
I. DISPOSICIONES GENERALES
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ANEXO 

ENMIENDAS AL CÓDIGO MARÍTIMO INTERNACIONAL 
DE CARGAS SÓLIDAS A GRANEL (CÓDIGO IMSBC) 

(ENMIENDA 05-19) 

(versión refundida del Código IMSBC) 

El texto completo del Código IMSBC se sustituye por el siguiente: 

"Índice 

Prólogo 

Sección 1 Disposiciones generales  

Sección 2 Precauciones generales sobre carga, transporte y descarga 

Sección 3 Seguridad del personal y del buque 

Sección 4 Evaluación de la aceptabilidad de remesas para su embarque en 
condiciones de seguridad 

Sección 5 Procedimientos de enrasado 

Sección 6 Métodos de determinación del ángulo de reposo 

Sección 7 Cargas que pueden licuarse 

Sección 8 Procedimientos de ensayo para las cargas que pueden licuarse 

Sección 9 Materias que entrañan peligros de naturaleza química 

Sección 10 Transporte de desechos sólidos a granel 

Sección 11 Disposiciones sobre protección 

Sección 12 Tablas de conversión del factor de estiba 

Sección 13 Referencias a la información y las recomendaciones conexas 

Apéndice 1 Fichas correspondientes a las cargas sólidas a granel 

Apéndice 2 Procedimientos de ensayo en laboratorio, aparatos y normas conexos 

Apéndice 3 Propiedades de las cargas sólidas a granel 

Apéndice 4 Índice 

Apéndice 5 Nombres de expedición de las cargas a granel en tres idiomas (español, 
francés e inglés) 
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1.3.3 Modelo a utilizar para las propiedades de las cargas no incluidas 
en el presente código y condiciones de transporte
Nombre provisional de expedición de la carga a granel (en mayúsculas)

Descripción (descríbase la carga)

Características (cumpliméntese el cuadro siguiente)

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

Peligro (aclárense los peligros del transporte de la carga)

(Determínense los siguientes tipos de requisitos. Si no es necesario establecer ningún requisito, 
escríbase «Sin requisitos especiales»)

Estiba y segregación

Limpieza de la bodega

Precauciones climáticas

Embarque

Precauciones

Ventilación

Transporte

Descarga

Limpieza

(Especifíquense los procedimientos de emergencia para la carga, en caso de ser necesarios)

Ficha de emergencia

Equipo especial que se llevará a bordo

Procedimientos de emergencia

Medidas de emergencia en caso de incendio

Primeros auxilios 
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1.4 Ámbito de aplicación e implantación del presente código

1.4.1 Las disposiciones recogidas en el presente código se aplican a todos los buques regidos por el 
Convenio SOLAS, enmendado, que transporten cargas sólidas a granel, según se definen estas en 
la regla 1-1 de la parte A del capítulo VI de dicho convenio.

1.4.2 Aunque el presente código es jurídicamente vinculante en virtud de lo dispuesto en el Conve-
nio SOLAS, las siguientes disposiciones del mismo mantienen su carácter de recomendación o 
información:

sección 11 Disposiciones sobre protección (excepto 11.1.1);

sección 12 Tablas de conversión del factor de estiba;

sección 13 Referencias a la información y las recomendaciones conexas;

apéndices que no sean el apéndice 1 (Fichas correspondientes a las cargas sólidas a granel) 
y el apéndice 5 (Nombres de expedición de las cargas a granel en tres idiomas (español, 
francés e inglés)); y

los textos de las secciones «Descripción», «Características» (con excepción de la columna 
«Clasificación del peligro»), «Peligro» y «Ficha de emergencia» de las fichas correspondientes 
a las cargas sólidas a granel del apéndice 1.

1.4.3 En ciertas partes del presente código se prescribe la adopción de una medida determinada, lo 
cual no quiere decir que la responsabilidad de tomar dicha medida recaiga específicamente sobre 
ninguna persona en particular. La atribución de dicha responsabilidad puede variar según la legis-
lación y la práctica de los distintos países y según los convenios internacionales a los cuales se 
hayan adherido los mismos. A los efectos del presente código, no es necesario establecer a quién 
incumbe ejecutar la medida de que se trate, sino solamente especificar la medida propiamente 
dicha. Es prerrogativa de cada Gobierno asignar la responsabilidad en cuestión.

1.5 Exenciones y medidas equivalentes

1.5.1 Cuando en el presente código se requiera el cumplimiento de una determinada disposición relativa 
al transporte de mercancías sólidas a granel, una autoridad o autoridades competentes (Estado 
rector del puerto de salida, Estado rector del puerto de llegada o Estado de abanderamiento) 
podrán autorizar cualquier otra disposición mediante la concesión de exenciones si consideran 
que dicha disposición es al menos tan efectiva y segura como la estipulada en el presente 
código. La aceptación de una exención autorizada en virtud de lo dispuesto en esta sección por 
una autoridad competente que no sea parte en ella está sujeta a la discreción de esa autoridad 
competente. Por tanto, con anterioridad a cualquier expedición contemplada por la exención, el 
beneficiario de la misma informará a las autoridades competentes interesadas.

1.5.2 La autoridad o autoridades competentes que hayan tomado la iniciativa con respecto a la exención:

.1 remitirán una copia de dicha exención a la Organización, que la pondrá en conocimiento de 
las Partes Contratantes del Convenio SOLAS, y

.2 de ser apropiado, adoptarán las medidas para enmendar el presente código a fin de incluir las 
disposiciones contempladas por la exención.

1.5.3 El periodo de validez de la exención no excederá de cinco años a partir de la fecha de autorización. 
Las exenciones no contempladas en 1.5.2.2 podrán renovarse de conformidad con las disposiciones 
de la presente sección.

1.5.4 Todos los buques que transporten cargas sólidas a granel de acuerdo con la exención conservarán 
a bordo un ejemplar de la misma, en papel o en formato electrónico, según proceda.

1.5.5 Los datos de contacto de las principales autoridades competentes nacionales designadas figuran en 
un documento independiente expedido por la Organización.
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1.6 Convenios

A continuación solo se reproducen los extractos pertinentes de las partes A y B del capítulo VI y 
la parte A-1 del capítulo VII del Convenio SOLAS, enmendado, que tratan del transporte de cargas 
sólidas a granel y del transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel, respectivamente. Este 
extracto incorpora las enmiendas que entraron en vigor el 1 de enero de 2011.

Capítulo VI
Transporte de cargas y combustible líquido

Parte A
Disposiciones generales

Regla 1 
Ámbito de aplicación

1 Salvo disposición expresa en otro sentido, el presente capítulo regirá el transporte de cargas (excepto líquidos 
y gases a granel y los aspectos del transporte ya tratados en otros capítulos) que, debido a los riesgos particulares 
que entrañan para los buques y las personas a bordo, puedan requerir precauciones especiales en todos los buques 
a los que se apliquen las presentes reglas y en los buques de carga de arqueo bruto inferior a 500. Sin embargo, si 
la Administración considera que el viaje se efectúa en aguas abrigadas y en condiciones que hacen irrazonable o 
innecesaria la aplicación de cualquiera de las prescripciones que figuran en las partes A o B del presente capítulo, 
podrá adoptar otras medidas eficaces para garantizar la seguridad exigida respecto de los buques de carga de arqueo 
bruto inferior a 500.

2 Como complemento de lo dispuesto en las partes A y B del presente capítulo, cada Gobierno Contratante se 
asegurará de que se facilita la información adecuada sobre las cargas y la estiba y sujeción de las mismas, especifi-
cando, en particular, las precauciones necesarias para el transporte sin riesgo de tales cargas.

Regla 1-1 
Definiciones

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efectos del presente capítulo regirán las siguientes definiciones:

1 Código IMSBC: Código marítimo internacional de cargas sólidas a granel (Código IMSBC), adoptado por el Comité 
de seguridad marítima de la Organización mediante la resolución MSC.268(85), según sea enmendado por la 
Organización, siempre que tales enmiendas se adopten, entren en vigor y se hagan efectivas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo VIII del presente convenio, relativo a los procedimientos de enmienda aplicables al anexo, 
salvo el capítulo I.

2 Carga sólida a granel: cualquier carga no líquida ni gaseosa constituida por una combinación de partículas, 
gránulos o trozos más grandes de materias, generalmente de composición homogénea, y que se embarca directa-
mente en los espacios de carga del buque sin utilizar para ello ningún elemento intermedio de contención.
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2 Para que el capitán pueda evitar que la estructura del buque sufra esfuerzos excesivos, se llevará a bordo un 
cuadernillo escrito en un idioma que conozcan los oficiales del buque responsables de las operaciones de carga. 
Si dicho idioma no fuera el inglés, el buque estará provisto de un cuadernillo traducido a ese idioma. El cuadernillo 
incluirá, como mínimo:

.1 los datos sobre estabilidad prescritos en la regla II-1/5-1;

.2 la capacidad y el régimen de lastrado y deslastrado;

.3 la carga máxima admisible por unidad de superficie del techo del doble fondo;

.4 la carga máxima admisible por bodega;

.5 instrucciones generales sobre carga y descarga relativas a la resistencia de la estructura del buque, incluida 
toda limitación en cuanto a las condiciones de explotación más desfavorables durante las operaciones de 
carga, descarga y lastrado, y durante el viaje;

.6 toda restricción especial como, por ejemplo, limitaciones en cuanto a las condiciones de explotación 
más desfavorables impuestas por la Administración o la organización reconocida por esta, si procede; y

.7 cuando sea preciso calcular la resistencia, las fuerzas y momentos máximos permisibles a que puede estar 
sometido al casco durante las operaciones de carga y descarga, y durante el viaje.

3 Antes de embarcar o desembarcar una carga sólida a granel, el capitán y el representante de la terminal 
convendrán un plan que garantizará que durante el embarque o el desembarque de carga no se sobrepasen las 
fuerzas y momentos permisibles a que puede estar sometido el buque, e incluirá la secuencia, la cantidad y el 
régimen de carga o descarga teniendo presente la velocidad con que se realiza el embarque o desembarque de carga, 
el número de vertidos, y la capacidad de deslastrado o lastrado del buque. El plan y toda enmienda posterior de este 
se depositarán ante la autoridad pertinente del Estado rector del puerto.

4 El capitán y el representante de la terminal garantizarán que las operaciones de embarque y desembarque de 
carga se llevan a cabo de conformidad con el plan convenido.

5 En caso de que durante el embarque o desembarque de carga se sobrepase cualquiera de las restricciones 
citadas en el párrafo 2, o sea probable que se sobrepasen si continúa el embarque o desembarque de carga, el capitán 
tiene derecho a suspender la operación y obligación de comunicar el hecho a la autoridad pertinente del Estado 
rector del puerto ante la que se ha depositado el plan. El capitán y el representante de la terminal harán lo necesario 
para que se tomen medidas correctivas. Cuando se desembarque carga, el capitán y el representante de la terminal 
se cerciorarán de que el método de desembarque no daña la estructura del buque.

6 El capitán se cerciorará de que el personal del buque supervisa sin interrupción las operaciones de carga. En la 
medida de lo posible, se comprobará regularmente el calado del buque durante las operaciones de carga o descarga 
para confirmar las cifras de tonelaje proporcionadas. Los calados y tonelajes observados se registrarán en un libro 
de registro de carga. Si se observan diferencias importantes respecto del plan convenido, se ajustará la operación de 
carga o de lastrado, o ambas, a fin de corregir dichas diferencias.
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Capítulo VII
Transporte de mercancías peligrosas

Parte A-1
Transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel

Regla 7 
Definiciones

Mercancías peligrosas sólidas a granel: cualquier materia no líquida ni gaseosa constituida por una combinación de 
partículas, gránulos o trozos más grandes de materias, generalmente de composición homogénea, contemplada en 
el Código IMDG y que se embarca directamente en los espacios de carga del buque sin utilizar para ello ninguna 
forma intermedia de contención, incluidas las materias transportadas en gabarras en un buque portagabarras.

Regla 7-1 
Ámbito de aplicación

1 Salvo disposición expresa en otro sentido, la presente parte es aplicable al transporte de mercancías peligrosas 
sólidas a granel en todos los buques regidos por las presentes reglas y en los buques de carga de arqueo bruto inferior 
a 500.

2 El transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel está prohibido a menos que se efectúe de conformidad 
con las disposiciones de la presente parte.

3 Como complemento de las disposiciones de la presente parte, cada Gobierno Contratante publicará o hará 
publicar instrucciones sobre medidas de emergencia y primeros auxilios para los sucesos en que intervengan 
mercancías peligrosas sólidas a granel, teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la Organización.

Regla 7-2 
Documentos

1 En todos los documentos relativos al transporte marítimo de mercancías peligrosas sólidas a granel, estas serán 
designadas por el nombre de expedición de la carga a granel (no se admitirán solo nombres comerciales).

2 Todo buque que transporte mercancías peligrosas sólidas a granel llevará una lista o un manifiesto especial 
que indique las mercancías peligrosas embarcadas y su emplazamiento a bordo. En lugar de tal lista o manifiesto 
cabrá utilizar un plano detallado de estiba que especifique, por clases, todas las mercancías peligrosas embarcadas y 
su emplazamiento a bordo. Antes de la partida se entregará una copia de uno de estos documentos a la persona o a 
la organización designadas por la autoridad del Estado rector del puerto.
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Regla 7-3 
Prescripciones de estiba y segregación

1 Las mercancías peligrosas sólidas a granel se embarcarán y estibarán de forma segura y apropiada, teniendo en 
cuenta su naturaleza. Las mercancías incompatibles deberán segregarse unas de otras.

2 No se transportarán mercancías peligrosas sólidas a granel que puedan experimentar calentamiento o combus-
tión espontáneos, a menos que se hayan tomado precauciones adecuadas para reducir al mínimo la posibilidad de 
que se produzcan incendios.

3 Las mercancías peligrosas sólidas a granel que desprendan vapores peligrosos se estibarán en un espacio de 
carga bien ventilado.

Regla 7-4 
Notificación de sucesos en que intervengan mercancías peligrosas

1 Cuando se produzca un suceso que entrañe la pérdida efectiva o probable en el mar de mercancías peligrosas 
sólidas a granel, el capitán, o la persona que esté al mando del buque, notificará los pormenores de tal suceso, sin 
demora y con los mayores detalles posibles, al Estado ribereño más próximo. La notificación se redactará basándose 
en los principios generales y las directrices elaborados por la Organización.

2 En caso de que el buque a que se hace referencia en el párrafo 1 sea abandonado, o en caso de que un informe 
procedente de ese buque esté incompleto o no pueda recibirse, la compañía, tal como se define en la regla IX/1.2, 
asumirá, en la mayor medida posible, las obligaciones que, con arreglo a lo dispuesto en la presente regla, recaen en 
el capitán.

Regla 7-5 
Prescripciones aplicables al transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel

El transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel se ajustará a las disposiciones pertinentes del Código IMSBC, 
según se define este en la regla VI/1-1.1.

1.7 Definiciones

A los efectos del presente código, salvo disposición expresa en otro sentido, se aplicarán las 
siguientes definiciones:

Ángulo de reposo: ángulo máximo de la pendiente de la materia granular no cohesiva (es decir, que 
se desliza con facilidad). Es el ángulo que describe el plano horizontal con la superficie inclinada 
del cono formado por la materia.

Ángulo de reposo

Autoridad competente: todo ente normativo nacional o autoridad designada o reconocida como tal 
en relación con el presente código. La autoridad competente actuará con independencia respecto 
del expedidor.
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Carga sólida a granel: cualquier carga, no líquida ni gaseosa, constituida por una combinación de 
partículas, gránulos o trozos más grandes de materia, generalmente de composición homogénea, 
que se embarca directamente en los espacios de carga del buque sin utilizar para ello ninguna 
forma intermedia de contención.

Carga sólida a granel de alta densidad: carga sólida a granel con un factor de estiba igual o inferior 
a 0,56 m3/t.

Cargas que pueden licuarse: cargas que contienen cierta proporción de partículas finas y cierta 
cantidad de humedad. Pueden licuarse si se embarcan con un contenido de humedad superior al 
límite de humedad admisible a efectos de transporte.

Código IMDG: el Código marítimo internacional de mercancías peligrosas (IMDG), adoptado por el 
Comité de seguridad marítima de la Organización mediante la resolución MSC.122(75), según sea 
enmendado por la Organización.

Código PBIP: el Código internacional para la protección de los buques y de las instalaciones portua-
rias, que consta de la parte A (disposiciones que se deben considerar obligatorias) y la parte B 
(disposiciones que se deben tratar como recomendatorias), adoptado el 12 de diciembre de 2002 
mediante la resolución 2 de la Conferencia de Gobiernos Contratantes del Convenio internacional 
para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, según sea enmendado por la Organización.

Concentrados: materias obtenidas a partir de un mineral natural mediante un proceso de enrique-
cimiento o beneficio, por separación física o química y remoción de la ganga.

Contenido de humedad: parte de una muestra característica que consiste en agua o hielo, u otro 
líquido, que se expresa como porcentaje de la masa total de dicha muestra en estado húmedo.

Densidad aparente: peso de los sólidos, el aire y el agua por unidad de volumen. Normalmente, la 
densidad aparente se expresa en kilogramos por metro cúbico (kg/m3). Los espacios perdidos en la 
carga pueden estar rellenos de aire y agua.

Enrasado: toda nivelación parcial o total de una carga, efectuada en el espacio de carga.

Espacio de carga: cualquier espacio del buque designado para el transporte de carga.

Estado de fluidez: estado que se da cuando una masa de materia granular se satura de líquido al 
punto de que, bajo la influencia de fuerzas externas dominantes, tales como vibraciones, choques 
o el movimiento del buque, pierde su resistencia interna al corte y se comporta como un líquido.

Expedidor: toda persona que haya concertado, o en cuyo nombre o por cuenta de la cual se haya 
concertado, un contrato de transporte de mercancías por mar con un transportista, o toda persona 
que efectivamente entregue, o en cuyo nombre o por cuenta de la cual efectivamente se entreguen, 
las mercancías al transportista en virtud del contrato de transporte por mar.

Factor de estiba: cifra que expresa la cantidad de metros cúbicos que ocupará una tonelada métrica 
de carga.

Fuentes de calor: estructuras calentadas del buque, donde es probable que la temperatura de la 
superficie sobrepase los 55 °C. Ejemplos de tales estructuras calentadas son las tuberías de vapor,
los serpentines de calefacción, el techo o las paredes laterales de los tanques de combustible y de 
carga calentados, y los mamparos de los espacios de máquinas.

GHS: siglas inglesas correspondientes a Globally Harmonized System (Sistema globalmente armo-
nizado); véase SGA.

Grupo A: cargas que pueden licuarse si se embarcan con un contenido de humedad superior a su 
límite de humedad admisible a efectos de transporte.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 143 Jueves 16 de junio de 2022 Sec. I.   Pág. 83072

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-9
98

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– 13 –

Grupo B: cargas que entrañan un riesgo de naturaleza química a causa del cual pueden originar 
una situación de peligro a bordo de los buques.

Grupo C: cargas que no son susceptibles de licuarse (grupo A) ni entrañan peligros de naturaleza 
química (grupo B).

Límite de humedad admisible a efectos de transporte (LHT): con respecto a una carga que puede 
licuarse, es el contenido máximo de humedad de la carga que se considera seguro para el trans-
porte en buques que no cumplen las disposiciones especiales de 7.3.2. Se determina mediante los 
procedimientos de ensayo aprobados por una autoridad competente, como los estipulados en el 
párrafo 1 del apéndice 2.

Manual de Pruebas y Criterios: publicación de las Naciones Unidas titulada Recomendaciones rela-
tivas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios (sexta edición revisada) 
(ST/SG/AC.10/11/Rev.6/Enmienda 1).

Materias cohesivas: las materias que no son no cohesivas.

Materias incompatibles: materias que al mezclarse pueden reaccionar de manera peligrosa. Están 
sujetas a las prescripciones relativas a la segregación que figuran en 9.3 y en las fichas correspon-
dientes a cada una de las cargas clasificadas en el grupo B.

Materias no cohesivas: las materias secas que experimentan fácilmente corrimiento por los desliza-
mientos que se producen durante el transporte y que se enumeran en el párrafo 1 del apéndice 3, 
«Propiedades de las cargas secas a granel».

Materias potencialmente peligrosas solo a granel (PPG): materias que pueden entrañar peligros 
de naturaleza química cuando se transportan a granel, distintas de las materias clasificadas como 
mercancías peligrosas en el Código IMDG.

Migración de la humedad: movimiento de la humedad contenida en una carga, provocada por la 
sedimentación y la consolidación de la carga debidas a las vibraciones y al movimiento del buque. 
El agua se desplaza progresivamente, lo cual puede ser causa de que en algunas partes de la carga 
o en la totalidad de esta se produzca un estado de fluidez.

Muestra de ensayo característica: muestra lo bastante grande como para hacer posible la compro-
bación de las propiedades físicas y químicas de la remesa a fin de satisfacer prescripciones 
determinadas.

Nombre de expedición de la carga a granel (NECG): identifica una carga a granel durante su 
transporte por mar. Cuando una carga esté enumerada en el Código, el nombre de expedición de la 
carga a granel se identifica mediante letras mayúsculas en las fichas correspondientes a cada carga 
o en el índice. Cuando se trate de una mercancía peligrosa definida en el Código IMDG, según se
define en la regla VII/1.1 del Convenio SOLAS, véase 4.1.1.

Posibles fuentes de ignición: incluyen, sin que la enumeración sea exhaustiva, fuegos al descu-
bierto, tuberías de gases de escape de las máquinas, conductos de humos de las cocinas, 
enchufes eléctricos y equipo eléctrico, a menos que sean de tipo certificado como seguro.

Punto de fluidización por humedad: porcentaje del contenido de humedad (expresado sobre la 
base de la masa en estado húmedo), dado el cual se produce un estado de fluidez cuando se 
somete una muestra característica de la materia al método de ensayo prescrito (véase el párrafo 1 
del apéndice 2).

Remesa: carga sólida a granel entregada a un expedidor para su transporte.
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SGA: séptima edición revisada del Sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado 
de productos químicos, documento publicado por las Naciones Unidas con la referencia ST/SG/
AC.10/30/Rev.7.

Ventilación: la renovación de aire del exterior hacia el interior del espacio de carga.

.1 Ventilación continua: ventilación que funciona en todo momento.

.2 Ventilación mecánica: ventilación que funciona con una fuente de energía.

.3 Ventilación natural: ventilación no generada por una fuente de energía.

.4 Ventilación de superficie: ventilación del espacio situado por encima de la carga.
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Sección 2

Precauciones generales sobre carga, 
transporte y descarga

2.1 

2.1.1 

2.1.2 

2.1.3 

Distribución de la carga

Generalidades

Se han producido accidentes a causa de prácticas incorrectas de carga y descarga de las cargas 
sólidas a granel. Se debe tomar nota de que las cargas sólidas a granel deben distribuirse adecua-
damente por todo el buque a fin de proporcionar l a estabilidad adecuada y garantizar q ue la 
estructura del buque no esté nunca sometida a esfuerzos excesivos. Por otra parte, el expedidor 
deberá suministrar al capitán la información pertinente acerca de la carga, según se especifica 
en la sección 4, a fin de garantizar que el buque se ha cargado debidamente.

Medidas destinadas a evitar que la estructura quede sometida a esfuerzos excesivos

Habitualmente, los buques de carga general se construyen de modo que pueden llevar cargas de 
entre aproximadamente 1,39 y 1,67 m3 por tonelada métrica cuando se los carga al máximo que 
permiten su capacidad cúbica en balas y su peso muerto. Cuando se embarca una carga sólida 
a granel de gran densidad se deberá prestar especial atención a la distribución de pesos para 
evitar esfuerzos excesivos, teniendo en cuenta que es posible que las condiciones de carga difieran 
de las normales y que la distribución inadecuada de dicha carga podría ser capaz de someter a 
esfuerzos excesivos a la estructura situada bajo la carga o al casco en su totalidad. No es posible 
dar reglas precisas para la distribución de la carga en todos los buques, puesto que la disposición 
estructural puede variar mucho de unos a otros. La información sobre la distribución correcta de la 
carga podrá proporcionarse en el cuadernillo de información sobre estabilidad del buque, o podrá 
obtenerse utilizando las calculadoras de carga, si se dispone de ellas.

Medidas destinadas a aumentar la estabilidad

2.1.3.1 De conformidad con lo dispuesto en la regla II-1/5-1 del Convenio SOLAS, todo buque de carga 
regido por dicho convenio deberá estar provisto de un cuadernillo de estabilidad. El capitán deberá 
poder calcular la estabilidad correspondiente tanto a las peores condiciones previstas durante el 
viaje como a la salida del buque, y demostrar que dicha estabilidad es satisfactoria.

2.1.3.2 Se instalarán divisiones desmontables y se formarán celdas de resistencia suficiente, siempre que 
las cargas sólidas a granel de las que se sospeche que puedan experimentar fácilmente corrimiento 
vayan en espacios de carga de entrepuente o llenen solo parcialmente los espacios de carga.

2.1.3.3 En la medida de lo posible, las cargas de alta densidad deberán ir en las bodegas o espacios de 
carga inferiores, en vez de en los espacios de carga de entrepuente.
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2.1.3.4 Cuando sea necesario transportar cargas de alta densidad en entrepuentes o en espacios de carga 

2.2 

2.2.1 

2.2.2 

2.2.3 

2.2.4 

2.2.5 

2.2.6 

superiores, se tomarán las medidas debidas para evitar que la zona de cubierta quede sobrecargada 
y que la estabilidad del buque disminuya tanto que llegue a ser inferior al nivel mínimo estipulado 
en los datos de estabilidad del buque.

Embarque y desembarque

Se deberán inspeccionar los espacios de carga, que también se dejarán preparados para el 
tipo concreto de carga que se ha de embarcar.

Se deberán tener en cuenta adecuadamente los pozos de sentina y las placas de los filtros respecto 
de los cuales es necesaria la preparación especial para facilitar el drenaje y evitar la entrada de 
carga en el circuito de achique.

Las tuberías de las sentinas, los tubos de sonda y demás tuberías de servicio del espacio de carga 
deberán estar en buen estado.

Por la velocidad a la que se embarcan algunas cargas sólidas a granel de gran densidad, es posible 
que haya que proteger especialmente de daños a los accesorios del espacio de carga. Sondear las 
sentinas al concluir el embarque podría ser una manera eficaz de detectar daños en los accesorios 
del espacio de carga.

En la medida de lo posible, durante el embarque y el desembarque los sistemas de ventilación 
deberán cerrarse o estar provistos de filtros, y se hará que los sistemas de climatización estén en 
fase de recirculación a fin de reducir al mínimo la entrada de polvo en los lugares habitables y en 
otros espacios interiores.

Deberá dedicarse la atención debida a reducir al mínimo la cantidad de polvo que pueda entrar en 
contacto con las partes móviles de la maquinaria de cubierta y las ayudas a la navegación externas.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 143 Jueves 16 de junio de 2022 Sec. I.   Pág. 83076

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-9
98

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– 17 –

Sección 3

Seguridad del personal y del buque

3.1 

3.1.1 

3.1.2 

3.1.3 

3.2 

3.2.1 

Prescripciones generales

Antes del embarque, transporte y desembarque de las cargas sólidas a granel y durante tales opera-
ciones, se deberán observar todas las precauciones de seguridad necesarias.

La tripulación del buque llevará a cabo evaluaciones operacionales rutinarias a bordo de los 
riesgos de incendio en las zonas de manipulación de la carga a bordo de los graneleros 
autodescargables equipados con cintas transportadoras dentro de la estructura del buque. Se pondrá 
especial cuidado en la prevención contra incendios y en el funcionamiento eficaz de los 
sistemas para prevenir, contener y sofocar incendios de cualquier carga y en cualquier condición 
operacional. Las evalua-ciones de los riesgos de incendio se detallarán en el sistema de gestión de 
la seguridad del buque, junto con un calendario recomendado para proporcionar evaluaciones a 
intervalos regulares.

Todos los buques deberán llevar a bordo un ejemplar de las instrucciones sobre medidas de emer-
gencia y primeros auxilios para los sucesos relacionados con mercancías peligrosas sólidas a granel.

Peligros de envenenamiento, corrosión y asfixia

Algunas cargas sólidas a granel son susceptibles de oxidación, lo que puede dar lugar a reducción 
del oxígeno, emanaciones tóxicas de gases o humos y autocalentamiento. Algunas cargas no 
susceptibles de oxidación pueden producir emanaciones tóxicas, particularmente al humedecerse 
el agua. Hay también cargas que si se humedecen son corrosivas para la piel, los ojos y las mucosas, 
o para la estructura del buque. Cuando se transporten estas cargas, se deberá prestar particular atención a la
protección del personal y a la necesidad de adoptar precauciones especiales antes del embarque de la carga y
después del desembarque.

3.2.2 Se deberá prestar la adecuada atención a que los espacios de carga y los adyacentes a estos pueden
carecer de oxígeno o contener gases tóxicos o asfixiantes, y que los espacios de carga o tanques vacíos
que hayan permanecido cerrados algún tiempo pueden no tener oxígeno suficiente para respirar.

3.2.3 Numerosas cargas sólidas a granel pueden causar agotamiento de oxígeno en los espacios de carga 
o en los tanques. Entre estas se encuentran la mayor parte de los productos vegetales y productos
forestales, metales ferrosos, concentrados de sulfuros metálicos y cargas de carbón, sin que dicha
enumeración sea exhaustiva.

3.2.4 Antes de entrar en un espacio cerrado a bordo de un buque, se deberán seguir los procedimientos 
adecuados teniendo en cuenta las recomendaciones elaboradas por la Organización.† Conviene 
recordar que, incluso después de que los ensayos realizados permitan concluir que se puede entrar 
sin riesgo en un espacio de carga o tanque, es posible que existan pequeñas zonas en las que el 
nivel del oxígeno sea deficiente o en las que subsistan humos tóxicos.
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3.2.5 Cuando se transporten cargas sólidas a granel que pueden desprender gases tóxicos o inflamables, 
y/o causar agotamiento de oxígeno en los espacios de carga, se deberá disponer del instrumento o 
instrumentos apropiados para medir la concentración de gas y oxígeno en los espacios de carga.

3.2.6 En un espacio de carga solo podrá entrar, en casos de emergencia, personal calificado, equipado 
con aparatos respiratorios autónomos e indumentaria protectora, y siempre bajo la supervisión de 
un oficial responsable.

3.3 Peligros para la salud que entraña el polvo de ciertas materias

A fin de reducir al mínimo los continuos y graves riesgos relacionados con la exposición al polvo 
desprendido por algunas cargas sólidas a granel, es poco cuanto se diga para subrayar la necesidad 
de un alto grado de higiene personal en los que están sometidos a esa exposición. Se deberán tomar 
las precauciones necesarias, incluido el uso de protección respiratoria e indumentaria protectora 
adecuada, y de cremas protectoras de la piel, una higiene personal apropiada y el correspondiente 
lavado de las prendas externas.

3.4 Atmósfera inflamable

3.4.1 El polvo de algunas cargas sólidas a granel puede constituir un riesgo de explosión, especialmente 
durante el embarque, el desembarque y la limpieza. Este riesgo puede reducirse al mínimo con 
ventilación que impida la formación de una atmósfera polvorienta y regando con una manguera, 
en vez de barrer.

3.4.2 Algunas cargas pueden desprender gases inflamables en cantidad suficiente para crear un riesgo 
de explosión o incendio. Cuando este riesgo aparece indicado en las fichas correspondientes a 
las cargas que figuran en el presente código, o en la información sobre la carga proporcionada 
por el expedidor, los espacios de carga deberán estar eficazmente ventilados según sea necesario. 
Se deberá vigilar la atmósfera de los espacios de carga utilizando un detector de gases apropiado. 
Se deberá prestar la atención adecuada a la ventilación y a la vigilancia de la atmósfera en los 
espacios cerrados adyacentes a los espacios de carga.

3.5 Ventilación

3.5.1 A menos que se disponga expresamente lo contrario, cuando se transporten cargas que puedan 
desprender gases tóxicos, los espacios de carga deberán contar con ventilación mecánica o natural; 
y cuando se transporten cargas que puedan desprender gases inflamables, los espacios de carga 
deberán contar con ventilación mecánica.

3.5.2 Si se pusiera en peligro el buque o la carga por mantener la ventilación, esta se podrá interrumpir 
a menos que dicha interrupción ocasione un riesgo de explosión.

3.5.3 Cuando se exija ventilación continua en la ficha correspondiente a la carga que figura en el presente 
código, o en la información sobre la carga facilitada por el expedidor, se deberá mantener la 
ventilación mientras la carga permanezca a bordo, salvo que se produzca una situación en la que 
la ventilación ponga en peligro el buque.

3.5.4 Deberá haber aberturas de ventilación en las bodegas destinadas al transporte de cargas que 
requieran ventilación continua. Dichas aberturas deberán satisfacer las prescripciones del Convenio 
internacional sobre líneas de carga, 1966, en su forma enmendada, aplicables a las aberturas que 
no estén provistas de medios de cierre.

3.5.5 La ventilación estará dispuesta de tal manera que ningún escape de gases, vapores o polvos poten-
cialmente peligrosos pueda entrar a los espacios de alojamiento u otros espacios interiores en 
concentraciones peligrosas. Se prestará la debida atención a fin de evitar escapes de gases, vapores 
o polvo potencialmente peligrosos que alcancen las zonas de trabajo cerradas. Se deberán tomar
las debidas precauciones para proteger al personal en estas zonas de trabajo.
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3.5.6 

3.6 

3.6.1 

3.6.2 

3.6.3 

En el caso de las cargas que puedan calentarse espontáneamente, no se mantendrá ventilación de 
otro tipo que la de superficie. Bajo ningún concepto se deberá dirigir el aire hacia la masa de 
la carga.

Carga sometida a fumigación en tránsito

La fumigación se deberá efectuar basándose en las recomendaciones elaboradas por la Organización.

Cuando para la fumigación en tránsito se utilice un fumigante como el gas fosfina, se prestará 
la atención debida a la toxicidad aguda de dicho fumigante, teniendo en cuenta que puede 
introdu-cirse en los espacios ocupados pese a las numerosas precauciones adoptadas. En 
particular, en el caso de que se produzca una fuga de fumigante desde una bodega de carga 
sometida a fumigación, debería tenerse presente la posibilidad de que el fumigante entre en la 
cámara de máquinas a través de los túneles de tuberías, los conductos y las tuberías de cualquier 
tipo, incluidos los conductos de cableado situados en la cubierta o debajo de ella, o en los 
sistemas deshumidificadores que puedan estar conectados a las partes de la bodega de carga o 
los compartimientos de la cámara de máquinas. Se prestará atención a las zonas susceptibles de 
plantear problemas, tales como los sistemas de sentina y tuberías de carga y las válvulas. En 
todos los casos deberían examinarse los procedimientos de ventilación a bordo del buque 
durante el viaje con respecto a la posibilidad de que entre gas fumigante como consecuencia de 
procedimientos y configuraciones de ventilación incorrectos, o de que se cree vacío por defectos 
en los dispositivos de cierre o en las configuraciones de tapas, el aire acondicionado y la 
ventilación de bucle cerrado en los espacios de alojamiento. Antes de que comiencen los 
procedimientos de fumigación debería comprobarse que las tapas de ventilación y los 
dispositivos de cierre están correctamente ajustados, y que los medios de cierre y precintado de 
todas las aberturas de los mamparos (por ejemplo, las puertas y los registros) que comuniquen la 
cámara de máquinas con los túneles de tuberías/quillas de cajón y otros espacios en los que, en 
caso de fuga, pueda resultar peligroso entrar durante la fumigación, son eficaces y se ha 
confirmado que están bien cerrados y que en ellos se han colocado señales de advertencia.

Se continuarán efectuando comprobaciones de seguridad con respecto a las concentraciones de 
gas durante todo el viaje, por lo menos a intervalos de 8 h o con mayor frecuencia si el 
fumigador responsable así lo ha aconsejado, en todos los lugares apropiados, que incluirán al 
menos los espacios de alojamiento, las cámaras de máquinas y las zonas designadas para la 
navegación del buque; y en las zonas de trabajo y en los pañoles en que se entra con frecuencia, 
como los espacios del castillo de proa, adyacentes a las bodegas de carga sometidas a 
fumigación en tránsito. Se prestará especial atención asimismo a las zonas susceptibles de 
plantear problemas, tales como los sistemas de sentina y tuberías de carga. Las lecturas se 
registrarán en el diario de navegación del buque.
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Sección 4
Evaluación de la aceptabilidad de remesas para 
su embarque en condiciones de seguridad

4.1 Identificación y clasificación

4.1.1 Nombre de expedición de la carga a granel

4.1.1.1 Se ha asignado un nombre de expedición de la carga a granel (NECG) a cada una de las cargas 
sólidas a granel que figuran en el presente código. Cuando la carga sólida a granel se transporte por 
mar, se la identificará en su documentación de transporte con el NECG.

4.1.1.2 Cuando se trate de una mercancía peligrosa y la carga no esté identificada mediante un nombre 
de expedición genérico o no esté especificada en otra parte (N.E.P.) en el Código IMDG, el NECG 
constará del nombre de expedición seguido del número de la ONU.

4.1.1.3 Salvo en los casos de los MATERIALES RADIACTIVOS, DE BAJA ACTIVIDAD ESPECÍFICA (BAE-I), 
no fisionables o fisionables exceptuados, UN 2912; los MATERIALES RADIACTIVOS, OBJETOS 
CONTAMINADOS EN LA SUPERFICIE (OCS-I) no fisionables o fisionables exceptuados, UN 2913, 
y SUSTANCIA SÓLIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P., UN 3077, cuando la 
carga sea una mercancía peligrosa identificada mediante un nombre de expedición genérico y/o 
no especificado en otra parte (N.E.P.) en el Código IMDG, el NECG constará de los elementos 
siguientes, en el orden que figura a continuación:

.1 un nombre químico o técnico de la materia en cuestión;

.2 una descripción específica para determinar las propiedades de la materia en cuestión; y

.3 el número de la ONU.

4.1.2 Si los desechos se transportan con el propósito de ser eliminados o procesados para su eliminación, 
el nombre de las cargas irá precedido de la palabra «DESECHO».

4.1.3 La identificación correcta de una carga sólida a granel permite determinar cuáles son las condi-
ciones necesarias para transportar la carga en condiciones de seguridad y los procedimientos de 
emergencia, si procede.

4.1.4 Las cargas sólidas a granel se clasificarán, cuando proceda, según lo dispuesto en la parte III del 
Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas. Las diversas propiedades de una carga 
sólida a granel que prescribe el presente código se determinarán, en función de esa carga, de 
conformidad con los procedimientos de ensayo aprobados por una autoridad competente del país 
de origen, cuando existan tales procedimientos de ensayo. En ausencia de dichos procedimientos 
de ensayo, dichas propiedades de una carga sólida a granel se determinarán, como sea apropiado 
para la carga de que se trate, de conformidad con los procedimientos de ensayo que se prescriben 
en el apéndice 2 del presente código.

4.2 Suministro de información

4.2.1 El expedidor suministrará al capitán o a su representante los pormenores pertinentes de la carga 
con la suficiente antelación al embarque, a fin de que se puedan tomar las precauciones nece-
sarias para garantizar la adecuada estiba y el transporte en condiciones de seguridad de la carga.
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4.2.2 Tal información sobre la carga se confirmará por escrito y con los documentos de expedición 
pertinentes antes del embarque. La información relativa a la carga incluirá:

.1 el NECG, cuando la carga figure en el presente código. Además del NECG, se podrán utilizar 
denominaciones secundarias;

.2 el grupo de la carga (A y B, A, B o C);

.3 la clase asignada por la OMI a la carga, si procede;

.4 el número de la ONU precedido por las letras «UN» asignado a la carga, si procede;

.5 la cantidad total de la carga presentada;

.6 el factor de estiba;

.7 la necesidad de enrasar y los procedimientos de enrasado, según proceda;

.8 la probabilidad de que se produzca el corrimiento de la carga, incluido el ángulo de reposo, 
cuando proceda;

.9 información adicional, en forma de un certificado relativo al contenido de humedad de la 
carga y su límite de humedad admisible a efectos de transporte, en el caso de un concentrado 
u otra carga que pueda licuarse;

.10 la probabilidad de formación de una base húmeda (véase 7.2.3 del presente código);

.11 los gases tóxicos o inflamables que puede despedir la carga, si procede;

.12 la inflamabilidad de la carga, su toxicidad, corrosividad y propensión a agotar el oxígeno, si 
procede;

.13 las propiedades de autocalentamiento de la carga y la necesidad de enrasado, si procede;

.14 las propiedades de emisión de gases inflamables en contacto con el agua, si procede;

.15 las propiedades radiactivas, si procede;

.16 si la carga está o no clasificada como perjudicial para el medio marino de conformidad 
con lo dispuesto en el apéndice I del Anexo V del Código internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, enmendado; y

.17 toda otra información que requieran las autoridades nacionales.
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4.2.3 La información suministrada por el expedidor irá acompañada de una declaración. A continuación 
figura un ejemplo de formulario de declaración de la carga. Podrá utilizarse otro formulario para 
la declaración de la carga. Podrán utilizarse técnicas de tratamiento electrónico de datos (TED) o 
intercambio electrónico de datos (IED) como complemento a la documentación en papel.

Formulario de información sobre la carga  
para cargas sólidas a granel

NECG

Expedidor Número del documento de transporte

Consignatario Transportista

Nombre/medios de transporte Instrucciones u otra información

Puerto/lugar de salida

Puerto/lugar de destino

Descripción general de la carga 
(Tipo de materia/tamaño de las partículas)

Masa bruta (kg/t)

Especificaciones de la carga a granel, si procede:

Factor de estiba:

Ángulo de reposo, si procede:

Procedimientos de enrasado:

Propiedades químicas si hay peligros potenciales:*

* Por ejemplo, clase, No de la ONU o peligro(s) «PPG»

Grupo de la carga

□ Grupo A y B*

□ Grupo A*

□ Grupo B

□ Grupo C

* Para las cargas que pueden licuarse 
(cargas del grupo A y del grupo A y B)

Límite de humedad admisible a efectos de transporte

Contenido de humedad en el momento de la expedición

Clasificación relativa al Anexo V del Convenio MARPOL

□ perjudicial para el medio marino

□ no perjudicial para el medio marino

Certificado o certificados adicionales*

□  Certificado del contenido de humedad y del límite
de humedad admisible a efectos de transporte

□ Certificado de intemperización

□ Certificado de exención

□ Otros certificados (especifíquense)

* En el caso de que se exijan

Propiedades especiales pertinentes de la carga 
(por ejemplo, sumamente soluble en agua)

DECLARACIÓN 
Por la presente declaro que esta remesa se describe en 
su totalidad y con exactitud, y doy fe de la veracidad de 
los resultados de los ensayos y otras especificaciones 
que se indican, y esta información puede considerarse 
representativa de la carga que se va a embarcar

Nombre/categoría, compañía/organización del signatario

Lugar y fecha

Firma en nombre del expedidor 

4.3 Certificados de ensayos

4.3.1 A fin de obtener la información que se requiere en 4.2.1, el expedidor dispondrá que la carga sea 
objeto de los adecuados muestreos y ensayos. El expedidor facilitará al capitán del buque o a su 
representante los certificados de ensayo que correspondan a la carga de que se trate, si lo exige el 
presente código.

4.3.2 Cuando se transporten concentrados u otras cargas que puedan licuarse, el expedidor facilitará al 
capitán del buque o a su representante un certificado firmado del límite de humedad admisible a 
efectos de transporte (LHT), y una declaración o un certificado firmados del contenido de humedad, 
expedidos por una entidad reconocida por la autoridad competente del puerto de embarque.  
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4.3.3 

En el certificado del LHT, o en un documento adjunto a dicho certificado, figurará el resultado del 
ensayo para determinar el LHT. En la declaración del contenido de humedad, o en un 
documento adjunto a dicha declaración, figurará una declaración del expedidor en la que este 
manifieste que el contenido de humedad es, a su leal saber y entender, el contenido medio de 
humedad de la carga en el momento de hacer entrega de la declaración al capitán.

Cuando se transporten concentrados u otras cargas que puedan licuarse, el expedidor establecerá 
procedimientos de muestreo, ensayo y control del contenido de humedad para garantizar que 
el contenido de humedad es inferior al LHT cuando la carga se encuentre a bordo del buque, 
teniendo en cuenta las disposiciones del presente código. La autoridad competente del puerto de 
embarque aprobará dichos procedimientos y verificará su implantación. Se facilitará al capitán 
o a su representante el documento expedido por la autoridad competente, en el cual se dejará
constancia de la aprobación de los procedimientos.

4.3.4 Si la carga se embarca en el buque desde gabarras, al elaborar los procedimientos prescritos 
en 4.3.3, el expedidor incluirá procedimientos encaminados a proteger la carga en las gabarras de 
las precipitaciones y de la entrada de agua.

4.3.5 Cuando haya que embarcar un concentrado u otra carga que pueda licuarse en más de un espacio 
de carga del buque, en el certificado o en la declaración del contenido de humedad se hará constar 
cuál es este contenido respecto de cada tipo de materia finamente granulada que se embarque en 
cada uno de esos espacios. Sin perjuicio de esta prescripción, si el muestreo efectuado con arreglo 
a procedimientos normalizados aceptados a nivel internacional o nacional indica que el contenido 
de humedad es uniforme en toda la remesa, es aceptable un solo certificado o declaración del 
contenido medio de humedad para todos los espacios de carga.

4.3.6 Cuando, respecto de las cargas que entrañen peligros de naturaleza química, sus correspondientes 
fichas exijan certificado, en este, o en un documento adjunto al mismo, figurará una declaración 
en la que el expedidor manifieste que las características químicas de la carga de que se trata son, a 
su leal saber y entender, las presentes en el momento en que se efectúa el embarque. No obstante, 
es importante garantizar que las muestras que se tomen son representativas de toda la profundidad 
del montón.

4.4 Procedimientos de muestreo

4.4.1 Ningún ensayo de determinación de propiedades físicas efectuado en la remesa sirve de nada 
a menos que sea realizado con muestras verdaderamente representativas de aquella, antes del 
embarque.

4.4.2 Solo las personas adecuadamente capacitadas en la aplicación de los procedimientos de muestreo 
realizarán este, y ello con la supervisión de alguien que conozca bien las propiedades de la remesa 
de que se trate y los principios y las prácticas que haya que seguir en el muestreo.

4.4.3 El expedidor facilitará el acceso a los montones de concentrados o de otras cargas que puedan 
licuarse, a fin de que el representante designado del buque lleve a cabo la inspección, el muestreo 
y los consiguientes ensayos.

4.4.4 Antes de tomar las muestras se efectuará, en la medida de lo posible, una inspección ocular de 
la remesa que haya de constituir la carga del buque. Cualquier parte considerable de la materia 
que parezca estar contaminada, o que difiera sensiblemente del resto de la remesa en cuanto a las 
características o al contenido de humedad, será sometida a muestreo y análisis por separado. Los 
resultados de estos ensayos pueden hacer necesario rechazar como inadecuadas para la expedición 
las partes de que se trate.
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4.4.5 Se obtendrán muestras representativas empleando técnicas en las que se tengan en cuenta los 
siguientes factores:

.1 tipo de materia;

.2 distribución de las partículas por su tamaño;

.3 composición de la materia y variabilidad;

.4 modo en que la materia esté almacenada, formando montones o contenida en vagones ferro-
viarios o en recipientes de otro tipo, y en que sea transferida o embarcada mediante sistemas 
de manipulación, tales como transportadores, canaletas de carga, cucharones de grúa, etc.;

.5 los peligros de naturaleza química (toxicidad, corrosividad, etc.);

.6 las características que procede determinar: contenido de humedad, LHT, densidad aparente/
factor de estiba, ángulo de reposo, etc.;

.7 las variaciones que puedan producirse por toda la remesa en la distribución de la humedad a 
causa de las condiciones atmosféricas, del drenaje natural que, por ejemplo, la haga pasar a 
niveles inferiores de los montones o de los recipientes, o de otras formas de migración de la 
humedad; y

.8 las variaciones que puedan producirse tras congelarse la materia.

4.4.6 Mientras se estén ejecutando los procedimientos de muestreo se evitará por todos los medios que 
en la calidad y las características se produzcan alteraciones. Las muestras para los ensayos de 
humedad se colocarán inmediatamente en recipientes adecuados estancos y no absorbentes que 
contengan el menor espacio de aire libre posible para reducir al mínimo cualquier cambio en el 
contenido de humedad, y dichos recipientes llevarán las marcas adecuadas.

4.4.7 A menos que se disponga expresamente lo contrario, el muestreo para el ensayo prescrito en el 
presente código se llevará a cabo de conformidad con un procedimiento internacional o nacional 
aceptado.

4.4.8 En el caso de menas de mineral no tratadas, el muestreo de montones estacionarios se llevará a 
cabo solamente cuando se pueda acceder al montón en toda su profundidad y puedan extraerse 
muestras del punto más profundo del montón.

4.5 Intervalo entre el muestreo/ensayo y el embarque para 
la determinación del LHT y del contenido de humedad

4.5.1 El expedidor será responsable de garantizar que se realiza un ensayo de determinación del LHT de 
las cargas sólidas a granel dentro de un plazo de seis meses antes de la fecha de embarque de la 
carga. No obstante esta disposición, cuando la composición o las características de la carga sean 
variables por algún motivo, el expedidor será responsable de garantizar que se repite el ensayo de 
determinación del LHT cuando sea razonable suponer que tal variación ha tenido lugar.

4.5.2 El expedidor será responsable de garantizar que el muestreo y el ensayo de determinación del 
contenido de humedad se realizan lo más cerca posible de la fecha de inicio del embarque. 
En ningún caso el intervalo que medie entre el muestreo/ensayo y la fecha de inicio del embarque 
excederá de siete días. Si la carga ha estado expuesta a cantidades considerables de lluvia o nieve 
entre el momento de realización del ensayo y la fecha de ultimación del embarque, el expedidor 
será responsable de garantizar que el contenido de humedad de la carga sigue siendo inferior a 
su LHT, y de que se facilitan pruebas de ello al capitán lo antes posible.

4.5.3 Se realizarán ensayos con muestras de carga congelada para determinar el LHT o el contenido de 
humedad cuando la humedad exudada esté completamente descongelada.
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4.6 Procedimientos de muestreo de montones de concentrados

4.6.1 No es viable especificar un método de muestreo único para todas las remesas, puesto que la 
naturaleza de la materia y la forma en que se obtiene influirán en la elección del procedimiento 
que convenga utilizar. En ausencia de unos procedimientos de muestreo normalizados aceptados 
a nivel internacional o nacional, podrán utilizarse los procedimientos de muestreo de montones 
de concentrados que se indican a continuación para determinar el contenido de humedad y el 
LHT de los concentrados de minerales. Estos procedimientos no están destinados a sustituir a 
los procedimientos de muestreo que deparan igual o mayor precisión en cuanto al contenido de 
humedad o al LHT, como, por ejemplo, los de muestreo automático.

4.6.2 Se toman submuestras siguiendo un patrón razonablemente uniforme, a ser posible de un montón 
nivelado.

4.6.3 Del montón se traza un plano que lo divida en zonas, de modo que cada una de estas contenga 
aproximadamente 125, 250 o 500 t, según sea la cantidad de concentrado que se vaya a embarcar. 
Dicho plano indicará el número de submuestras requeridas y el lugar de donde deba tomarse cada 
una. Cada submuestra se extrae de profundidades de 50 cm aproximadamente con respecto a la 
superficie de la zona designada.

4.6.4 El número y el tamaño de las submuestras necesarias son indicados por la autoridad competente o 
determinados de conformidad con la siguiente escala:

Remesas no superiores a 15 000 t: 
Se toma una submuestra de 200 g por cada 125 t que se vayan a embarcar.

Remesas de más de 15 000 t pero no superiores a 60 000 t: 
Se toma una submuestra de 200 g por cada 250 t que se vayan a embarcar.

Remesas de más de 60 000 t: 
Se toma una submuestra de 200 g por cada 500 t que se vayan a embarcar.

4.6.5 Las submuestras que se utilicen para determinar el contenido de humedad se colocan, inmedia-
tamente después de extraídas, en recipientes herméticamente cerrados (como bolsas de plástico, 
latas o pequeños bidones metálicos) a fin de llevarlas al laboratorio de ensayos, donde se mezclan 
completamente para obtener una muestra plenamente representativa. Cuando no se disponga de 
instalaciones de ensayos en el lugar, la mezcla se efectúa bajo condiciones reguladas en el montón, 
y la muestra representativa se coloca en un recipiente herméticamente cerrado y se manda al 
laboratorio de ensayo.

4.6.6 Las etapas fundamentales del procedimiento incluyen:

.1 determinación de la remesa que se debe someter a muestreo;

.2 determinación del número de submuestras y de muestras representativas necesarias, según se 
indica en 4.6.4;

.3 determinación de los emplazamientos desde los que obtener submuestras y del método 
utilizable para combinar dichas submuestras a fin de obtener una muestra representativa;

.4 recogida de las distintas submuestras y colocación de las mismas en recipientes hermética-
mente cerrados;

.5 mezcla completa de las submuestras para obtener la muestra representativa; y

.6 colocación de la muestra representativa en un recipiente herméticamente cerrado, si tuviera 
que mandarse a un laboratorio de ensayos.
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4.7 Ejemplos de procedimientos de muestreo normalizados, a título informativo

ISO 3082:2017 
(Nota: En virtud de 
esta norma no se 
permite el muestreo 
in situ de buques y de 
montones de mineral)

Iron ores – Sampling and sample preparation procedures 
(Minerales de hierro – Procedimientos de muestreo y de preparación  
de muestras)

IS 1405:2010 
(Nota: Esta norma 
india abarca el 
muestreo in situ de 
montones de mineral 
de una altura de 
hasta 3 m)

Iron Ores – Sampling and sample preparation – Manual method 
(Minerales de hierro – Método manual de muestreo y de preparación  
de muestras)

ISO 1988:1975 Hard coal – Sampling 
(Carbón antracitoso – Muestreo)

ASTM D2234/
D2234M-17

Standard Practice for Collection of a Gross Sample of Coal 
(Práctica normalizada para la reunión de muestras brutas de carbón)

Normas australianas

AS 4264.1 Coal and Coke-Sampling 
(Muestreo de carbón y coque) 
Part 1: Higher rank coal – Sampling Procedures 
(Parte 1: Carbón de categoría superior – Procedimientos de muestreo)

AS 1141 – Series Methods of sampling and testing aggregates 
(Métodos de muestreo y ensayo de agregados)

BS 1017-1:1989 Sampling of coal and coke. Methods for sampling of coal 
(Muestreo de carbón y coque. Métodos de muestreo de carbón)

BS 1017-2:1994 Sampling of coal and coke. Methods for sampling of coal 
(Muestreo de carbón y coque. Métodos de muestreo de carbón)

Canadian Standard Sampling Procedure for Concentrate Stockpiles 
(Procedimiento canadiense normalizado de muestreo de montones de concentrados)

European Communities Method of Sampling for the Control of Fertilizers 
(Método de muestreo de las Comunidades Europeas para el control de los abonos)

JIS M 8100 Japanese General Rules for Methods of Sampling Bulk Materials 
(Reglas generales japonesas aplicables a los métodos de muestreo 
de materias a granel)

JIS M 8100:1992 Particulate cargoes – General Rules for Methods of Sampling 
(Cargas de materias en suspensión – Reglas generales aplicables a  
los métodos de muestreo)
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Polish Standard Sampling Procedure for: 
(Procedimiento polaco normalizado de muestreo para:)

Iron and Manganese Ores – Ref. No. PN-67/H-04000 
(Minerales de hierro y de manganeso)
Non-ferrous Metals – Ref. No. PN-70/H-04900 
(Metales no ferrosos)

Russian Federation Standard Sampling Procedure for the Determination of Moisture Content in 
Ore Concentrates 
(Procedimiento normalizado de la Federación de Rusia de muestreo para la determinación del 
contenido de humedad en los concentrados de minerales)

4.8 Documentación requerida a bordo de los buques que transportan 
mercancías peligrosas

4.8.1 Todo buque que transporte mercancías peligrosas sólidas a granel dispondrá de un manifiesto o 
lista especial que describa las mercancías peligrosas embarcadas y su emplazamiento a bordo, 
conforme a lo estipulado en la regla VII/7-2.2 del Convenio SOLAS. En lugar de tal lista o manifiesto 
cabrá utilizar un plano detallado de estiba que especifique por clases todas las mercancías peligro-
sas embarcadas y su emplazamiento a bordo.

4.8.2 Cuando se transporten mercancías peligrosas sólidas a granel se dispondrá a bordo de las instruc-
ciones pertinentes que se puedan utilizar para hacer frente a sucesos de emergencia relacionados 
con las cargas.

4.8.3 Los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 construidos el 1 de septiembre de 1984 
o posteriormente y los buques de carga de arqueo bruto inferior a 500 construidos el 1 de febrero
de 1992 o posteriormente, que están sujetos a la regla II-2/19.4 del Convenio SOLAS, llevarán un
documento de cumplimiento cuando transporten mercancías peligrosas sólidas a granel, salvo las
de las clases 6.2 y 7.
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Sección 5
Procedimientos de enrasado

5.1 Disposiciones generales para el enrasado

5.1.1 El enrasado de la carga reduce la posibilidad de que se produzca su corrimiento y de que entre 
aire en la misma. La entrada de aire en la carga podría causar el calentamiento espontáneo de la 
carga. Con el fin de reducir al mínimo estos riesgos, la carga se enrasará de modo que tenga una 
nivelación aceptable, según sea preciso.

5.1.2 Los espacios de carga se llenarán en la medida de lo posible, sin que esto haga que sobre la 
estructura del fondo o el entrepuente gravite una carga excesiva para impedir el deslizamiento de 
una carga sólida a granel. Se prestará la debida atención a la cantidad de carga sólida a granel en 
cada espacio de carga, teniendo en cuenta la posibilidad de corrimiento y los momentos y fuerzas 
longitudinales del buque. La carga se extenderá con la mayor amplitud que sea viable hasta los 
límites del espacio de carga. Asimismo, es posible que haya que tener en cuenta otras restricciones 
de carga en bodegas alternas, tal como se estipula en el capítulo XII del Convenio SOLAS.

5.1.3 El capitán tiene derecho a exigir que la carga se enrase cuando se alberguen dudas acerca de la 
estabilidad a partir de la información disponible, teniendo en cuenta las características del buque y 
el viaje previsto.

5.2 Disposiciones especiales para buques multicubiertas

5.2.1 Cuando una carga sólida a granel se embarque solamente en espacios de carga inferiores habrá que 
enrasarla lo suficiente para distribuir por igual la masa sobre la estructura del fondo.

5.2.2 Cuando la carga sólida a granel se transporte en entrepuentes, se cerrarán las escotillas de estos 
en los casos en que la información sobre la carga indique que la estructura del fondo estaría 
sometida a esfuerzos inaceptables si se dejasen abiertas. Se enrasará la carga de modo que quede 
aceptablemente nivelada y extendida de banda a banda o sujeta mediante divisiones longitudinales 
adicionales de resistencia suficiente. Se respetará el límite de seguridad para el transporte de carga 
en los entrepuentes a fin de garantizar que la estructura de cubierta no quede sobrecargada.

5.2.3 Cuando la carga de carbón se transporta en entrepuentes, se cerrarán las escotillas de dichos 
entrepuentes herméticamente para evitar que el aire se mueva en sentido ascendente a través de la 
masa de la carga en el entrepuente.

5.3 Disposiciones especiales para las cargas a granel cohesivas

5.3.1 Todas las cargas húmedas y algunas de las secas tienen cohesión. Respecto de las cargas cohesivas 
se aplicarán las precauciones generales que figuran en 5.1.

5.3.2 El ángulo de reposo no es un indicador de la estabilidad de una carga a granel cohesiva y no se 
incluye en las fichas correspondientes a las cargas cohesivas.

5.4 Disposiciones especiales para las cargas a granel no cohesivas

5.4.1 Las cargas a granel no cohesivas son las que se enumeran en el párrafo 1 del apéndice 3 y cualquier 
otra carga no incluida en dicho apéndice que posea las propiedades de las materias no cohesivas.
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5.4.2 

5.4.3 

A efectos de enrasado, las cargas sólidas a granel se pueden clasificar como cohesivas y no cohe-
sivas. El ángulo de reposo es una característica de las cargas a granel no cohesivas que revela 
la estabilidad de la carga y se ha incluido en las fichas correspondientes a este tipo de cargas. 
Se calculará el ángulo de reposo de las cargas para determinar qué disposiciones de la presente 
sección son aplicables. Los métodos de determinación del ángulo de reposo figuran en la sección 6.

Cargas a granel no cohesivas con un ángulo de reposo inferior o igual a 30°

Estas cargas, que se deslizan con facilidad como ocurre con el grano, se transportarán de 
confor-midad con las disposiciones aplicables a la estiba de cargas de grano. Se tendrá en 
cuenta la densidad aparente de la carga de que se trate al determinar:

.1 los escantillones y los dispositivos de sujeción de las divisiones y de los mamparos de las 
celdas; y

.2 el efecto de las superficies libres de la carga sobre la estabilidad.

5.4.4 Cargas a granel no cohesivas con un ángulo de reposo entre 30° y 35° inclusive

Estas cargas se enrasarán conforme a los criterios siguientes:

.1 el desnivel de la superficie de la carga, medido como distancia vertical ( h) entre los niveles
más alto y más bajo de la superficie de la carga, no excederá de B/10, siendo B la manga del 
buque expresada en m, con un valor máximo admisible de h = 1,5 m; o

.2 el embarque se realizará utilizando equipo de enrasado aprobado por la autoridad competente.

5.4.5 Cargas a granel no cohesivas con un ángulo de reposo superior a 35°

Estas cargas se enrasarán conforme a los criterios siguientes:

.1 el desnivel de la superficie de la carga, medido como distancia vertical ( h) entre los niveles
más alto y más bajo de la superficie de la carga, no excederá de B/10, siendo B la manga del 
buque expresada en m, con un valor máximo admisible de h = 2 m; o

.2 el embarque se realizará utilizando equipo de enrasado aprobado por la autoridad competente.
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Sección 6
Métodos de determinación del ángulo de reposo

6.1 Generalidades

El ángulo de reposo de las materias sólidas a granel no cohesivas se medirá mediante un método 
aprobado por la autoridad pertinente, de conformidad con lo dispuesto en 4.1.4  del presente 
código.

6.2 Métodos de ensayo recomendados

Son varios los métodos que se utilizan para determinar el ángulo de reposo de las materias sólidas 
a granel no cohesivas. A continuación se enumeran los métodos de ensayo recomendados.

6.2.1 Método de la caja basculante

Este método de ensayo en laboratorio es adecuado para las materias granulares no cohesivas con 
un tamaño de grano no superior a 10 mm. En 2.1 del apéndice 2 figura una descripción completa 
del equipo y el procedimiento.

6.2.2 Método de ensayo a bordo

Cuando no se disponga de caja basculante, existe otro procedimiento para determinar aproximada-
mente el ángulo de reposo, el cual figura en 2.2 del apéndice 2.
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Sección 7

Cargas que pueden licuarse

7.1 Introducción

7.1.1 La finalidad de la presente sección es señalar a la atención de los capitanes y de los demás respon-
sables del embarque y el transporte de cargas a granel los riesgos relacionados con la licuefacción 
y las precauciones que se deben adoptar para reducir esos riesgos al mínimo. Estas cargas pueden 
dar la impresión de hallarse en estado granular relativamente seco al tiempo de ser embarcadas y, 
sin embargo, estar lo bastante húmedas como para adquirir fluidez por efecto de la compactación 
y las vibraciones producidas durante el viaje.

7.1.2 El corrimiento de la carga debido al movimiento del buque puede ser suficiente para ocasionar 
su hundimiento. El corrimiento de la carga se puede clasificar en dos tipos, a saber, el derrumbe 
por deslizamiento y la licuefacción. El derrumbe por deslizamiento puede evitarse mediante el 
enrasado de la carga de conformidad con la sección 5.

7.1.3 Ciertos tipos de cargas, que se pueden licuar, también pueden sufrir un calentamiento espontáneo.

7.2 Condiciones de peligro

7.2.1 Las cargas del grupo A contienen una determinada proporción de partículas pequeñas y cierto 
contenido de humedad. Las cargas del grupo A pueden licuarse durante el viaje, incluso cuando 
sean cohesivas y estén enrasadas de modo que estén niveladas. La licuefacción puede causar el 
corrimiento de la carga. Este fenómeno puede describirse del modo siguiente:

.1 el volumen de los espacios entre las partículas se reduce a medida que la carga se comprime 
debido al movimiento del buque, etc.;

.2 la reducción de los espacios entre las partículas de la carga causa un aumento de la presión 
del agua en el espacio; y

.3 el aumento de la presión del agua reduce la fricción entre las partículas de la carga, lo que 
da lugar a la reducción de la resistencia a la cizalladura de la carga.

7.2.2 La licuefacción no se produce cuando la carga está compuesta de partículas grandes o grumos y el 
agua pasa a través de los espacios entre las partículas sin que aumente su presión.

7.2.3 El corrimiento de la carga como resultado de la licuefacción puede producirse cuando el contenido 
de humedad es superior al LHT. Algunas cargas podrán experimentar una migración de la hume- 
dad y pueden generar una base húmeda peligrosa, incluso en el caso de que el contenido de 
humedad de la carga sea inferior al LHT. Aunque la superficie de la carga puede parecer seca, 
se puede producir la licuefacción de la carga, de manera inadvertida, lo cual provocaría su corri-
miento. Las cargas con un alto contenido de humedad son propensas a deslizarse, particularmente 
cuando se encuentran a poca profundidad y están sujetas a grandes ángulos de escora.

7.2.4 En el estado fluido viscoso que así se produce puede ocurrir que la carga se deslice hacia un 
costado del buque a causa de un bandazo, y que con otro bandazo en sentido opuesto no vuelva 
exactamente a donde estaba. Por consiguiente, el buque puede llegar a alcanzar progresivamente 
una escora peligrosa y zozobrar con bastante rapidez.
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7.3 Disposiciones para las cargas que pueden licuarse

7.3.1 Generalidades

7.3.1.1 Los concentrados u otras cargas que pueden licuarse solo se aceptarán para el embarque cuando 
su contenido de humedad efectivo sea inferior a su LHT. No obstante esta disposición, tales cargas 
podrán aceptarse para el embarque en buques especialmente construidos o equipados para restrin-
gir el corrimiento de la carga indicados en 7.3.2.

7.3.1.2 No obstante lo dispuesto en la sección 1.4 del Código, no es necesario aplicar las prescripciones 
de las secciones 4.2.2.9, 4.2.2.10, 4.3.2 a 4.3.5, 4.5, 4.6 y 8 del Código a cargas que pueden 
licuarse siempre que la carga se transporte en buques especialmente construidos o equipados para 
restringir el corrimiento de la carga indicados en 7.3.2 o en buques especialmente construidos para 
transportar cargas secas pulverulentas indicados en 7.3.3.

7.3.1.3 Las cargas que contengan líquidos, aparte de los productos enlatados y embalados o similares, no 
irán estibadas en un mismo espacio de carga encima ni al lado de estas cargas sólidas a granel.

7.3.1.4 Durante el viaje se tomarán las medidas necesarias para evitar que penetren líquidos en el espacio 
en que vayan estibadas dichas cargas sólidas a granel.

7.3.1.5 Se señalará a los capitanes el posible peligro que supone utilizar agua para enfriar una remesa de 
cargas de este tipo mientras el buque se encuentra en el mar. La entrada de agua podría aumentar 
su contenido de humedad hasta darle estado de fluidez. En caso necesario, se considerará debida-
mente la aplicación de agua por aspersión.

7.3.2 Buques especialmente construidos o equipados para restringir  
el corrimiento de la carga

7.3.2.1 Los buques especialmente construidos para restringir el corrimiento de la carga estarán provistos 
de mamparos límite estructurales de carácter permanente dispuestos de modo que restrinjan todo 
posible corrimiento de la carga dentro de un límite aceptable. El buque en cuestión llevará un 
comprobante de la aprobación otorgada por la Administración.

7.3.2.2 Los buques especialmente equipados para restringir el corrimiento de la carga estarán provistos 
de divisiones amovibles, proyectadas especialmente para evitar que el corrimiento de la carga 
sobrepase un límite aceptable. Los buques especialmente equipados cumplirán las siguientes 
prescripciones:

.1 estos dispositivos especiales estarán proyectados e irán emplazados de modo que no solo 
queden contenidas las enormes fuerzas generadas por la fluidización de cargas a granel de 
alta densidad, sino que además se satisfaga la necesidad de reducir a un nivel aceptable los 
posibles momentos escorantes debidos a la fluidización transversal de la carga en el espacio 
de carga. Las divisiones que se utilicen para estas finalidades no serán de madera;

.2 los elementos estructurales del buque que limitan tales cargas se reforzarán según sea preciso; y

.3 el plan de dispositivos especiales y los pormenores de las condiciones de estabilidad en que 
se haya basado el proyecto habrán sido aprobados por la Administración. Los buques llevarán 
un comprobante de la aprobación otorgada por la Administración.

7.3.2.3 Toda solicitud de aprobación de este tipo de buques, dirigida a una Administración, irá acompañada de:

.1 planos estructurales pertinentes que incluyan secciones a escala longitudinales y transversales;

.2 cálculos de estabilidad en los que se hayan tenido en cuenta las disposiciones de embarque 
adoptadas y el posible corrimiento de la carga, y que muestren la distribución de esta y de 
los líquidos en los tanques, y de la carga que pueda fluidizarse; y

.3 cualquier otra información que pueda ayudar a la Administración a evaluar la solicitud.
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7.3.3 Buques especialmente construidos para transportar cargas secas pulverulentas

7.3.3.1 Los buques especialmente construidos para transportar cargas secas pulverulentas se proyectarán 
y construirán para:

.1 transportar exclusivamente cargas secas pulverulentas; y

.2 manipular las cargas mediante sistemas de tipo cerrado con equipo neumático para evitar la 
exposición de la carga a la intemperie.

7.3.3.2 El buque en cuestión llevará un comprobante de la aprobación otorgada por la Administración.
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Sección 8
Procedimientos de ensayo para las cargas 
que pueden licuarse

8.1 Generalidades

Para las cargas del grupo A, el contenido de humedad y el límite de humedad admisible a efectos 
de transporte propiamente dichos se determinarán de conformidad con un procedimiento que la 
autoridad pertinente haya determinado con arreglo a lo dispuesto en 4.1.4 del presente código.

8.2 Procedimientos de ensayo para medir el contenido de humedad

Hay varios métodos reconocidos a nivel internacional y nacional para determinar el contenido de 
humedad de distintas materias. Véase 1.1.4.4 del apéndice 2.

8.3 Métodos para determinar el límite de humedad admisible 
a efectos de transporte

Los métodos recomendados para determinar el límite de humedad admisible a efectos de transporte 
figuran en el apéndice 2.

8.4 Procedimiento de ensayo complementario para determinar 
la posibilidad de licuefacción

8.4.1 El capitán de un buque podrá efectuar a bordo del buque o en el muelle un ensayo de verificación 
para determinar de modo aproximado la posibilidad de que haya fluidez, por el método auxiliar 
que se indica a continuación:

 Se llenará hasta la mitad un recipiente metálico cilíndrico o un recipiente análogo (0,5 a 1 ℓ
de capacidad) con una muestra de la materia. Se tomará el recipiente en una mano y se 
bajará bruscamente de modo que golpee una superficie dura, como, por ejemplo, una mesa 
sólida, desde una altura de aproximadamente 0,2 m. Este procedimiento se repetirá 25 veces 
a intervalos de uno o dos segundos. Se examinará la superficie de la muestra por si presenta 
humedad exudada o indicios de fluidez. Si efectivamente hay humedad exudada o un estado 
de fluidez, se dispondrá la realización de nuevos ensayos de laboratorio con la materia, antes 
de que esta sea aceptada para el embarque.

8.4.2 Si las muestras permanecen secas tras un ensayo efectuado utilizando un recipiente metálico, es 
posible que el contenido de humedad de la carga aún supere el límite de humedad admisible a 
efectos de transporte (LHT).
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Sección 9

Materias que entrañan peligros de naturaleza química

9.1 Generalidades
Las cargas sólidas a granel que, a causa de su naturaleza o de sus propiedades químicas, pueden 
presentar peligros de naturaleza química durante su transporte figuran en el grupo B. Dichas mate-
rias pueden clasificarse tal como se indica a continuación:

.1 mercancías peligrosas (véase 9.2.2) que no entrañan los peligros de naturaleza química 
adicionales especificados en 9.2.3;

.2 PPG (véase 9.2.3); o

.3 mercancías peligrosas que entrañan también los peligros de naturaleza química adicionales 
especificados en 9.2.3.

Será esencial obtener, antes del embarque, información actual y válida acerca de las propiedades 
físicas y químicas de las cargas que hayan de expedirse a granel.

9.2 Clasificación de los peligros
9.2.1 La clasificación de las materias que entrañan peligros de naturaleza química y están destinadas 

a ser embarcadas a granel con arreglo a las prescripciones del presente código se efectuará de 
conformidad con lo dispuesto en 9.2.2 y 9.2.3.

9.2.2 Clasificación de las mercancías peligrosas

En la regla VII/7 del Convenio SOLAS se definen las mercancías peligrosas sólidas a granel. A los 
efectos del presente código, las mercancías peligrosas se clasificarán de conformidad con la parte 2 
del Código IMDG.

9.2.2.1 Clase 4.1: Sólidos inflamables

Las materias de esta clase son sólidos que entran fácilmente en combustión y sólidos que pueden 
provocar incendios por rozamiento.

9.2.2.2 Clase 4.2: Sustancias que pueden experimentar combustión espontánea

Las materias de esta clase son materias, distintas de las pirofóricas, que pueden experimentar 
calentamiento espontáneo en contacto con el aire sin aporte de energía.

9.2.2.3 Clase 4.3: Sustancias que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables

Las materias de esta clase son sólidos que, al reaccionar con el agua, pueden ser susceptibles de 
inflamarse espontáneamente o desprender gases inflamables en cantidades peligrosas.

9.2.2.4 Clase 5.1: Sustancias comburentes

Las materias de esta clase son materias que, sin ser necesariamente combustibles en sí mismas, 
pueden, generalmente liberando oxígeno, causar la combustión de otras materias o contribuir a ella.

9.2.2.5 Clase 6.1: Sustancias tóxicas

Las materias de esta clase pueden causar la muerte o lesiones graves, o producir efectos perjudicia-
les para la salud del ser humano si se las ingiere o inhala, o si entran en contacto con la piel.
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9.2.2.6 Clase 7: Materiales radiactivos

Los materiales de esta clase son los que contengan radionucleidos en los cuales tanto la concentra-
ción de actividad como la actividad total de la remesa excedan los valores especificados en 2.7.2.2.1 
a 2.7.2.2.6 del Código IMDG.

9.2.2.7 Clase 8: Sustancias corrosivas

Las materias de esta clase son las que, por su acción química, causan lesiones graves a los tejidos 
vivos con las que entran en contacto, o pueden causar daños de consideración a otras mercancías 
o al medio de transporte, o incluso destruirlos.

9.2.2.8 Clase 9: Sustancias y objetos peligrosos varios

Las materias de esta clase son materias y objetos que, durante el transporte, presentan un peligro 
distinto de los comprendidos en las demás clases.

9.2.3 Materias potencialmente peligrosas solo a granel (PPG)

9.2.3.1 Generalidades

9.2.3.1.1 Se trata de materias que, cuando se transportan a granel, entrañan peligros de naturaleza química 
diferentes de los que se contemplan en el sistema de clasificación del Código IMDG. Estas mate-
rias presentan un riesgo importante cuando son transportadas a granel y requieren precauciones 
especiales.

9.2.3.1.2 Una materia se clasificará como PPG si entraña uno o varios de los peligros de naturaleza química 
(excluidos los que se contemplan en el sistema de clasificación del Código IMDG) definidos a 
continuación. Cuando se prescriba un método de prueba, se utilizarán para ese ensayo muestras 
representativas de la carga que se ha de transportar. Las muestras se tomarán a una profundidad 
de 200 a 360 mm de la superficie de la carga, a intervalos de 3 m a lo largo del montón.

9.2.3.1.3 Una materia puede también clasificarse como PPG por analogía con cargas similares que posean 
propiedades peligrosas conocidas, o basándose en registros de accidentes.

9.2.3.1.4 Aunque se aspire a una definición exacta de los peligros de naturaleza química a fin de establecer 
un planteamiento uniforme de la clasificación PPG, en los casos en que la experiencia personal y 
otros factores indiquen la necesidad de considerar otros peligros de naturaleza química, estos se 
tendrán siempre en cuenta. En los casos en que se hayan advertido desviaciones (otros peligros 
(OH)) respecto de los peligros de naturaleza química descritos de 9.2.3.2 a 9.2.3.7, se registrarán 
adecuadamente junto con las correspondientes justificaciones. Estos otros peligros se incluirán en 
la sección «Peligro» de la ficha.

9.2.3.1.5 Se facilitará una notación en la casilla «PPG» del cuadro de «Características» en las fichas corres-
pondientes a cargas clasificadas como PPG. Cuando un material presenta uno o varios de los 
peligros definidos a continuación, la notación para cada peligro se incluirá en la casilla «PPG». 
En el siguiente cuadro se presenta un resumen de las notaciones:

Peligro de naturaleza química Notación
Sólidos combustibles CB

Sólidos que experimentan calentamiento espontáneo SH

Sólidos que, al humedecerse, desprenden gases inflamables WF

Sólidos que, al humedecerse, desprenden gases tóxicos WT

Sólidos tóxicos TX

Sólidos corrosivos CR

Otros peligros OH
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9.2.3.2 Sólidos combustibles: PPG (CB)

9.2.3.2.1 Se trata de materias que entran fácilmente en combustión o son fácilmente inflamables cuando se 
transportan a granel, y que no cumplen los criterios establecidos para su inclusión en la clase 4.1 
(véase 9.2.2.1).

9.2.3.2.2 Las materias en polvo, granulares o pastosas se clasificarán como PPG cuando el tiempo de 
combustión durante una o varias de las pruebas realizadas de conformidad con la prueba de prese-
lección descrita en 33.2.1.4.3.1 de la parte III del Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones 
Unidas sea inferior a 2 min. Los polvos de metales o de aleaciones metálicas se clasificarán como 
PPG cuando puedan inflamarse y la reacción se propague a lo largo de toda la muestra en 20 min 
o menos. La muestra de ensayo en la prueba de preselección es de 200 mm de longitud. En el
siguiente cuadro se expone un resumen de este enfoque:

Carga sólida
Clase de peligro 4.1, GE/E III 

Duración de combustión, 
distancia de combustión

PPG 
Duración de combustión,  
distancia de combustión

Metal en polvo más de 5 min pero no más de 10 min,  
250 mm

≤20 min,
200 mm

Materia sólida <45 s,
100 mm

≤2 min,
200 mm

9.2.3.3 Sólidos que experimentan calentamiento espontáneo: PPG (SH)

9.2.3.3.1 Se trata de materias que se calientan espontáneamente cuando son transportadas a granel, y no 
satisfacen los criterios establecidos para su inclusión en la clase 4.2 (véase 9.2.2.2).

9.2.3.3.2 Una materia se clasificará como PPG si, en los ensayos realizados de conformidad con el método 
de prueba descrito en 33.3.1.6 de la parte III del Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones 
Unidas, la temperatura de la muestra aumenta más de 10 °C cuando se utiliza una muestra cúbica
de 100 mm a una temperatura de 140 °C y de 100 °C. El diagrama siguiente ilustra el método de
prueba.

9.2.3.3.3 Además, una materia se clasificará como PPG si, en cualquier momento durante el ensayo reali-
zado de conformidad con el método de prueba descrito en 33.4.1.4.3.5 de la parte III del Manual 
de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas, se observa que la temperatura aumenta 10 °C o
más con respecto a la temperatura ambiente. Al realizar este ensayo, la temperatura de la muestra 
debería medirse de manera continua durante un periodo de 48 h. Si transcurrido este periodo la 
temperatura va en aumento, se prolongará el periodo de prueba de conformidad con el método de 
prueba.

9.2.3.4 Sólidos que, al humedecerse, desprenden gases inflamables: PPG (WF)

9.2.3.4.1 Se trata de materias que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables cuando se 
transportan a granel, y no satisfacen los criterios establecidos para su inclusión en la clase 4.3 
(véase 9.2.2.3).

9.2.3.4.2 Una materia se clasificará como PPG si, en los ensayos realizados de conformidad con el método 
de prueba descrito en 33.4.1 de la parte III del Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones 
Unidas, la tasa de desprendimiento de gases inflamables es superior a cero. Al realizar este ensayo, 
se calculará la tasa de desprendimiento de gases durante un periodo de 48 h, a intervalos de 1 h. 
Si transcurrido este periodo la tasa de desprendimiento va en aumento, se prolongará el periodo de 
prueba de conformidad con el método de prueba.

9.2.3.5 Sólidos que, al humedecerse, desprenden gases tóxicos: PPG (WT)

9.2.3.5.1 Se trata de materias que, en contacto con el agua, desprenden gases tóxicos cuando se transportan 
a granel. 
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Materia

Sí

No

No No

Sí Sí

¿Experimenta la materia
un calentamiento espontáneo
peligroso cuando se somete

a ensayos de conformidad con
la prueba N4* con una muestra
cúbica de 100 mm a 140 °C? 

¿Se produce un
aumento de la temperatura

de 10 °C o más cuando la materia
se somete a ensayos de conformidad
con la prueba N4* con una muestra

cúbica de 100 mm a 100 °C?

¿Se produce un
aumento de la temperatura

de 10 °C o más cuando la materia
se somete a ensayos de conformidad
con la prueba N4* con una muestra

cúbica de 100 mm a 140 °C?

* Véase 33.3.1.6 de la parte III del Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas.

Se aplica la clase 4.2

PPG

No pertenece a la clase 4.2,
no es PPG

No pertenece a la clase 4.2,
no es PPG

9.2.3.5.2 Una materia se clasificará como PPG si, en los ensayos realizados de conformidad con el método 
de prueba descrito en 33.4.1 de la parte III del Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones 
Unidas, la tasa de desprendimiento de gases tóxicos es superior a cero. La tasa de desprendimiento 
de gases se calculará utilizando el mismo procedimiento de ensayo previsto en el método de 
prueba para los desprendimientos de gases inflamables. Al realizar este ensayo, se calculará la 
tasa de desprendimiento de gases durante un periodo de 48 h, a intervalos de 1 h. Si transcurrido 
este periodo la tasa de desprendimiento va en aumento, se prolongará el periodo de prueba de 
conformidad con el método de prueba.

9.2.3.5.3 El gas se recogerá durante el periodo de prueba señalado supra. Si el gas es desconocido y no se 
dispone de datos sobre su toxicidad aguda por inhalación, se someterá a un análisis químico y a un 
ensayo de toxicidad. Si el gas es conocido, su toxicidad por inhalación se evaluará a partir de toda 
la información disponible, y solo se utilizará el ensayo como una opción de último recurso para 
concluir que entraña ese peligro. En este sentido, son gases tóxicos los que, durante un periodo de 
ensayo de 4 h, presentan una toxicidad aguda por inhalación (CL50) igual o inferior a 20 000 ppmV 
o 20 mg/ℓ (toxicidad aguda para gases/vapores, categoría 4 del SGA de las Naciones Unidas).
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9.2.3.6 Sólidos tóxicos: PPG (TX)

9.2.3.6.1 Se trata de materias que, cuando se cargan, descargan o transportan a granel, presentan peligros de 
toxicidad para los seres humanos en caso de inhalación o contacto con la piel, y no satisfacen los 
criterios establecidos para su inclusión en la clase 6.1 (véase 9.2.2.5).

9.2.3.6.2 Una materia se clasificará como PPG de conformidad con los criterios establecidos en la parte 3 
del SGA:

.1 cargas que generan polvo de carga, cuya toxicidad aguda por inhalación (CL50) está compren-
dida entre 1 y 5 mg/ℓ durante un periodo de ensayo de 4 h (toxicidad aguda de polvos,
categoría 4 del SGA);

.2 cargas que generan polvo de carga, cuya toxicidad por inhalación es igual o inferior 
a 1 mg/ℓ/4 h (toxicidad específica de órganos diana, exposición única, por inhalación de
polvo, categoría 1 del SGA) o inferior a 0,02 mg/ℓ/6 h/d (toxicidad específica de órganos
diana, exposición repetida, por inhalación de polvo, categoría 1 del SGA);

.3 cargas que presentan una toxicidad aguda por absorción cutánea (DL50) de 1 000 a 2 000 mg/kg 
(toxicidad aguda por vía cutánea, categoría 4 del SGA);

.4 cargas que presentan una toxicidad por absorción cutánea igual o inferior a 1 000 mg (toxi-
cidad específica de órganos diana, exposición única, por vía cutánea, categoría 1 del SGA) 
o inferior a 20 mg/kg pc/d durante un periodo de ensayo de 90 días (toxicidad específica de
órganos diana, exposición repetida, por vía cutánea, categoría 1 del SGA);

.5 cargas que presentan carcinogenicidad (categorías 1A y 1B del SGA), mutagenicidad (catego-
rías 1A y 1B del SGA) o toxicidad para la reproducción (categorías 1A y 1B del SGA).

9.2.3.7 Sólidos corrosivos: PPG (CR)

9.2.3.7.1 Se trata de materias que son corrosivas para la piel, los ojos o los metales, o que son sensibilizantes 
respiratorios, y no satisfacen los criterios establecidos para su inclusión en la clase 8 (véase 9.2.2.7).

9.2.3.7.2 Una materia se clasificará como PPG de conformidad con los criterios establecidos en la parte 3 
del SGA:

.1 cargas que se sabe que son sensibilizantes respiratorios (sensibilización respiratoria, catego-
ría 1 del SGA);

.2 cargas que provocan irritación cutánea, con un valor medio igual o superior a 2,3 para 
eritemas/escaras o para edemas (corrosión/irritación cutáneas, categoría 2 del SGA);

.3 cargas que producen irritación ocular, con un valor medio igual o superior a 1 para opacidad 
de la córnea/irritación del iris (irititis), o a 2 para enrojecimiento/edema de la conjuntiva 
(lesiones oculares graves, categoría 1 del SGA, o irritación ocular, categoría 2A del SGA).

9.2.3.7.3 Una materia se clasificará como PPG cuando su velocidad de corrosión en superficies de acero 
o aluminio se sitúa entre 4 y 6,25 mm por año, a una temperatura de ensayo de 55 °C, mediante
ensayos en ambos materiales. Para los ensayos con acero, se utilizará el tipo S235JR + CR (1,0037,
respectivamente, St 37-2), S275J2G3 + CR (1,0144, respectivamente, St 44-3), ISO 3574:1999, 
G10200 del Sistema de Numeración Unificado (SNU) o SAE 1020, y para los ensayos con aluminio 
se utilizarán los tipos no revestidos 7075-T6 o AZ5GU T6. Se prescribe un ensayo aceptable en la 
sección 37 de la parte III del Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas. Cuando se 
realice este ensayo, la muestra contendrá al menos un 10 % de humedad, en masa. Si el contenido 
de humedad de la muestra representativa de la carga que va a expedirse es inferior al 10 % en 
masa, se añadirá agua a la muestra.
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9.3 Prescripciones relativas a estiba y segregación

9.3.1 Prescripciones generales

9.3.1.1 Los peligros que pueden entrañar las cargas del grupo  B clasificadas según se indica en  9.2.2 
y 9.2.3 imponen la necesidad de segregarlas de cualesquiera cargas incompatibles con ellas. En la 
segregación también se tendrá en cuenta todo peligro secundario que se identifique.

9.3.1.2 Además de una segregación de carácter general, como la de todas las materias de una clase para 
aislarlas de todas las otras, puede ser necesario segregar una materia determinada de otras. Cuando 
haya que segregar una materia de materias combustibles, se entenderá que esta disposición no se 
aplica al material de embalaje/envase, al forro interior ni a las maderas de estiba, las cuales en estas 
circunstancias se reducirán al mínimo.

9.3.1.3 A los efectos de segregación de materias incompatibles, por «bodega» y por «compartimiento» se 
entiende un espacio de carga cerrado por mamparos de acero o chapas del forro exterior y por 
cubiertas de acero. Los mamparos límite de dicho espacio serán resistentes al fuego y a los líquidos.

9.3.1.4 Cuando se vayan a transportar dos o más cargas sólidas a granel distintas, que pertenezcan al 
grupo B, la segregación entre ellas se efectuará de conformidad con lo dispuesto en 9.3.4.

9.3.1.5 Cuando en un mismo espacio de carga se transporten calidades distintas de una misma carga sólida 
a granel, a todas se les aplicarán las disposiciones más rigurosas que a fines de segregación rijan 
para una cualquiera de ellas.

9.3.1.6 Cuando se vayan a transportar cargas sólidas a granel del grupo B y mercancías peligrosas en 
bultos, la segregación entre ellas se efectuará de conformidad con lo dispuesto en 9.3.3.

9.3.1.7 Las materias incompatibles no se manipularán simultáneamente. Concluido el embarque de una 
de estas cargas, se cerrarán las tapas de escotilla de cada espacio de carga y, antes de comenzar el 
embarque de otras materias, se limpiarán de residuos las cubiertas. Para efectuar el desembarque 
se seguirán los mismos procedimientos.

9.3.1.8 Para evitar contaminación, todos los productos alimenticios se estibarán:

.1 «separados de» las materias cuya toxicidad esté indicada;

.2 «separados por todo un compartimiento o toda una bodega de» todas las materias infecciosas;

.3 «separados de» los materiales radiactivos; y

.4 «a distancia de» las materias corrosivas.

Las expresiones mencionadas se definen en 9.3.3 y 9.3.4, según proceda.

9.3.1.9 Las materias que pueden desprender gases tóxicos en cantidades suficientes para afectar a la salud 
no se estibarán en lugares desde los cuales los gases que desprendan puedan pasar a lugares 
habitables o sistemas de ventilación que den a lugares habitables.

9.3.1.10 Las materias que presenten peligros de corrosión de tal intensidad que puedan afectar a los tejidos 
humanos o a la estructura del buque solamente se cargarán después de haber tomado las precau-
ciones y medidas de protección adecuadas.

9.3.1.11 Después de descargar cargas tóxicas o comburentes, se inspeccionarán los espacios utilizados 
para su transporte a fin de comprobar si están contaminados, antes de utilizarlos para otras cargas. 
El espacio que haya sido contaminado se limpiará adecuadamente y se examinará antes de utilizarlo 
para otras cargas.

9.3.1.12 Después de descargar las cargas, se efectuará una inspección a fondo para comprobar si han 
quedado residuos, los cuales se eliminarán antes de presentar el buque para otra carga.
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9.3.1.13 En cuanto a las cargas para las que se prescribe abrir las escotillas en caso de emergencia, tales 
escotillas permanecerán libres a fin de que puedan abrirse.

9.3.2 Prescripciones especiales

9.3.2.1 Materias de las clases 4.1, 4.2 y 4.3

9.3.2.1.1 Las materias de estas clases se mantendrán lo más frescas y secas posible, y, a menos que en el 
presente código se estipule expresamente lo contrario, se estibarán «a distancia de» toda fuente de 
calor o ignición.

9.3.2.1.2 Los accesorios y los cables eléctricos estarán en buen estado y debidamente protegidos contra 
cortocircuitos y chispas. Cuando se prescriba un mamparo adecuado para fines de segregación, 
las perforaciones de las cubiertas y de los mamparos que den paso a los cables y a las tuberías 
portacables deberán estar obturadas de manera que impidan la entrada de gases y vapores.

9.3.2.1.3 Las cargas susceptibles de desprender vapores o gases que puedan formar con el aire una mezcla 
explosiva irán estibadas en un espacio ventilado mecánicamente.

9.3.2.1.4 En las zonas peligrosas estará terminantemente prohibido fumar, y se fijarán carteles en los que se 
lea claramente «PROHIBIDO FUMAR».

9.3.2.2 Materias de la clase 5.1

9.3.2.2.1 Las cargas de esta clase se mantendrán lo más frescas y secas posible, y, a menos que se estipule 
expresamente lo contrario en el presente código, se estibarán «a distancia de» toda fuente de calor 
o ignición. Irán también «separadas de» otras cargas combustibles.

9.3.2.2.2 Antes de embarcar las cargas de esta clase, habrá que prestar atención especial a la limpieza de los 
espacios de carga en los que se vayan a cargar. Dentro de lo razonablemente posible, se utilizarán 
materiales de sujeción y protección incombustibles, y únicamente un mínimo de maderas secas de 
estiba.

9.3.2.2.3 Se tomarán las debidas precauciones para evitar que las materias comburentes penetren en otros 
espacios de carga, sentinas y otros espacios que puedan contener un material combustible.

9.3.2.3 Materiales de la clase 7

9.3.2.3.1 Los espacios de carga utilizados para el transporte de materiales de baja actividad específica (BAE-I) 
y objetos contaminados en la superficie (OCS-I) no se utilizarán para otras cargas hasta que hayan 
sido descontaminados por una persona calificada, de modo que la contaminación transitoria en 
cualquier superficie, una vez promediada sobre un área de 300 cm2, no exceda de los valores 
siguientes:

4 Bq/cm2 
(10–4 μCi/cm2)

para los emisores beta y gamma y los emisores alfa de baja  toxicidad; uranio 
natural; torio natural; uranio-235 o uranio-238; torio-232, torio-228 y torio-230, si 
están contenidos en minerales o concentrados físicos o químicos; radionucleidos 
con un periodo de semidesintegración inferior a 10 días; y

0,4 Bq/cm2

(10–5 μCi/cm2)
para todos los demás emisores alfa.

9.3.2.4 Materias de la clase 8 o materias con propiedades análogas

9.3.2.4.1 Estas cargas se mantendrán lo más secas posible.

9.3.2.4.2 Antes del embarque de estas cargas habrá que prestar atención a los espacios de carga destinados 
a ellas, y verificar especialmente que dichos espacios están secos.

9.3.2.4.3 Se evitará que estas materias penetren en otros espacios de carga, sentinas y pozos, y entre las 
tablas de las soleras.
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9.3.2.4.4 Se prestará particular atención a la limpieza de los espacios de carga después del desembarque, 
ya que los residuos de estas cargas pueden ser altamente corrosivos para la estructura del buque. 
Se tendrá en cuenta la posibilidad de regar con una manguera los espacios de carga, seguido de un 
secado cuidadoso.

9.3.3 Segregación entre materias a granel que entrañan peligros de naturaleza química 
y mercancías peligrosas en bultos

9.3.3.1 A menos que en la presente sección o en las fichas correspondientes se prescriba otra cosa, la 
segregación entre las cargas sólidas a granel del grupo B y las mercancías peligrosas en bultos se 
efectuará de conformidad con la tabla siguiente.

9.3.3.2 En cuanto a las prescripciones adicionales relativas a estiba y segregación de las mercancías peli-
grosas en bultos, consúltese la Lista de mercancías peligrosas del Código IMDG.

Mercancías peligrosas en bultos

Cargas a granel 
(clasificadas como mercancías 
peligrosas)

Clase/
división

1.1 
1.2 
1.5 1.3 1.4 2.1

2.2 
2.3 3 4.1 4.2 4.3 5.1 5.2 6.1 6.2 7 8 9

Sólidos inflamables 4.1 4 3 2 2 2 2 X 1 X 1 2 X 3 2 1 X

Sustancias que pueden  
experimentar combustión 
espontánea

4.2 4 3 2 2 2 2 1 X 1 2 2 1 3 2 1 X

Sustancias que, en contacto con el 
agua, desprenden gases inflamables

4.3 4 4 2 2 X 2 X 1 X 2 2 X 2 2 1 X

Sustancias comburentes (agentes) 5.1 4 4 2 2 X 2 1 2 2 X 2 1 3 1 2 X

Sustancias tóxicas 6.1 2 2 X X X X X 1 X 1 1 X 1 X X X

Materiales radiactivos 7 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 X 3 X 2 X

Sustancias corrosivas 8 4 2 2 1 X 1 1 1 1 2 2 X 3 2 X X

Sustancias y objetos peligrosos 
varios

9 X X X X X X X X X X X X X X X X

Materias potencialmente 
peligrosas solo a granel (PPG)

PPG X X X X X X X X X X X X 3 X X X

Los números hacen referencia a las siguientes expresiones relativas a segregación:

1 «A distancia de»: 
Eficazmente segregado de manera que las sustancias 
incompatibles no puedan reaccionar peligrosamente unas 
con otras en caso de accidente, pero pudiendo transportarse 
en la misma bodega o en el mismo compartimiento, 
o en cubierta, a condición de establecer una separación
horizontal mínima de 3 m a cualquier altura del espacio
de que se trate.

3 m 3 m

2 «Separado de»: 
En bodegas distintas, cuando se estibe bajo cubierta. 
A condición de que haya una cubierta intermedia 
pirorresistente y estanca, se podrá aceptar como equivalente 
a este tipo de segregación una separación vertical, es decir, 
la estiba efectuada en compartimientos distintos.
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3 «Separado por todo un compartimiento o toda  
una bodega de»: 
Significa una separación vertical u horizontal. Si las  
cubiertas no son pirorresistentes y estancas, solo será 
aceptable la separación longitudinal, es decir, la que  
dé todo un compartimiento intermedio.

4 «Separado longitudinalmente por todo un compartimiento 
intermedio o toda una bodega intermedia de»: 
La separación vertical sola no satisface esta prescripción.

X  La segregación, cuando proceda, se indica en la Lista de mercancías peligrosas del Código 
IMDG, o bien en las fichas correspondientes del presente código.

Leyenda

Materia a granel de referencia 

Bultos que contienen mercancías incompatibles 

Cubierta pirorresistente y estanca 

Nota:  Las líneas verticales representan mamparos transversales estancos entre los espacios de 
carga.

9.3.4 Segregación entre cargas sólidas a granel que entrañan peligros de  
naturaleza química

A menos que en la presente sección o en las fichas correspondientes a las cargas del grupo B 
se prescriba otra cosa, la segregación entre las cargas sólidas a granel que entrañan peligros de 
naturaleza química se efectuará de conformidad con la tabla siguiente:

Materias sólidas a granel

Clase/ 
división

4.1 4.2 4.3 5.1 6.1 7 8 9 PPG

Sólidos inflamables 4.1 X

Sustancias que pueden experimentar combustión 
espontánea

4.2 2 X

Sustancias que, en contacto con el agua, desprenden 
gases inflamables

4.3 3 3 X

Sustancias comburentes 5.1 3 3 3 X

Sustancias tóxicas 6.1 X X X 2 X

Materiales radiactivos 7 2 2 2 2 2 X

Sustancias corrosivas 8 2 2 2 2 X 2 X

Sustancias y objetos peligrosos varios 9 X X X X X 2 X X

Materias potencialmente peligrosas solo a granel (PPG) PPG X X X X X 2 X X X
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Los números hacen referencia a las siguientes expresiones relativas a segregación:

2 «Separado de»: 
En bodegas distintas, cuando se estibe bajo cubierta. 
A condición de que haya una cubierta intermedia 
pirorresistente y estanca, se podrá aceptar como equivalente 
a este tipo de segregación una separación vertical, es decir, 
la estiba efectuada en compartimientos distintos.

3 «Separado por todo un compartimiento o toda  
una bodega de»: 
Significa una separación vertical u horizontal. Si las 
cubiertas no son pirorresistentes y estancas, solo será 
aceptable la separación longitudinal, es decir, la que  
dé todo un compartimiento intermedio.

X  La segregación, cuando proceda, se indica en las fichas correspondientes del presente código.

Leyenda

Materia a granel de referencia 

Materia a granel incompatible 

Cubierta pirorresistente y estanca 

Nota:  Las líneas verticales representan mamparos transversales estancos entre los espacios de 
carga.
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Sección 10

Transporte de desechos sólidos a granel

10.1 Preámbulo

10.1.1 El movimiento transfronterizo de desechos representa una amenaza para la salud humana y el 
medio ambiente.

10.1.2 Los desechos se transportarán de conformidad con los convenios y recomendaciones internacio-
nales pertinentes y, en particular, cuando se trate del transporte a granel por vía marítima, con las 
disposiciones del presente código.

10.2 Definiciones

10.2.1 Desechos: a los efectos de esta sección, cargas sólidas que contienen uno o varios constituyentes 
regidos por las disposiciones del presente código aplicables a las cargas de las clases 4.1, 4.2, 4.3, 
5.1, 6.1, 8 o 9, o que están contaminadas por tales constituyentes, y para las que no se tiene previsto 
un uso directo sino que se transportan para su vertimiento, incineración o eliminación por cualquier 
otro método.

10.2.2 Movimiento transfronterizo de desechos: toda expedición de desechos procedente de una zona 
sometida a la jurisdicción de un determinado país, y destinada a una zona bajo la jurisdicción de 
otro país o a través de ella, o bien destinada a una zona no sometida a la jurisdicción de ningún 
país o a través de ella, siempre que dicho movimiento afecte a dos países por lo menos.

10.3 Aplicabilidad

10.3.1 Las disposiciones de esta sección son aplicables al transporte de desechos a granel en los buques, 
y tendrán que considerarse conjuntamente con todas las demás disposiciones del presente código.

10.3.2 Las cargas sólidas que contengan materiales radiactivos, o que estén contaminadas por estos, estarán 
sujetas a las disposiciones aplicables al transporte de materiales radiactivos, y no se considerarán 
desechos a los efectos de esta sección.

10.4 Movimientos transfronterizos en virtud del Convenio de Basilea

El movimiento transfronterizo de desechos únicamente podrá comenzar cuando:

.1 la autoridad competente del país de origen, o el generador o exportador de los desechos a 
través de la autoridad competente del país de origen, haya enviado la pertinente notificación 
al país de destino final; y

.2 la autoridad competente del país de origen haya recibido el consentimiento por escrito del 
país de destino final, en el que se indique que los desechos serán incinerados o tratados por 
otros métodos de eliminación en condiciones de seguridad, y haya autorizado el movimiento.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 143 Jueves 16 de junio de 2022 Sec. I.   Pág. 83105

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-9
98

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– 46 –

10.5 Documentación

Además de la documentación exigida para el transporte de cargas sólidas a granel, todos los 
movimientos transfronterizos de desechos tendrán que ir acompañados de un documento de 
movimiento de desechos, desde el punto en que comienza el movimiento transfronterizo hasta el 
punto de eliminación de tales desechos. Dicho documento estará en todo momento a disposición 
de las autoridades competentes y de todas las personas que participen en la supervisión de las 
operaciones de transporte de desechos.

10.6 Clasificación de desechos

10.6.1 Todo desecho cuyo único constituyente sea una carga regida por las disposiciones del presente 
código aplicables a las cargas de las clases 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 6.1, 8 o 9, se considerará como si fuera 
esa carga. Si la concentración del constituyente fuera tal que el desecho continuara presentando 
un peligro propio de dicho constituyente, se incluirá en la clase aplicable a tal constituyente.

10.6.2 Todo desecho que contenga dos o más constituyentes que sean cargas regidas por las disposiciones 
del presente código aplicables a las cargas de las clases 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 6.1, 8 o 9, se incluirá en 
la clase correspondiente, con arreglo a sus características y propiedades peligrosas, tal como se 
expone en 10.6.3 y 10.6.4.

10.6.3 La clasificación con arreglo a las características y propiedades peligrosas se realizará del modo 
siguiente:

.1 determinación de las características físicas y químicas y de las propiedades fisiológicas, por 
medio de medidas o cálculos, seguida de la clasificación con arreglo a los criterios aplicables 
a los constituyentes; o

.2 si la determinación no fuera posible, el desecho se clasificará con arreglo al constituyente que 
presente el peligro predominante.

10.6.4 Al determinar cuál es el peligro predominante habrá que tener en cuenta los siguientes criterios:

.1 si uno o varios constituyentes respondieran a los criterios definitorios de una clase determi-
nada y el desecho presenta un peligro propio de tales constituyentes, el desecho se incluirá 
en esa clase; o

.2 si hubiera constituyentes que correspondieran a dos o más clases, en la clasificación del 
desecho se tendrá en cuenta el orden de preponderancia aplicable a las cargas con peligros 
múltiples, tal como se indica en el Código IMDG.

10.7 Estiba y manipulación de desechos

Los desechos se estibarán de conformidad con lo dispuesto en las secciones 1 a 9 del presente 
código y con las disposiciones adicionales que figuren en las fichas correspondientes a las cargas 
del grupo B aplicables al constituyente que presente peligros.

10.8 Segregación

Los desechos se segregarán de conformidad con lo dispuesto en 9.3.3 y 9.3.4, según proceda.

10.9 Medidas que procederá adoptar en caso de accidente

En el caso de que durante su transporte el desecho constituya un peligro para el propio buque que 
lo transporta o para el medio ambiente, el capitán informará inmediatamente a las autoridades 
competentes de los países de origen y de destino, y recibirá asesoramiento con respecto a las 
medidas que procederá adoptar.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 143 Jueves 16 de junio de 2022 Sec. I.   Pág. 83106

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-9
98

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– 47 –

Sección 11

Disposiciones sobre protección

Nota de introducción

Las disposiciones que figuran en la presente sección están destinadas a garantizar la protección del transporte 
de cargas a granel por mar. Se ha de tener presente que algunas sustancias transportadas como cargas a granel 
pueden, por su propia naturaleza, o si se transportan junto con otras sustancias, utilizarse como componentes 
de armas, o para reforzar el efecto de armas, que se empleen en la comisión de hechos delictivos. (También 
se ha de tomar en consideración que los buques que se usan para transportar cargas a granel pueden utili-
zarse además como medio para transportar armas no autorizadas, dispositivos incendiarios o explosivos, 
independientemente de la naturaleza de la carga que lleven). Las autoridades nacionales competentes podrán 
aplicar, además, otras disposiciones sobre protección, las cuales deberán tenerse presentes cuando las cargas 
a granel sean transportadas o presentadas para transporte. Las disposiciones de la presente sección mantienen 
el carácter recomendatorio, salvo las que figuran en 11.1.1.

11.1 Disposiciones generales para las compañías, los buques 
y las instalaciones portuarias

11.1.1 Las disposiciones pertinentes del capítulo XI-2 del Convenio SOLAS 1974, enmendado, y las de la 
parte A del Código PBIP se aplicarán a las compañías, los buques y las instalaciones portuarias que 
participen en la manipulación y el transporte de cargas sólidas a granel y a los cuales se aplique el 
capítulo XI-2 del mencionado convenio, enmendado, teniendo en cuenta las orientaciones formu-
ladas en la parte B del Código PBIP.

11.1.2 Conviene prestar la debida atención a las disposiciones relativas a la protección del Repertorio de 
recomendaciones prácticas OMI/OIT sobre protección en los puertos, y a las del Código IMDG, 
según proceda.

11.1.3 Todo el personal de tierra de la compañía, el personal del buque y el personal de la instala-
ción portuaria que participe en la manipulación y el transporte de cargas a granel debería tener 
conocimiento de las prescripciones sobre protección aplicables a dichas cargas, además de las 
especificadas en el Código PBIP, de forma acorde con sus responsabilidades.

11.1.4 La formación del oficial de la compañía para la protección marítima, del personal de tierra de la 
compañía al que se hayan asignado tareas específicas de protección, del oficial de protección de 
la instalación portuaria y del personal de la instalación portuaria al que se hayan asignado tareas 
específicas, que participen en la manipulación y el transporte de cargas a granel, debería compren-
der asimismo cursos de sensibilización sobre la protección por lo que respecta a la naturaleza de 
tales cargas, por ejemplo si tales cargas constituyen materias potencialmente peligrosas solamente 
cuando se transportan a granel.

11.1.5 Todo el personal de a bordo y el personal de la instalación portuaria que no se menciona  
en 11.1.4 pero que participe en el transporte de cargas a granel debería tener conocimiento de las 
disposiciones establecidas en los planes de protección pertinentes aplicables a tales cargas, de 
forma acorde con sus responsabilidades.
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11.2 Disposiciones generales para el personal de tierra

11.2.1 A efectos de esta subsección, la expresión «personal de tierra» comprende personas que, 
especialmente:

 – preparan documentos de transporte para cargas a granel;

 – presentan cargas a granel para su transporte;

 – aceptan cargas a granel para su transporte;

 – manipulan cargas a granel;

 – preparan los planos de carga/estiba de cargas a granel;

 – embarcan/desembarcan cargas a granel en los buques; y

 – supervisan o inspeccionan el cumplimiento de las normas o reglas aplicables; o

 – participan de alguna manera en la manipulación y el transporte de cargas a granel, tal como
determine la autoridad competente.

No obstante, las disposiciones de 11.2 no son aplicables a:

 – el oficial de la compañía para la protección marítima y el personal competente en tierra que
se mencionan en 13.1 de la parte A del Código PBIP;

 – el oficial de protección del buque y el personal de a bordo que se mencionan en 13.2 y 13.3
de la parte A del Código PBIP; y

 – el oficial de protección de la instalación portuaria, el personal de protección de la insta-
lación portuaria competente y el personal de la instalación portuaria al que se le hayan
asignado tareas específicas de protección, que se mencionan en 18.1 y 18.2 de la parte A del
Código PBIP.

Por lo que respecta a la formación de esos oficiales y ese personal, véase el Código PBIP.

11.2.2 El personal de tierra que participa en el transporte marítimo de cargas a granel debería tener en 
cuenta las disposiciones sobre protección aplicables al transporte de las cargas a granel, de forma 
acorde con sus responsabilidades.

11.2.3 Formación en materia de protección

11.2.3.1 La formación del personal de tierra también debería comprender cursos de sensibilización sobre 
protección, tratar la necesidad de controlar el acceso a las cargas y los buques, y ofrecer orienta-
ciones generales sobre los tipos de cargas a granel que tienen importancia desde el punto de vista 
de la protección.

11.2.3.2 Los cursos de sensibilización sobre protección deberían abordar la naturaleza de los riesgos para 
la protección, la manera de reconocerlos, los métodos para afrontarlos y reducirlos, así como las 
medidas que han de adoptarse en caso de que fallen las medidas de protección, y deberían incluir 
un conocimiento de los planes de protección (cuando proceda, véase 11.3), de forma acorde con 
las responsabilidades y las funciones de cada persona en la aplicación de dichos planes.

11.2.3.3 Dicha formación debería impartirse a las personas que vayan a ocupar un puesto relacionado con 
el transporte de cargas a granel, salvo en los casos en que se haya comprobado que esas personas 
ya la han recibido, y debería complementarse periódicamente con nuevos cursos.

11.2.3.4 El empleador debería mantener un registro de todas las actividades de formación sobre protección 
que se realicen, y ponerlo a disposición de todo miembro del personal que lo solicite.

11.3 Disposiciones aplicables a las cargas sólidas a granel de alto riesgo

11.3.1 A los efectos de esta subsección, las cargas sólidas a granel de alto riesgo con posibles implica-
ciones serias por lo que respecta a la protección son las que podrían utilizarse en un acto ilícito 
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que podría tener graves consecuencias, tales como una gran pérdida de vidas humanas o una 
destrucción masiva, por ejemplo, el nitrato amónico, No ONU 1942, y los abonos a base de nitrato 
amónico, No ONU 2067, de la clase 5.1.

11.3.2 Las disposiciones de esta subsección no son de aplicación a los buques ni a las instalaciones 
portuarias (véase el Código PBIP por lo que respecta al plan de protección del buque y al plan de 
protección de la instalación portuaria).

11.3.3 Los consignadores y demás personas que participen en el transporte de cargas sólidas a granel 
con posibles implicaciones serias por lo que respecta a la protección deberían adoptar, implantar 
y cumplir un plan de protección que comprenda, como mínimo, los elementos que se indican 
en 11.3.4.

11.3.4 El plan de protección debería comprender al menos los elementos siguientes:

.1 asignación específica de las responsabilidades de protección a personas competentes y 
calificadas, con la debida autoridad para asumir sus responsabilidades;

.2 mantenimiento de registros de las cargas a granel con posibles implicaciones serias por lo 
que respecta a la protección o de los tipos de cargas a granel transportadas con posibles 
implicaciones serias por lo que respecta a la protección;

.3 examen de las operaciones que se llevan a cabo y evaluación de los aspectos vulnerables, 
tales como el trasvase intermodal, el almacenamiento temporal en tránsito y las operaciones 
de manipulación y distribución, según proceda;

.4 indicación clara de las medidas adoptadas, especialmente las actividades de formación, las 
políticas de protección (incluida la forma de hacer frente a un incremento de la amenaza, la 
vigilancia en la contratación de nuevos empleados y la asignación a nuevos puestos, etc.), 
las prácticas de explotación (por ejemplo, la elección y utilización de las rutas cuando se 
conozcan, el control del acceso a los buques, zonas de almacenamiento y embarque de las 
cargas a granel, la proximidad a infraestructuras vulnerables, etc.), el equipo y los recursos 
que se utilizarán para reducir los riesgos relacionados con la protección;

.5 procedimientos eficaces y actualizados para notificar y afrontar las amenazas para la protec-
ción, el fallo o la violación de las medidas de protección y los sucesos que afecten a la 
protección;

.6 procedimientos para evaluar y poner a prueba los planes de protección, y para examinarlos 
y actualizarlos periódicamente;

.7 medidas para garantizar la protección de la información relativa al transporte que figure en el 
plan; y

.8 medidas para garantizar que la difusión de la información relativa al transporte se limita en la 
mayor medida posible.
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Sección 12
Tablas de conversión del factor de estiba

12.1 Metros cúbicos por tonelada métrica a pies cúbicos 
por tonelada larga (2 240 lb, 1 016 kg)

Factor: 1 m3/t = 35,87 pies3/ton (redondeado hasta la centésima de pie3/ton más próxima)

m3/t 0,00 0,01 0,02 0,03 0,04 0,05 0,06 0,07 0,08 0,09

0,0 – 0,36 0,72 1,08 1,43 1,79 2,15 2,51 2,87 3,23

0,1 3,59 3,95 4,30 4,66 5,02 5,38 5,74 6,10 6,46 6,82

0,2 7,17 7,53 7,89 8,25 8,61 8,97 9,33 9,68 10,04 10,40

0,3 10,76 11,12 11,48 11,84 12,20 12,55 12,91 13,27 13,63 13,99

0,4 14,35 14,71 15,07 15,42 15,78 16,14 16,50 16,86 17,22 17,58

0,5 17,94 18,29 18,65 19,01 19,37 19,73 20,09 20,45 20,80 21,16

0,6 21,52 21,88 22,24 22,60 22,96 23,32 23,67 24,03 24,39 24,75

0,7 25,11 25,47 25,83 26,19 26,54 26,90 27,26 27,62 27,98 28,34

0,8 28,70 29,05 29,41 29,77 30,13 30,49 30,85 31,21 31,57 31,92

0,9 32,28 32,64 33,00 33,36 33,72 34,08 34,44 34,79 35,15 35,51

1,0 35,87 36,23 36,59 36,95 37,31 37,66 38,02 38,38 38,74 39,10

1,1 39,46 39,82 40,17 40,53 40,89 41,25 41,61 41,97 42,33 42,69

1,2 43,04 43,40 43,76 44,12 44,48 44,84 45,20 45,56 45,91 46,27

1,3 46,63 46,90 47,35 47,71 48,07 48,43 48,78 49,14 49,50 49,86

1,4 50,22 50,58 50,94 51,29 51,65 52,01 52,37 52,73 53,09 53,45

1,5 53,81 54,16 54,52 54,88 55,24 55,60 55,96 56,32 56,67 57,03

1,6 57,39 57,75 58,11 58,47 58,83 59,19 59,54 59,90 60,26 60,62

pie3/ton
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12.2 Pies cúbicos por tonelada larga (pie3/ton) (2 240 lb, 1 016 kg)  
a metros cúbicos por tonelada métrica (m3/t) (2 204 lb, 1 000 kg)

Factor: 1 pie3/ton = 0,02788 m3/t (redondeado hasta la diezmilésima de m3/t más próxima)

pie3/
ton 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

0 – 0,0279 0,0558 0,0836 0,1115 0,1394 0,1676 0,1952 0,2230 0,2509

10 0,2788 0,3067 0,3346 0,3624 0,3903 0,4182 0,4461 0,4740 0,5018 0,5297

20 0,5576 0,5855 0,6134 0,6412 0,6691 0,6970 0,7249 0,7528 0,7806 0,8085

30 0,8364 0,8643 0,8922 0,9200 0,9479 0,9758 1,0037 1,0316 1,0594 1,0873

40 1,1152 1,1431 1,1710 1,1988 1,2267 1,2546 1,2825 1,3104 1,3382 1,3661

50 1,3940 1,4219 1,4498 1,4776 1,5055 1,5334 1,5613 1,5892 1,6170 1,6449

60 1,6728 1,7007 1,7286 1,7564 1,7843 1,8122 1,8401 1,8680 1,8958 1,9237

70 1,9516 1,9795 2,0074 2,0352 2,0631 2,0910 2,1189 2,1468 2,1746 2,2025

80 2,2304 2,2583 2,2862 2,3140 2,3419 2,3698 2,3977 2,4256 2,4534 2,4818

90 2,5092 2,5371 2,5650 2,5928 2,6207 2,6486 2,6765 2,7044 2,7322 2,7601

100 2,7880 2,8159 2,8438 2,8716 2,8995 2,9274 2,9553 2,9832 3,0110 3,0389

m3/t
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Sección 13
Referencias a la información y 
las recomendaciones conexas
13.1 

13.2 

Generalidades
En esta sección se enumeran las referencias a los instrumentos de la OMI y otras normas interna-
cionales (como ISO, IEC) pertinentes para las prescripciones del presente código. Conviene tomar 
nota de que la lista no es exhaustiva.

Lista de referencias
Las referencias que se hacen a las subsecciones del presente código y a los instrumentos o normas 
de la OMI y a los temas pertinentes a esta se indican en los cuadros siguientes. En la columna 1 
figuran las referencias a los números de subsección del presente código. En la columna 2 figuran 
las referencias que se hacen a los instrumentos o normas de referencia pertinentes de la OMI. En la 
columna 3 se indica el tema pertinente.

Referencia a las 
subsecciones del 
presente código

Referencia a los 
instrumentos o normas 
pertinentes de la OMI

Tema

(1) (2) (3)

13.2.1 Clasificación de las mercancías peligrosas

9.2 Código IMDG (SOLAS 
VII/1.1) 
SOLAS VII/1.2

Clasificación de las mercancías peligrosas

13.2.2 Estabilidad

2.1.3 SOLAS II-1/5-1 Información sobre estabilidad

2.1.3 SOLAS VI/6.1 Información sobre estabilidad

2.1.3 SOLAS VI/7.2.1 Información sobre estabilidad

2.1.3 SOLAS VI/7.4 Embarque y enrasado de cargas a granel

2.1.3 SOLAS XII/8 Información sobre estabilidad

13.2.3 Medios de extinción de incendios

Generalidades 
Grupo B

SOLAS II-2/10.7 Medios de extinción de incendios en los espacios de carga

Generalidades 
Grupo B

Capítulo 5 del Código SSCI Sistemas fijos de extinción de incendios a base de gas

Generalidades Capítulo 9 del Código SSCI Sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contra 
incendios

Generalidades Capítulo 10 del Código SSCI Sistemas de detección de humo por extracción de muestras

Grupo B SOLAS II-2/19 Prescripciones especiales aplicables a los buques que 
transportan mercancías peligrosas

Grupos A, B y C MSC.1/Circ.1395/Rev.4 Listas de cargas sólidas a granel respecto de las cuales podrá 
eximirse del uso de un sistema fijo de extinción de incendios 
por gas o para las cuales no es eficaz un sistema fijo de 
extinción de incendios por gas
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Referencia a las 
subsecciones del 
presente código

Referencia a los 
instrumentos o normas 
pertinentes de la OMI

Tema

(1) (2) (3)

13.2.4 Ventilación

Generalidades 
Grupo B

Convenio internacional 
sobre líneas de carga, 1966, 
Anexo I, regla 19

Aberturas de ventilación

Generalidades 
Grupo B

SOLAS II-2/9.7 Sistemas de ventilación

Generalidades 
Grupo B

SOLAS II-2/19.3.4 Ventilación en buques destinados al transporte de mercancías 
peligrosas

Generalidades 
Grupo B

MSC.1/Circ.1434 Interpretación unificada de la regla II-2/19.3.4 del Convenio 
SOLAS

Generalidades 
Grupo B

MSC.1/Circ.1120 Interpretación unificada del Convenio SOLAS incluidas las 
reglas II-2/19.3.2, 19.3.4 y 19.3.4.2

Generalidades 
Grupo B

IEC 60092-506 Normas de seguridad eléctrica de equipos para atmósferas 
explosivas

13.2.5 Protección del personal

Generalidades 
Grupo B

Guía OMI/OMS/OIT de 
primeros auxilios para 
uso en caso de accidentes 
relacionados con mercancías 
peligrosas (GPA)

Medidas de primeros auxilios

Generalidades 
Grupo B

SOLAS II-2/10.10 y capítulo 3 
del Código SSCI

Equipo de bombero

Generalidades 
Grupo B

SOLAS II-2/19.3.6.1 y 
capítulo 3 del Código SSCI

Indumentaria protectora

Generalidades 
Grupo B

SOLAS II-2/19.3.6.2 y 
capítulo 3 del Código SSCI

Aparatos respiratorios autónomos

13.2.6 Detección de gases

Generalidades SOLAS VI/3 Equipo analizador de oxígeno y detector de gas

Generalidades Recomendaciones sobre 
la utilización sin riesgos de 
plaguicidas en los buques, 
aplicables a la fumigación  
de las bodegas de carga  
(MSC.1/Circ.1264,  
enmendada mediante la 
circular MSC.1/Circ.1396)

Equipo de detección de gases destinado a la fumigación

Generalidades IEC 60092-506 Normas de seguridad eléctrica de equipos para atmósferas 
explosivas
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Referencia a las 
subsecciones del 
presente código

Referencia a los 
instrumentos o normas 
pertinentes de la OMI

Tema

(1) (2) (3)

13.2.7 Información mínima/documentación

4.8.3 SOLAS II-2/19.4 Documento de cumplimiento para el transporte 
de mercancías peligrosas

4.2 SOLAS VI/2 Información sobre la carga

4.2 SOLAS XII/8  
SOLAS XII/10

Restricciones relativas a la carga e información adicional 
Densidad de las cargas a granel

4.2 SOLAS VI/7.2 Estabilidad e información adicional sobre los buques

4.2 SOLAS VII/7-2 Documentos relativos al transporte de mercancías peligrosas 
sólidas a granel

4.2 Anexo V del Convenio 
MARPOL, regla 4.3

Descarga de basuras fuera de las zonas especiales

4.2 Anexo V del Convenio 
MARPOL, regla 6.1.2.2

Descarga de basuras dentro de las zonas especiales

4.2 Apéndice I del Anexo V del 
Convenio MARPOL

Información de la carga

13.2.8 Aislamiento de los límites de los espacios de máquinas

Grupo B SOLAS II-2/3.2, 3.4, 3.10 Definiciones de las divisiones de clase «A», «B» y «C»

Grupo B SOLAS II-2/9.2 Integridad al fuego de mamparos y cubiertas

Grupo B SOLAS II-2/19.3.8 Norma de aislamiento («A-60»)

13.2.9 Fumigación

3.6 Recomendaciones sobre 
la utilización sin riesgos 
de plaguicidas en los 
buques, aplicables a la 
fumigación de las bodegas 
de carga (MSC.1/Circ.1264, 
enmendada mediante  
la circular MSC.1/Circ.1396), 
sección 3

Fumigación, aplicación de la fumigación, fumigantes, 
precauciones relativas a la seguridad

3.6 SOLAS VI/4 Uso de plaguicidas en los buques

13.2.10 Segregación

9.3 SOLAS VII/7-3 Prescripciones relativas a la estiba y segregación

Grupo B IEC 60092-352 Normas relativas a las perforaciones para cables eléctricos 
en mamparos límite

13.2.11 Transporte de desechos sólidos a granel

10.4 Convenio de Basilea sobre el 
control de los movimientos 
transfronterizos de los 
desechos peligrosos y su 
eliminación (1989)

Movimientos transfronterizos autorizados de desechos

10.6 Código IMDG,  
subsección 2.0.5.4

Clasificación de los desechos

13.2.12 Entrada en los espacios cerrados

3.2.4 Resolución A.1050(27),  
de 30 de noviembre de 2011

Recomendaciones revisadas relativas a la entrada en espacios 
cerrados a bordo de los buques
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Referencia a las 
subsecciones del 
presente código

Referencia a los 
instrumentos o normas 
pertinentes de la OMI

Tema

(1) (2) (3)

13.2.13 Necesidad de evitar esfuerzos excesivos

2.1.2 SOLAS XII/5 y 6 Resistencia estructural de los graneleros y prescripciones 
estructurales y de otro tipo aplicables a los graneleros

2.1.2 SOLAS XII/11 Instrumento de carga

2.1.2 Resolución A.862(20), 
enmendada

Código de prácticas para la seguridad de las operaciones de 
carga y descarga de graneleros (Código BLU)

2.1.2 MSC.1/Circ.1357 Consideraciones adicionales para la seguridad de las 
operaciones de carga de graneleros
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Apéndice 1 

Fichas correspondientes a las cargas sólidas a granel
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ABONOS A BASE DE NITRATO AMÓNICO, UN 2067

Los abonos a base de nitrato amónico clasificados con el No ONU 2067 son mezclas uniformes 
que contienen como ingrediente principal nitrato amónico dentro de los siguientes límites de 
composición:
.1  un mínimo del 90 % de nitrato amónico con un máximo del 0,2 %, en total, de material 

combustible/orgánico calculado como carbono y con agua añadida, si la lleva, que es inor-
gánica y no reacciona con el nitrato amónico; o

.2  menos del 90 % pero más del 70 % de nitrato amónico con otros productos inorgánicos, o 
más del 80 % pero menos del 90 % de nitrato amónico mezclado con carbonato cálcico y/o 
dolomita y/o sulfato cálcico mineral y un máximo del 0,4 %, en total, de material combusti-
ble/orgánico calculado como carbono; o

.3  abonos a base de nitrato amónico con mezclas de nitrato amónico y sulfato amónico que 
contengan más de un 45 % pero menos de un 70 % de nitrato amónico y un máximo 
del 0,4 %, en total, de material combustible/orgánico calculado como carbono, de modo 
que el total de las composiciones porcentuales de nitrato amónico y de sulfato amónico sea 
superior al 70 %.

Descripción
Cristales, gránulos o bolitas. Total o parcialmente solubles en agua. Higroscópicos.
Notas:
1  Todos los iones nitrato para los cuales hay en la mezcla un equivalente molecular de iones 

amonio deberían calcularse como nitrato amónico.
2  Está prohibido el transporte de productos a base de nitrato amónico que puedan provocar 

un autocalentamiento suficiente para desencadenar la descomposición.
3  Esta entrada solo será aplicable a sustancias que no presenten propiedades de la clase 1 

cuando se sometan a ensayo de acuerdo con las series de pruebas 1 y 2 de la clase 1 (véase 
la parte I del Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas).

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

1 a 5 mm 27º a 42º 900 a 1 200 0,83 a 1,11

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

5.1 No se aplica B

Peligro
Activadores de la combustión. Un incendio grave a bordo de un buque que transporte esta carga 
puede entrañar un riesgo de explosión en caso de contaminación (por ejemplo, por fueloil) o de 
confinamiento en un espacio muy reducido. Una detonación que se produzca en las proximidades 
puede entrañar un riesgo de explosión.
Si se calienta excesivamente se descompone, con el riesgo de liberación de humos y gases tóxicos, 
activadores de la combustión, en el espacio de la carga y en cubierta.
El polvo de abono puede ser irritante para la piel y las mucosas.
Esta carga es higroscópica y se endurece en estado húmedo.
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ABONOS A BASE DE NITRATO AMÓNICO, UN 2067 (continuación)

Estiba y segregación
«Separados por todo un compartimiento o toda una bodega de» materiales combustibles (espe-
cialmente líquidos), bromatos, cloratos, cloritos, hipocloritos, nitritos, percloratos, permanganatos, 
metales en polvo y fibras vegetales (por ejemplo, algodón, yute, sisal, etc.).
«Separados de» todas las demás mercancías.
«Separados de» fuentes de calor o ignición (véase también Embarque).
No se estibarán inmediatamente contiguos a ningún tanque, doble fondo o tubería que contenga 
fueloil calentado, a menos que se disponga de medios para vigilar y controlar la temperatura para 
que no exceda de 50 °C.
Si el mamparo entre el espacio de carga y la cámara de máquinas no lleva aislamiento ajustado a 
la norma «A-60», esta carga se estibará «a distancia del» mamparo.

Limpieza de la bodega
Limpiar y secar en función de los peligros de la carga.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitaciones. 
Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de carga en 
los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Antes del embarque se cumplirán las siguientes disposiciones:
.1 Esta carga no se aceptará para su embarque si se encuentra a una temperatura superior 

a 40 °C.
.2 Antes del embarque, el expedidor entregará al capitán del buque un certificado 

firmado por el expedidor en el que conste que se han cumplido todas las condiciones 
pertinentes de la carga prescritas por el presente código, incluida esta ficha.

.3 Los tanques de combustible situados debajo de los espacios de carga que han de 
utilizarse para transportar este producto serán sometidos a pruebas de presión para 
comprobar que no hay fugas en los sistemas de registro y de tuberías que conducen a 
los tanques.

.4 Todo equipo eléctrico que no esté aprobado como intrínsecamente seguro y que se 
utilice en los espacios de carga en los que se transporte este producto deberá poder 
desconectarse de la fuente eléctrica por medios adecuados (que no sean fusibles) 
desde un punto situado fuera del espacio. Esta situación se mantendrá mientras la carga 
permanezca a bordo.

.5 Se prestará la debida atención a la posibilidad de tener que abrir las escotillas en caso 
de incendio para proveer la máxima ventilación y para lanzar agua en una emergencia, 
y al consiguiente riesgo para la estabilidad del buque debido a la fluidización de la 
carga.

Durante el embarque se cumplirán las siguientes disposiciones:
.6 No se permitirá tomar combustible, ni bombear combustible en espacios adyacentes 

a los espacios de carga en los que se transporta esta carga que no sean cámaras de 
máquinas.

.7 Dentro de lo razonablemente posible, no se utilizarán materiales de sujeción y protec-
ción combustibles. Cuando sea necesario utilizar madera de estiba, solo se utilizará el 
mínimo necesario.
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ABONOS A BASE DE NITRATO AMÓNICO, UN 2067 (continuación)

Precauciones
Esta carga se aceptará para el embarque únicamente cuando la autoridad competente se haya 
cerciorado de la resistencia a la detonación de esta materia basándose en el ensayo. El capitán y 
los oficiales tomarán nota de que la instalación fija de extinción de incendios por gas del buque 
no será eficaz en caso de incendio que afecte a esta carga y que podrá ser necesario lanzar agua 
abundante. Antes del embarque, el expedidor entregará al capitán un certificado en el que conste 
que la resistencia a la detonación de este material cumple esta prescripción. La presión del colector 
contraincendios se mantendrá para la lucha contra incendios, y las mangueras contraincendios 
estarán extendidas o en la debida posición y listas para su empleo inmediato durante el embarque 
y el desembarque de esta carga. En las proximidades de los espacios de carga que contengan esta 
carga no se efectuarán operaciones de soldadura, quema, corte ni de otra índole que conlleven 
la utilización de fuego, llamas, chispas o equipo productor de arco, salvo en caso de emergencia. 
No se permitirá fumar en cubierta ni en los espacios de carga, y se fijarán carteles que digan 
«PROHIBIDO FUMAR» en cubierta siempre que esta carga se encuentre a bordo. Se tomarán las 
debidas precauciones para evitar que esta carga penetre en otros espacios de carga, sentinas y 
otros espacios cerrados. Mientras esta carga se encuentre a bordo, las escotillas de los espacios de 
carga se mantendrán sin obstrucciones para que se puedan abrir en caso de emergencia.
Se tomarán las precauciones adecuadas para proteger los espacios de máquinas y de alojamiento 
contra el polvo de la carga. Se protegerán los pozos de sentina de los espacios de carga contra la 
penetración de la carga. Se prestará la debida atención a la protección del equipo contra el polvo 
de la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán gafas protectoras 
u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y mascarillas contra el polvo. Dichas
personas llevarán indumentaria protectora, según sea necesario.

Ventilación
Los espacios de carga en los que se transporte esta carga no se ventilarán durante el viaje.

Transporte
Las escotillas de los espacios en los que se transporte esta carga serán estancas a la intemperie para 
evitar la entrada de agua.
Durante el viaje se vigilará y registrará diariamente la temperatura de esta carga para detectar si el 
producto se descompone, lo que puede dar lugar a calentamiento espontáneo y a agotamiento del 
oxígeno.

Descarga
No se permitirá tomar combustible. No se permitirá bombear combustible en espacios adyacentes 
a los espacios de carga en los que se transporta esta carga que no sean la cámara de máquinas. 
Los abonos a base de nitrato amónico son higroscópicos y pueden compactarse y formar salientes, 
lo que va en detrimento de la seguridad durante la descarga. Si esta carga se endurece, se enrasará 
para evitar que se formen salientes, cuando sea necesario.

Limpieza
Tras el desembarque de esta carga, se comprobarán los pozos de sentina y los imbornales de los 
espacios de carga, y se eliminará toda obstrucción en los pozos de sentina y en los imbornales.
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ABONOS A BASE DE NITRATO AMÓNICO, UN 2067 (continuación)

Ficha de emergencia

Equipo especial que se llevará a bordo
Indumentaria protectora (botas, guantes, trajes protectores completos y 

protectores de cabeza).
Aparatos respiratorios autónomos.

Procedimientos de emergencia
Llevar indumentaria protectora y aparatos respiratorios autónomos.

Medidas de emergencia en caso de incendio

Incendio en un espacio de carga que contenga esta carga: abrir las escotillas para proveer la 
máxima ventilación. La instalación fija de extinción de incendios por gas del buque resultará 

insuficiente. Lanzar agua abundante y aislar la fuente de calor, si la hubiera. Cabe considerar la 
posibilidad de anegar el espacio de carga, pero teniendo debidamente en cuenta la estabilidad.

Incendio en un espacio de carga adyacente: abrir las escotillas para proveer la máxima 
ventilación. El calor transmitido por un incendio existente en un espacio adyacente  

puede hacer que el producto se descomponga, con el consiguiente  
desprendimiento de humos tóxicos. Enfriar los mamparos.

Primeros auxilios
Véase la Guía de primeros auxilios (GPA), en su forma enmendada.
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ABONOS A BASE DE NITRATO AMÓNICO, UN 2071

Los abonos a base de nitrato amónico clasificados con el No ONU 2071 son mezclas uniformes de 
abonos a base de nitrato amónico del tipo nitrógeno, fosfato o potasa, con un contenido máximo 
del 70  % de nitrato amónico y con un máximo del 0,4  %, en total, de material combustible/
orgánico calculado como carbono, o con un máximo del 45 % de nitrato amónico y una cantidad 
ilimitada de material combustible. Los abonos que responden a estos límites de composición no 
están sujetos a las disposiciones de esta ficha si, tras someterlos a la prueba de la cubeta (véase 
la sección 39 de la parte III del Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas), se 
demuestra que no presentan riesgo de descomposición autosostenida.

Descripción
Generalmente granulados. Total o parcialmente solubles en agua. Higroscópicos.
Notas:
1  Todos los iones nitrato para los cuales hay en la mezcla un equivalente molecular de iones 

amonio deberían calcularse como nitrato amónico.
2  Está prohibido el transporte de productos a base de nitrato amónico que puedan provocar 

un autocalentamiento suficiente para desencadenar la descomposición.
3  Las proporciones de N, P y K de un abono no deberían servir de indicación de su capacidad 

para experimentar una descomposición autosostenida, ya que este proceso depende de las 
sustancias químicas presentes.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

1 a 5 mm 27º a 42º 900 a 1 200 0,83 a 1,11

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

9 No se aplica B

Peligro
Esta carga puede desencadenar una descomposición autosostenida si se calienta; la temperatura 
de dicha reacción puede alcanzar los 500 °C. Una vez desencadenada, la descomposición puede
propagarse a toda la carga, liberando gases tóxicos. Ninguna de estas cargas entraña peligro de 
explosión.
El polvo de abono puede ser irritante para la piel y las mucosas.
Esta carga es higroscópica y se endurece en estado húmedo.

Estiba y segregación
«Separados por todo un compartimiento o toda una bodega de» materiales combustibles (espe-
cialmente líquidos), bromatos, cloratos, cloritos, hipocloritos, nitritos, percloratos, permanganatos, 
metales en polvo y fibras vegetales (por ejemplo, algodón, yute, sisal, etc.).
«Separados de» todas las demás mercancías.
«Separados de» fuentes de calor o ignición (véase también Embarque).
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ABONOS A BASE DE NITRATO AMÓNICO, UN 2071 (continuación)

No se estibarán inmediatamente contiguos a ningún tanque, doble fondo o tubería que contenga 
fueloil calentado, a menos que se disponga de medios para vigilar y controlar la temperatura para 
que no exceda de 50 °C.
Si el mamparo entre el espacio de carga y la cámara de máquinas no lleva aislamiento ajustado a 
la norma «A-60», esta carga se estibará «a distancia del» mamparo.

Limpieza de la bodega
Limpiar y secar en función de los peligros de la carga.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Antes del embarque se cumplirán las siguientes disposiciones:
.1 Todo equipo eléctrico que no esté aprobado como intrínsecamente seguro y que se 

utilice en los espacios de carga en los que se transporte este producto deberá poder 
desconectarse de la fuente eléctrica por medios adecuados (que no sean fusibles) 
desde un punto situado fuera del espacio. Esta situación se mantendrá mientras la carga 
permanezca a bordo.

.2 Se deberá prestar la debida atención a la posibilidad de tener que abrir las escotillas en 
caso de incendio para proveer la máxima ventilación y para lanzar agua en una emer-
gencia, y al consiguiente riesgo para la estabilidad del buque debido a la fluidización 
de la carga.

.3 Además, si se produce la descomposición, es posible que los residuos que queden 
tengan tan solo la mitad de la masa inicial de la carga. Deberá prestarse la debida 
atención a esta pérdida de masa, que puede afectar a la estabilidad del buque.

Durante el embarque se cumplirán las siguientes disposiciones:
.4 No se permitirá tomar combustible, ni bombear combustible en espacios adyacentes a los 

espacios de carga en los que se transporta esta carga que no sean cámaras de máquinas.
.5 Dentro de lo razonablemente posible, no se utilizarán materiales de sujeción y protec-

ción combustibles. Cuando sea necesario utilizar madera de estiba, solo se utilizará el 
mínimo necesario.

Precauciones
Esta carga se aceptará para el embarque únicamente cuando, como resultado de la prueba de la 
cubeta, su susceptibilidad a la descomposición autosostenida muestre un régimen de descompo-
sición no superior a 0,25 m/h. El capitán y los oficiales tomarán nota de que la instalación fija de 
extinción de incendios por gas del buque no será eficaz en caso de incendio que afecte a esta 
carga y que podrá ser necesario lanzar agua abundante. La presión del colector contraincendios se 
mantendrá para la lucha contra incendios, y las mangueras contraincendios estarán extendidas o 
en la debida posición y listas para su empleo inmediato durante el embarque y el desembarque de 
esta carga. En las proximidades de los espacios de carga que contengan esta carga no se efectuarán 
operaciones de soldadura, quema, corte ni de otra índole que conlleven la utilización de fuego, 
llamas, chispas o equipo productor de arco, salvo en caso de emergencia. No se permitirá fumar 
en cubierta ni en los espacios de carga, y se fijarán carteles que digan «PROHIBIDO FUMAR» en 
cubierta siempre que esta carga se encuentre a bordo. Se tomarán las debidas precauciones para 
evitar que esta carga penetre en otros espacios de carga, sentinas y otros espacios cerrados. Mien-
tras esta carga se encuentre a bordo, las escotillas de los espacios de carga se mantendrán sin 
obstrucciones para que se puedan abrir en caso de emergencia.
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ABONOS A BASE DE NITRATO AMÓNICO, UN 2071 (continuación)

Se tomarán las precauciones adecuadas para proteger los espacios de máquinas y de alojamiento 
contra el polvo de la carga. Se protegerán los pozos de sentina de los espacios de carga contra la 
penetración de la carga. Se prestará la debida atención a la protección del equipo contra el polvo 
de la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán gafas protectoras 
u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y mascarillas contra el polvo. Dichas
personas llevarán indumentaria protectora, según sea necesario.

Ventilación
Los espacios de carga en los que se transporte esta carga no se ventilarán durante el viaje.

Transporte
Las escotillas de los espacios en los que se transporte esta carga serán estancas a la intemperie para 
evitar la entrada de agua.
Durante el viaje se vigilará y registrará diariamente la temperatura de esta carga para detectar si el 
producto se descompone, lo que puede dar lugar a calentamiento espontáneo y a agotamiento del 
oxígeno.

Descarga
No se permitirá tomar combustible. No se permitirá bombear combustible en espacios adyacentes 
a los espacios de carga en los que se transporta esta carga que no sean la cámara de máquinas. 
Los abonos a base de nitrato amónico son higroscópicos y pueden compactarse y formar salientes, 
lo que va en detrimento de la seguridad durante la descarga. Si esta carga se endurece, se enrasará 
para evitar que se formen salientes, cuando sea necesario.

Limpieza
Tras el desembarque de esta carga, se comprobarán los pozos de sentina y los imbornales de los 
espacios de carga, y se eliminará toda obstrucción en los pozos de sentina y en los imbornales.

Ficha de emergencia

Equipo especial que se llevará a bordo
Indumentaria protectora (botas, guantes, trajes protectores completos y 

protectores de cabeza).
Aparatos respiratorios autónomos.

Procedimientos de emergencia
Llevar indumentaria protectora y aparatos respiratorios autónomos.

Medidas de emergencia en caso de incendio

Incendio en un espacio de carga que contenga esta carga: abrir las escotillas para proveer la 
máxima ventilación. La instalación fija de extinción de incendios por gas del buque resultará 

insuficiente. Lanzar agua abundante. Cabe considerar la posibilidad de anegar el espacio  
de carga, pero teniendo debidamente en cuenta la estabilidad.

Incendio en un espacio de carga adyacente: abrir las escotillas para proveer la máxima 
ventilación. El calor transmitido por un incendio existente en un espacio adyacente  

puede hacer que el producto se descomponga, con el consiguiente 
desprendimiento de humos tóxicos. Enfriar los mamparos.

Primeros auxilios
Véase la Guía de primeros auxilios (GPA), en su forma enmendada.
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ABONOS A BASE DE NITRATO AMÓNICO (no entrañan peligro)

Los abonos a base de nitrato amónico transportados en las condiciones indicadas en esta ficha 
son mezclas uniformes que contienen como ingrediente principal nitrato amónico dentro de los 
siguientes límites de composición:

.1  un máximo del 70 % de nitrato amónico con otras sustancias inorgánicas;

.2  un máximo del 80 % de nitrato amónico mezclado con carbonato cálcico y/o dolomita 
y/o sulfato cálcico mineral y un máximo del 0,4 %, en total, de material combustible/
orgánico calculado como carbono;

.3  abonos a base de nitrato amónico del tipo nitrógeno que contienen mezclas de nitrato 
amónico y sulfato amónico con un máximo del 45 % de nitrato amónico y un máximo 
del 0,4 %, en total, de material combustible/orgánico calculado como carbono; y

.4  mezclas uniformes de abonos a base de nitrato amónico del tipo nitrógeno, fosfato o 
potasa que contengan un máximo del 70 % de nitrato amónico y un máximo del 0,4 %, 
en total, de material combustible/orgánico calculado como carbono, o con un máximo 
del 45  % de nitrato amónico y una cantidad ilimitada de material combustible. 
Los abonos que responden a estos límites de composición no están sujetos a las 
dispo-siciones de esta ficha si, tras someterlos a la prueba de la cubeta (véase la 
sección 39 de la parte III del Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas), 
se demuestra que no presentan riesgo de descomposición autosostenida o si 
contienen más de un 10 % de nitrato en masa.

Descripción
Cristales, gránulos o bolitas no cohesivos mientras están secos. Total o parcialmente solubles en 
agua.
Notas:
1  Todos los iones nitrato para los cuales hay en la mezcla un equivalente molecular de iones 

amonio deberían calcularse como nitrato amónico.
2  Está prohibido el transporte de productos a base de nitrato amónico que puedan provocar 

un autocalentamiento suficiente para desencadenar la descomposición.
3  Las proporciones de N, P y K de un abono no deberían servir de indicación de su capacidad 

para experimentar una descomposición autosostenida, ya que este proceso depende de las 
sustancias químicas presentes.

4  Esta ficha solo será aplicable a sustancias que no presenten propiedades explosivas de la 
clase 1 cuando se sometan a ensayo de acuerdo con las series de pruebas 1 y 2 de la clase 1 
(véase el Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas).

5  Esta ficha solo será aplicable si, debido a sus propiedades químicas o físicas, un abono a 
base de nitrato amónico sometido a pruebas no responde a los criterios determinantes de 
una clase.
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 ABONOS A BASE DE NITRATO AMÓNICO (no entrañan peligro) 
(continuación)

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

1 a 4 mm 27º a 42º 1 000 a 1 200 0,83 a 1,00

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica No se aplica C

Peligro
Pese a que esta carga está clasificada como no peligrosa, al someterla a temperaturas elevadas 
presentará algunas de las propiedades de los abonos a base de nitrato amónico adscritos a la 
clase 9 con el No ONU 2071. Al someterla a temperaturas elevadas, esta carga se descompondrá y 
liberará gases tóxicos, con el consiguiente riesgo de que se desprendan humos tóxicos en el espacio 
de carga, en los espacios adyacentes y en cubierta. La vigilancia de la temperatura de la carga 
podrá garantizar la pronta detección de toda descomposición que pueda producirse.
El polvo de abono puede ser irritante para la piel y las mucosas.
Es una carga higroscópica y se endurece en estado húmedo.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio. 

Estiba y segregación
Antes del embarque se tendrá en cuenta la compatibilidad de los abonos a base de nitrato amónico 
que no entrañan peligro con otras materias que se puedan estibar en el mismo espacio de carga.
«Separados de» fuentes de calor o ignición (véase también Embarque).
No se estibarán inmediatamente contiguos a ningún tanque, doble fondo o tubería que contenga 
fueloil calentado, a menos que se disponga de medios para vigilar y controlar la temperatura para 
que no exceda de 50 °C.
Los abonos de este tipo deberán estibarse de forma que se evite el contacto directo con todo 
mamparo metálico de la cámara de máquinas. Esto puede lograrse, por ejemplo, empleando sacos 
pirorretardantes que contengan material inerte, o mediante un medio equivalente que haya apro-
bado la autoridad competente. Esta prescripción no habrá de aplicarse si el mamparo pertenece a 
la clase «A-60» o si se trata de viajes internacionales cortos.

Limpieza de la bodega
Limpiar y secar en función de los peligros de la carga.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.
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 ABONOS A BASE DE NITRATO AMÓNICO (no entrañan peligro) 
(continuación)
Antes del embarque se cumplirán las siguientes disposiciones:

.1 Todo equipo eléctrico que no esté aprobado como intrínsecamente seguro y que se 
utilice en los espacios de carga en los que se transporte este producto deberá poder 
desconectarse de la fuente eléctrica por medios adecuados (que no sean fusibles) 
desde un punto situado fuera del espacio. Esta situación se mantendrá mientras la carga 
permanezca a bordo.

.2 Se deberá prestar la debida atención a la posibilidad de tener que abrir las escotillas en 
caso de incendio para proveer la máxima ventilación y para lanzar agua en una emer-
gencia, y al consiguiente riesgo para la estabilidad del buque debido a la fluidización 
de la carga.

.3 Además, si se produce la descomposición, es posible que los residuos que queden 
tengan tan solo la mitad de la masa inicial de la carga. Deberá prestarse la debida 
atención a esta pérdida de masa, que puede afectar a la estabilidad del buque.

Durante el embarque se cumplirán las siguientes disposiciones:
.4 No se permitirá tomar combustible, ni bombear combustible en espacios adyacentes a los 

espacios de carga en los que se transporta esta carga que no sean cámaras de máquinas.

Precauciones
En las proximidades de los espacios de carga que contengan esta carga no se efectuarán operaciones 
de soldadura, quema, corte ni de otra índole que conlleven la utilización de fuego, llamas, chispas 
o equipo productor de arco, salvo en caso de emergencia. El capitán y los oficiales tomarán nota
de que la instalación fija de extinción de incendios por gas del buque no será eficaz en caso de
incendio que afecte a esta carga, y que podrá ser necesario lanzar agua abundante. No se permitirá
fumar en cubierta ni en los espacios de carga, y se fijarán carteles que digan «PROHIBIDO FUMAR»
en cubierta siempre que esta carga se encuentre a bordo. Mientras esta carga se encuentre a bordo,
las escotillas de los espacios de carga se mantendrán sin obstrucciones para que se puedan abrir
en caso de emergencia.
Se tomarán las precauciones adecuadas para proteger los espacios de máquinas y de alojamiento
contra el polvo de la carga. Se protegerán los pozos de sentina de los espacios de carga contra la
penetración de la carga. Se prestará la debida atención a la protección del equipo contra el polvo
de la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán gafas protectoras
u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y mascarillas contra el polvo. Dichas
personas llevarán indumentaria protectora, según sea necesario.

Ventilación
Los espacios de carga en los que se transporte esta carga no se ventilarán durante el viaje.

Transporte
Las escotillas de los espacios en los que se transporte esta carga serán estancas a la intemperie para 
evitar la entrada de agua.

Descarga
No se permitirá tomar combustible. No se permitirá bombear combustible en espacios adyacentes 
a los espacios de carga en los que se transporta esta carga que no sean la cámara de máquinas. Los 
abonos a base de nitrato amónico son higroscópicos y pueden compactarse y formar salientes, lo 
que va en detrimento de la seguridad durante la descarga. Si esta carga se endurece, se enrasará 
para evitar que se formen salientes, cuando sea necesario.

Limpieza
Tras el desembarque de esta carga, se comprobarán los pozos de sentina y los imbornales de los 
espacios de carga, y se eliminará toda obstrucción en los pozos de sentina y en los imbornales.
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 ABONOS A BASE DE NITRATO AMÓNICO (no entrañan peligro) 
(continuación)

Ficha de emergencia

Equipo especial que se llevará a bordo
Indumentaria protectora (botas, guantes, trajes protectores completos y 

protectores de cabeza).
Aparatos respiratorios autónomos.

Procedimientos de emergencia
Llevar indumentaria protectora y aparatos respiratorios autónomos.

Medidas de emergencia en caso de incendio

Incendio en un espacio de carga que contenga esta carga: abrir las escotillas para proveer la 
máxima ventilación. La instalación fija de extinción de incendios por gas del buque resultará 

insuficiente. Lanzar agua abundante y aislar la fuente de calor, si la hubiera. Cabe considerar la 
posibilidad de anegar el espacio de carga, pero teniendo debidamente en cuenta la estabilidad.

Incendio en un espacio de carga adyacente: abrir las escotillas para proveer la máxima 
ventilación. El calor transmitido por un incendio existente en un espacio adyacente  

puede hacer que el producto se descomponga, con el consiguiente 
desprendimiento de humos tóxicos. Enfriar los mamparos.

Primeros auxilios
Véase la Guía de primeros auxilios (GPA), en su forma enmendada.
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ABONOS A BASE DE NITRATO CÁLCICO

Las disposiciones de esta ficha solamente se aplicarán a las cargas con un contenido máximo total 
del 15,5 % de nitrógeno y un mínimo del 12 % de agua.

Descripción
Gránulos formados principalmente por una sal doble (nitrato cálcico y nitrato amónico). Véase la 
ficha correspondiente al NITRATO CÁLCICO, UN 1454, cuyo contenido total de nitrógeno excede 
del 15,5 %, y el de agua es inferior al 12 %.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

1 a 4 mm 34º 1 053 a 1 111 0,90 a 0,95

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica No se aplica C

Peligro
Sin peligros especiales.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
«Separados de» los productos alimenticios.

Limpieza de la bodega
Limpiar y secar en función de los peligros de la carga.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Sin requisitos especiales.

Ventilación
Los espacios de carga en los que se transporte esta carga no se ventilarán durante el viaje.

Transporte
Sin requisitos especiales.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Sin requisitos especiales.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 143 Jueves 16 de junio de 2022 Sec. I.   Pág. 83128

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-9
98

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– 71 –

ABONOS DE SULFATO DE MAGNESIO

Descripción
Abonos o componentes de abonos, en polvo, que contienen sulfato de magnesio.
Polvo cuyo color varía entre gris y marrón. Parcialmente soluble en agua; puede ser pulverulento.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Polvo 30º a 35º 850 a 1 150 0,87 a 1,18

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica No se aplica C

Peligro
Puede ser perjudicial en caso de ingestión. Puede irritar la piel y los ojos.
Es parcialmente soluble.
Es pulverulenta pero puede compactarse en estado húmedo.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Limpiar y secar en función de los peligros de la carga.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Se evitará el contacto con los ojos y la piel. Se debe reducir a un mínimo la generación de polvo 
al embarcar la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán gafas 
protectoras u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y mascarillas contra el 
polvo. Dichas personas llevarán indumentaria protectora, según sea necesario.
Los pozos de sentina estarán limpios, secos y cubiertos adecuadamente, para impedir la penetra-
ción de la carga.

Ventilación
Los espacios de carga en los que se transporte esta carga no se ventilarán durante el viaje.

Transporte
Las escotillas de los espacios de carga serán estancas a la intemperie para evitar la entrada de agua.
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ABONOS DE SULFATO DE MAGNESIO (continuación)

Descarga
Si esta carga se endurece, se enrasará para evitar que se formen salientes, cuando sea necesario.

Limpieza
Tras el desembarque de esta carga, se barrerán y se lavarán completamente los espacios de carga 
y los pozos de sentina.
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 ABONOS SIN NITRATOS 
(no entrañan peligro)

Descripción
En polvo y granulados. De color verdoso, castaño o crudo. Inodoros. Contenido de humedad muy 
bajo (0 % a 1 %). Higroscópicos.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

1 a 3 mm No se aplica 714 a 1 111 0,90 a 1,40

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica No se aplica C

Peligro
Sin peligros especiales.
Esta carga es higroscópica y se endurece en estado húmedo.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Sin requisitos especiales.

Ventilación
Los espacios de carga en los que se transporte esta carga no se ventilarán durante el viaje.

Transporte
Sin requisitos especiales.

Descarga
Los abonos sin nitratos son higroscópicos y pueden compactarse y formar salientes, lo que va en 
detrimento de la seguridad durante la descarga. Si esta carga se endurece, se enrasará para evitar 
que se formen salientes, cuando sea necesario.

Limpieza
Sin requisitos especiales.
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ACERO INOXIDABLE, POLVO DEL RECTIFICADO DE

Descripción
Terrones marrones. Contenido de humedad: 1 % a 3 %. Puede desprender polvo.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Terrones: 
75 a 380 mm

No se aplica 2 381 0,42

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica No se aplica C

Peligro
Sin peligros especiales.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Sin requisitos especiales.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.
Dado que la densidad de la carga es extremadamente elevada, el techo del doble fondo puede 
sufrir un exceso de tensión, a menos que la carga se extienda uniformemente para equilibrar la 
distribución del peso. Se tendrá especial cuidado en asegurarse de que la carga no ejerza una 
tensión excesiva sobre el techo del doble fondo durante el viaje ni durante el embarque.

Precauciones
Se tomarán las precauciones adecuadas para proteger los espacios de máquinas y de alojamiento 
contra el polvo de la carga. Se protegerán los pozos de sentina de los espacios de carga contra la 
penetración de la carga. Se prestará la debida atención a la protección del equipo contra el polvo 
de la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán indumentaria 
protectora, gafas protectoras u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y 
mascarillas contra el polvo, según sea necesario.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.
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ACERO INOXIDABLE, POLVO DEL RECTIFICADO DE (continuación)

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Sin requisitos especiales.
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ÁCIDO BÓRICO

Descripción
Polvo blanco, cristalino y fluente. Inodoro y seco, con un porcentaje de humedad no superior 
al 1,0 %. Soluble en agua. 

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Polvo cristalino fino, 
seco No se aplica 544 a 862 1,16 a 1,84

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica TX y/o CR B

Peligro
Puede producir una ligera irritación en la nariz y la garganta si se inhala. Puede producir irritación 
en la piel. Puede tener efectos a largo plazo en la salud. 
Esta carga es higroscópica y se endurece en estado húmedo.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
«Separado de» hidruros metálicos y metales alcalinos.

Limpieza de la bodega
Limpiar y secar en función de los peligros de la carga.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Las personas que puedan quedar expuestas al polvo de la carga llevarán indumentaria protectora, 
gafas protectoras u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y mascarillas 
contra el polvo, según sea necesario.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.
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ÁCIDO BÓRICO (continuación)

Descarga
No se realizarán operaciones de descarga cuando se registren precipitaciones.
El ácido bórico es higroscópico y puede compactarse y formar salientes, lo que va en detrimento de 
la seguridad durante la descarga. Si esta carga se endurece, se enrasará para evitar que se formen 
salientes, cuando sea necesario.

Limpieza
Se llevará a cabo una limpieza en seco profunda antes de lavar todos los espacios de carga.

Ficha de emergencia

Equipo especial que se llevará a bordo
Ninguno.

Procedimientos de emergencia
Ninguno.

Medidas de emergencia en caso de incendio
Ninguna.

Primeros auxilios
Véase la Guía de primeros auxilios (GPA), en su forma enmendada.
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ALFALFA

Descripción
Materia obtenida de la hierba seca de alfalfa. Se transporta en forma de harina, pellets, etc.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Polvo fino No se aplica 508 a 719 1,39 a 1,97

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica No se aplica C

Peligro
Sin peligros especiales.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.
Antes de embarcar esta carga, se exige un certificado de la autoridad competente o del expedidor 
en el que se declare que la materia que se embarca no cumple las disposiciones aplicables a la 
torta de semillas. Las remesas que satisfacen los criterios de contenido en aceite y en humedad 
aplicables a la TORTA DE SEMILLAS deberán cumplir las prescripciones relativas a la TORTA DE 
SEMILLAS a) UN 1386, TORTA DE SEMILLAS b) UN 1386, o TORTA DE SEMILLAS UN 2217.

Precauciones
Sin requisitos especiales.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Sin requisitos especiales.
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ALÚMINA

Descripción
La alúmina es un polvo fino, blanco e inodoro, con un contenido de humedad bajo o nulo. 
Es insoluble en líquidos orgánicos. Contenido de humedad: 0 % a 5 %. Si está húmeda no se puede 
bombear. Esta carga es insoluble en agua.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Polvo fino No se aplica 781 a 1 087 0,92 a 1,28

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica No se aplica C

Peligro
El polvo de alúmina es muy abrasivo y penetrante. Irrita los ojos y las mucosas.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Los pozos de sentina estarán limpios, secos y cubiertos adecuadamente, para impedir la penetración 
de la carga. Se tomarán las precauciones adecuadas para proteger los espacios de máquinas y de 
alojamiento contra el polvo de la carga. Se protegerán los pozos de sentina de los espacios de carga 
contra la penetración de la carga. Se prestará la debida atención a la protección del equipo contra 
el polvo de la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán gafas 
protectoras u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y mascarillas contra el 
polvo. Dichas personas llevarán indumentaria protectora, según sea necesario.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.
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ALÚMINA (continuación)

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
No se bombeará el agua utilizada para la limpieza de los espacios de carga mediante las bombas 
de sentina fijas tras el desembarque de esta carga. Cuando sea necesario, se utilizará una bomba 
portátil para evacuar el agua de los espacios de carga.
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ALÚMINA CALCINADA

Descripción
Color gris claro a oscuro. No contiene humedad. Esta carga es insoluble en agua.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Pequeñas partículas y 
terrones

No se aplica 1 639 0,61

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica No se aplica C

Peligro
Sin peligros especiales.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Se tomarán las precauciones adecuadas para proteger los espacios de máquinas y de alojamiento 
contra el polvo de la carga. Se protegerán los pozos de sentina de los espacios de carga contra la 
penetración de la carga. Se prestará la debida atención a la protección del equipo contra el polvo 
de la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán indumentaria 
protectora, gafas protectoras u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y 
mascarillas contra el polvo, según sea necesario.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.

Descarga
Sin requisitos especiales.
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ALÚMINA CALCINADA (continuación)

Limpieza
No se bombeará el agua utilizada para la limpieza de los espacios de carga mediante las bombas 
de sentina fijas tras el desembarque de esta carga. Cuando sea necesario, se utilizará una bomba 
portátil para evacuar el agua de los espacios de carga.
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ALÚMINA SÍLICE

Descripción
Blanca. Constituida por cristales de alúmina y sílice. Bajo contenido de humedad (1 % a 5 %).
Terrones: 60 %.
Polvo granular grueso: 40 %. Esta carga es insoluble en agua.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

No se aplica No se aplica 1 429 0,70

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica No se aplica C

Peligro
Sin peligros especiales.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Se tomarán las precauciones adecuadas para proteger los espacios de máquinas y de alojamiento 
contra el polvo de la carga. Se protegerán los pozos de sentina de los espacios de carga contra la 
penetración de la carga. Se prestará la debida atención a la protección del equipo contra el polvo 
de la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán indumentaria 
protectora, gafas protectoras u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y 
mascarillas contra el polvo, según sea necesario.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.

Descarga
Sin requisitos especiales.
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ALÚMINA SÍLICE (continuación)

Limpieza
No se bombeará el agua utilizada para la limpieza de los espacios de carga mediante las bombas 
de sentina fijas tras el desembarque de esta carga. Cuando sea necesario, se utilizará una bomba 
portátil para evacuar el agua de los espacios de carga.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 143 Jueves 16 de junio de 2022 Sec. I.   Pág. 83142

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-9
98

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– 85 –

ALÚMINA SÍLICE, pellets de

Descripción
Color blanco a crema. No contiene humedad.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Longitud: 6,4  
a 25,4 mm  

Diámetro: 6,4 mm
No se aplica 1 190 a 1 282 0,78 a 0,84

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica No se aplica C

Peligro
Sin peligros especiales.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Se tomarán las precauciones adecuadas para proteger los espacios de máquinas y de alojamiento 
contra el polvo de la carga. Se protegerán los pozos de sentina de los espacios de carga contra la 
penetración de la carga. Se prestará la debida atención a la protección del equipo contra el polvo 
de la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán indumentaria 
protectora, gafas protectoras u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y 
mascarillas contra el polvo, según sea necesario.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Sin requisitos especiales.
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ALUMINIO-FERROSILICIO EN POLVO, UN 1395

Descripción
Polvo fino o briquetas.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

No se aplica No se aplica – –

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

4.3 6.1 B

Peligro
En contacto con el agua puede liberar hidrógeno, gas inflamable capaz de producir una mezcla 
explosiva al combinarse con el aire. En circunstancias similares, las impurezas pueden producir 
fosfina y arsina, gases sumamente tóxicos.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
«Separado de» los productos alimenticios y de todos los líquidos de la clase 8.

Limpieza de la bodega
Limpiar y secar en función de los peligros de la carga.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Antes del embarque de esta carga, el fabricante o el expedidor entregará un certificado en el 
que conste que el material estuvo almacenado bajo cubierto, pero expuesto a la intemperie en 
el tamaño de partícula en que se va a expedir, durante un mínimo de tres días antes del embarque. 
Los mamparos que separan los espacios de carga de la cámara de máquinas serán herméticos al 
gas, y deberán ser inspeccionados y aprobados por la Administración. Durante la manipulación 
de esta carga se colocarán carteles que digan «PROHIBIDO FUMAR» en las cubiertas y en las 
zonas contiguas a los espacios de carga, y no se permitirán llamas desnudas en dichas zonas. 
Se proveerán a bordo al menos dos aparatos respiratorios autónomos, además de los prescritos en 
la regla II-2/10.10 del Convenio SOLAS.

Ventilación
Durante el viaje se aplicará ventilación mecánica continua en los espacios de carga en los que 
se transporte esta carga. Si se pone en peligro el buque o la carga por mantener la ventilación, 
se podrá interrumpir, a menos que la interrupción ocasione un riesgo de explosión u otro peligro. 
En todo caso, la ventilación mecánica se mantendrá durante un lapso razonable antes de la descarga.
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ALUMINIO-FERROSILICIO EN POLVO, UN 1395 (continuación)

Transporte
Para las mediciones cuantitativas de hidrógeno, fosfina, arsina y silano, se deberá disponer a bordo 
de detectores adecuados para cada gas o combinación de gases mientras se transporte esta carga. 
Los detectores serán de un tipo certificado como seguro, adecuados para su uso en una atmósfera 
explosiva. Durante el viaje se medirán a intervalos regulares las concentraciones de estos gases en 
los espacios de carga, y se llevará un registro de las mediciones, información que se mantendrá a 
bordo.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Tras el desembarque de esta carga, los espacios de carga se barrerán dos veces. 
Debido al peligro de gas, no se utilizará agua para la limpieza del espacio de carga que haya 
contenido esta carga.

Ficha de emergencia

Equipo especial que se llevará a bordo
Aparatos respiratorios autónomos.

Procedimientos de emergencia
Llevar aparatos respiratorios autónomos.

Medidas de emergencia en caso de incendio
Mantener cerradas las escotillas y utilizar CO2, si lo hubiera. No utilizar agua.

Primeros auxilios
Véase la Guía de primeros auxilios (GPA), en su forma enmendada.
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ALUMINIO-SILICIO EN POLVO, NO RECUBIERTO, UN 1398

Descripción
Polvo.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

No se aplica No se aplica – –

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

4.3 No se aplica B

Peligro
En contacto con el agua puede liberar hidrógeno, gas inflamable capaz de producir una mezcla 
explosiva al combinarse con el aire. En circunstancias similares, las impurezas pueden producir 
fosfina y arsina, gases sumamente tóxicos, o silanos, gases que también son tóxicos y que se pueden 
inflamar espontáneamente.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
«Separado de» los productos alimenticios y de todos los líquidos de la clase 8.

Limpieza de la bodega
Limpiar y secar en función de los peligros de la carga.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible antes del embarque y durante el embarque y el viaje, 
y no se embarcará cuando se registren precipitaciones. Durante el embarque de esta carga, se 
cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de carga en los cuales se esté 
embarcando o se vaya a embarcar la carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Antes del embarque de esta carga, el fabricante o el expedidor entregará un certificado en el 
que conste que el material estuvo almacenado bajo cubierto, pero expuesto a la intemperie en 
el tamaño de partícula en que se va a expedir, durante un mínimo de tres días antes del embarque. 
Los mamparos que separan los espacios de carga de la cámara de máquinas serán herméticos al 
gas, y deberán ser inspeccionados y aprobados por la Administración. Durante la manipulación 
de esta carga se colocarán carteles que digan «PROHIBIDO FUMAR» en las cubiertas y en las 
zonas contiguas a los espacios de carga, y no se permitirán llamas desnudas en dichas zonas. 
Este producto se embarcará en espacios de carga en los que haya una instalación de ventilación 
mecánica que tenga por lo menos dos ventiladores. La ventilación total producirá al menos seis 
renovaciones de aire por hora tomando como base el espacio de carga vacío. Se proveerán a bordo 
al menos dos aparatos respiratorios autónomos, además de los prescritos en la regla II-2/10.10 del 
Convenio SOLAS.
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 ALUMINIO-SILICIO EN POLVO, NO RECUBIERTO, UN 1398 (continuación)

Ventilación
Durante el viaje se aplicará ventilación mecánica continua en los espacios de carga en los que 
se transporte esta carga. Si se pone en peligro el buque o la carga por mantener la ventilación, 
se podrá interrumpir, a menos que la interrupción ocasione un riesgo de explosión u otro peligro.  
En todo caso, la ventilación mecánica se mantendrá durante un lapso razonable antes de la 
descarga. La ventilación estará dispuesta de modo tal que se reduzcan a un mínimo los escapes de 
gases que puedan llegar a los lugares habitables situados en cubierta o bajo cubierta.

Transporte
Para las mediciones cuantitativas de hidrógeno, fosfina y arsina, se deberá disponer a bordo de 
detectores adecuados para cada gas o combinación de gases mientras se transporte esta carga. 
Los detectores serán de un tipo certificado como seguro, adecuados para su uso en una atmósfera 
explosiva. Durante el viaje se medirán a intervalos regulares las concentraciones de estos gases en 
los espacios de carga, y se llevará un registro de las mediciones, información que se mantendrá a 
bordo.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Tras el desembarque de esta carga, los espacios de carga se barrerán dos veces. 
Debido al peligro de gas, no se utilizará agua para la limpieza del espacio de carga que haya 
contenido esta carga.

Ficha de emergencia

Equipo especial que se llevará a bordo
Aparatos respiratorios autónomos.

Procedimientos de emergencia
Llevar aparatos respiratorios autónomos.

Medidas de emergencia en caso de incendio
Mantener cerradas las escotillas y utilizar CO2, si lo hubiera. No utilizar agua.

Primeros auxilios
Véase la Guía de primeros auxilios (GPA), en su forma enmendada.
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ÁNODOS DE CARBÓN TRITURADOS

Descripción
Los ánodos de carbón triturados son ánodos de carbón usados que se trituran en fragmentos de 
menor tamaño a fin de poder transportarlos para su reciclaje. Los ánodos de carbón sirven para 
introducir electricidad en los hornos de fundición del aluminio. Esta carga está formada principal-
mente por fragmentos y bloques triturados de color negro, que contienen esencialmente carbón y 
otras impurezas. Este material es inodoro.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Principalmente 
fragmentos gruesos 
de hasta 60 cm o 

superiores

No se aplica 800 a 1 000 1,00 a 1,25

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica  No se aplica C

Peligro
Esta carga puede producir polvo.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Sin requisitos especiales.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán indumentaria protectora, 
gafas protectoras u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo, mascarillas contra 
el polvo y cremas protectoras, según sea necesario.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Sin requisitos especiales.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 143 Jueves 16 de junio de 2022 Sec. I.   Pág. 83148

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-9
98

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– 91 –

ANTIMONIO, MINERAL Y RESIDUOS DE

Descripción
Mineral de color gris plomo; tiende a ennegrecerse.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

No se aplica No se aplica 2 381 a 2 941 0,34 a 0,42

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica  No se aplica C

Peligro
En caso de incendio puede desprender humos peligrosos de óxidos de antimonio y de azufre.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Sin requisitos especiales.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.
Dado que la densidad de la carga es extremadamente elevada, el techo del doble fondo puede 
sufrir un exceso de tensión, a menos que la carga se extienda uniformemente para equilibrar la 
distribución del peso. Se tendrá especial cuidado en asegurarse de que la carga no ejerza una 
tensión excesiva sobre el techo del doble fondo durante el viaje ni durante el embarque.

Precauciones
Se tomarán las precauciones adecuadas para proteger los espacios de máquinas y de alojamiento 
contra el polvo de la carga. Se protegerán los pozos de sentina de los espacios de carga contra la 
penetración de la carga. Se prestará la debida atención a la protección del equipo contra el polvo 
de la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán indumentaria 
protectora, gafas protectoras u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y 
mascarillas contra el polvo, según sea necesario.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Sin requisitos especiales.
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ARCILLA

Descripción
La arcilla tiene generalmente un color gris claro a oscuro, y está compuesta por un 10 % de terrones 
blandos y un 90 % de granos blandos. Aunque por lo general se encuentra mojada, no es húmeda 
al tacto. Contiene hasta un 25 % de humedad.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Hasta 150 mm No se aplica 746 a 1 515 0,66 a 1,34

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica  No se aplica C

Peligro
Sin peligros especiales.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Se mantendrá el contenido de humedad de esta carga tan bajo como sea viable para impedir que 
la carga se aglutine y que resulte extremadamente difícil manipularla.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Tras desembarcar esta carga, se prestará la debida atención a los pozos de sentina de los espacios 
de carga.
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ARENA

Se incluyen en esta ficha las siguientes arenas:

Arena de cuarzo Arena de fundición
Arena de feldespato de sosa Arena de sílice
Arena de feldespato potásico

Descripción
Habitualmente en partículas finas. Abrasiva y pulverulenta.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

0,1 a 5 mm No se aplica 1 020 a 2 000 0,50 a 0,98

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica  No se aplica C

Peligro
La inhalación de polvo de sílice puede causar enfermedades respiratorias. Las partículas de sílice 
son fácilmente transportadas por el aire e inhaladas.
La arena industrial puede estar recubierta de resina y se endurece si se expone al calor (55 °C a 60 °C).
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
La arena industrial recubierta de resina se mantendrá «separada de» las fuentes de calor.

Limpieza de la bodega
Limpiar y secar en función de los peligros de la carga.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible antes del embarque y durante el embarque y el viaje, 
y no se embarcará cuando se registren precipitaciones. Durante el embarque de esta carga, se 
cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de carga en los cuales se esté 
embarcando o se vaya a embarcar la carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.
Cuando el factor de estiba de esta carga sea igual o inferior a 0,56 m3/t, el techo del doble fondo 
podrá sufrir un exceso de tensión, a menos que la carga se extienda uniformemente sobre el techo 
del doble fondo para equilibrar la distribución del peso. Se tendrá especial cuidado en asegurarse 
de que la carga no ejerza una tensión excesiva sobre el techo del doble fondo durante el viaje ni 
durante el embarque a causa de un apilamiento de la carga.
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ARENA (continuación)

Precauciones
Se tomarán las precauciones adecuadas para proteger los espacios de máquinas y de alojamiento 
contra el polvo de la carga. Se protegerán los pozos de sentina de los espacios de carga contra la 
penetración de la carga. Se prestará la debida atención a la protección del equipo contra el polvo 
de la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán gafas protectoras 
u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y mascarillas contra el polvo. Dichas
personas llevarán indumentaria protectora, según sea necesario.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Los pozos de sentina de los espacios de carga en los cuales se transporte esta carga se mantendrán 
secos.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Tras desembarcar esta carga, se prestará la debida atención a los pozos de sentina de los espacios 
de carga.
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ARENA DE OLIVINO

Descripción
La arena de olivino es un mineral natural cuyo color puede ser verdoso claro, gris o parduzco.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Hasta 20 mm 30º a 45º 1 600 a 1 900 0,53 a 0,63

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica  No se aplica A

Peligro
Esta carga puede licuarse si se expide con un contenido de humedad que exceda de su límite de 
humedad admisible a efectos del transporte (LHT). Véanse las secciones 7 y 8 del presente código. 
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Cuando una carga se transporte en un buque que no cumpla lo prescrito en 7.3.2 del presente 
código, se cumplirán las siguientes disposiciones:

.1 durante las operaciones de embarque y el viaje, el contenido de humedad de la carga 
se mantendrá por debajo de su LHT;

.2 salvo disposición expresa en otro sentido en esta ficha, la carga no se manipulará 
cuando se registren precipitaciones;

.3 salvo disposición expresa en otro sentido en esta ficha, durante la manipulación de 
la carga se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los que se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga;

.4 la carga podrá manipularse cuando se registren precipitaciones con arreglo a las condi-
ciones indicadas en los procedimientos prescritos en 4.3.3 de este código; y

.5 la carga de un espacio de carga podrá desembarcarse cuando se registren precipita-
ciones, siempre que la totalidad de la carga de dicho espacio vaya a descargarse en el 
puerto.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.
Cuando el factor de estiba de esta carga sea igual o inferior a 0,56 m3/t, el techo del doble fondo 
podrá sufrir un exceso de tensión, a menos que la carga se extienda uniformemente sobre el techo 
del doble fondo para equilibrar la distribución del peso. Se tendrá especial cuidado en asegurarse 
de que la carga no ejerza una tensión excesiva sobre el techo del doble fondo durante el viaje ni 
durante el embarque a causa de un apilamiento de la carga.
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ARENA DE OLIVINO (continuación)

Precauciones
Sin requisitos especiales.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Durante el viaje se comprobará regularmente el aspecto de la superficie de esta carga. Si durante 
el viaje se observa la presencia de agua exudada sobre la carga o que esta ha pasado al estado 
de fluidez, el capitán adoptará las medidas adecuadas para evitar el corrimiento de la carga y la 
posible zozobra del buque, y considerará la posibilidad de hacer una entrada de emergencia en un 
lugar de refugio.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Sin requisitos especiales.
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ARENA DE TITANOMAGNETITA

Descripción
La arena de titanomagnetita presenta un contenido de hierro nominal del 57 %.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Hasta 0,4 mm No se aplica 2 740 a 2 820 0,35 a 0,36

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica  No se aplica A

Peligro
Esta carga puede licuarse si se expide con un contenido de humedad que exceda de su límite de 
humedad admisible a efectos de transporte (LHT). Véanse las secciones 7 y 8 del presente código.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Cuando una carga se transporte en un buque que no cumpla lo prescrito en 7.3.2 del presente 
código, se cumplirán las siguientes disposiciones:

.1 durante las operaciones de embarque y el viaje, el contenido de humedad de la carga 
se mantendrá por debajo de su LHT;

.2 salvo disposición expresa en otro sentido en esta ficha, la carga no se manipulará 
cuando se registren precipitaciones;

.3 salvo disposición expresa en otro sentido en esta ficha, durante la manipulación de 
la carga se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los que se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga;

.4 la carga podrá manipularse cuando se registren precipitaciones con arreglo a las condi-
ciones indicadas en los procedimientos prescritos en 4.3.3 de este código; y

.5 la carga de un espacio de carga podrá desembarcarse cuando se registren precipita-
ciones, siempre que la totalidad de la carga de dicho espacio vaya a descargarse en el 
puerto.

Embarque
La carga se enrasará a fin de evitar superficies inclinadas de carga que podrían derrumbarse durante 
el viaje.
Dado que la densidad de la carga es extremadamente elevada, el techo del doble fondo puede 
sufrir un exceso de tensión, a menos que la carga se extienda uniformemente sobre el techo del 
doble fondo para equilibrar la distribución del peso. Se tendrá especial cuidado en asegurarse 
de que la carga no ejerza una tensión excesiva sobre el techo del doble fondo durante el viaje ni 
durante el embarque a causa de un apilamiento de la carga.
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ARENA DE TITANOMAGNETITA (continuación)

Precauciones
Los pozos de sentina estarán limpios, secos y cubiertos adecuadamente, para impedir la penetración 
de la carga. Las tapas de sentina no reducirán significativamente la capacidad o el funcionamiento 
del sistema de sentinas. Las sentinas se sondarán y bombearán según sea necesario durante el viaje.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
A menos que esta carga se transporte en un buque que cumpla lo prescrito en 7.3.2 del presente 
código, durante el viaje se comprobará regularmente el aspecto de la superficie de esta carga. 
Si durante el viaje se observa la presencia de agua exudada sobre la carga o que esta ha pasado al 
estado de fluidez, el capitán adoptará las medidas adecuadas para evitar el corrimiento de la carga 
y la posible zozobra del buque, y considerará la posibilidad de hacer una entrada de emergencia 
en un lugar de refugio.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Tras el desembarque de esta carga, se comprobarán los pozos de sentina y se eliminará toda 
obstrucción. Si el buque está equipado con un sistema de desagüe de los espacios de carga, tras el 
desembarque de esta carga se comprobará el sistema y se eliminará toda obstrucción.
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 ARENAS DE CONCENTRADOS DE MINERALES, MATERIALES RADIACTIVOS, 
DE BAJA ACTIVIDAD ESPECÍFICA (BAE-I), UN 2912

Descripción
Esta carga se presenta generalmente en forma de flujo concentrado resultante del procesamiento 
de arenas de minerales pesados. Dichos concentrados de arenas minerales se caracterizan por su 
elevada densidad de la carga a granel y su granulometría relativamente fina. En esta ficha se inclu-
yen los concentrados de arenas que contienen uranio y torio naturales o empobrecidos, además de 
metales, mezclas y compuestos.
Abrasivas. Pueden ser pulverulentas. Esta carga es cohesiva si su contenido de humedad es superior 
al 1 %.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Partículas finas de 
hasta 2 mm Aproximadamente 35º 2 200 a 3 225 0,31 a 0,45

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

7 No se aplica  TX y CR A y B

Peligro
Esta carga puede licuarse si se expide con un contenido de humedad que exceda de su límite de 
humedad admisible a efectos de transporte (LHT). Véanse las secciones 7 y 8 del presente código.
Baja radiotoxicidad.
Puede causar irritación en la piel y tener efectos a largo plazo en la salud.
La exposición prolongada y repetida al polvo de sílice puede causar enfermedades respiratorias.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
«Separadas de» los productos alimenticios.

Limpieza de la bodega
Limpiar y secar en función de los peligros de la carga.

Precauciones climáticas
Cuando una carga se transporte en un buque que no cumpla lo prescrito en 7.3.2 del presente 
código, se cumplirán las siguientes disposiciones:

.1 durante las operaciones de embarque y el viaje, el contenido de humedad de la carga 
se mantendrá por debajo de su LHT;

.2 salvo disposición expresa en otro sentido en esta ficha, la carga no se manipulará 
cuando se registren precipitaciones;

.3 salvo disposición expresa en otro sentido en esta ficha, durante la manipulación de 
la carga se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los que se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga;

.4 la carga podrá manipularse cuando se registren precipitaciones con arreglo a las condi-
ciones indicadas en los procedimientos prescritos en 4.3.3 de este código; y

.5 la carga de un espacio de carga podrá desembarcarse cuando se registren precipitaciones, 
siempre que la totalidad de la carga de dicho espacio vaya a descargarse en el puerto.
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 ARENAS DE CONCENTRADOS DE MINERALES, MATERIALES RADIACTIVOS, 
DE BAJA ACTIVIDAD ESPECÍFICA (BAE-I), UN 2912 (continuación)

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código. 
Dado que la densidad de la carga es extremadamente elevada, el techo del doble fondo puede 
sufrir un exceso de tensión, a menos que la carga se extienda uniformemente sobre el techo del 
doble fondo para equilibrar la distribución del peso. Se tendrá especial cuidado en asegurarse 
de que la carga no ejerza una tensión excesiva sobre el techo del doble fondo durante el viaje ni 
durante el embarque a causa de un apilamiento de la carga.

Precauciones
El personal no se expondrá innecesariamente al polvo de esta carga. Las personas que puedan estar 
expuestas al polvo de la carga llevarán indumentaria protectora, gafas protectoras u otro medio 
equivalente de protección ocular contra el polvo y mascarillas contra el polvo. No habrá fugas 
hacia el exterior del espacio de carga en el que vaya estibada esta carga.

Ventilación
Los espacios de carga en los que se transporte esta carga no se ventilarán durante el viaje.

Transporte
Se seguirán todas las instrucciones del expedidor para el transporte de esta carga. Durante el viaje 
se comprobará regularmente el aspecto de la superficie de esta carga. Si durante el viaje se observa 
la presencia de agua exudada sobre la carga o que esta ha pasado al estado de fluidez, el capitán 
adoptará las medidas adecuadas para evitar el corrimiento de la carga y la posible zozobra del 
buque, y considerará la posibilidad de hacer una entrada de emergencia en un lugar de refugio.

Descarga
Se seguirán todas las instrucciones del expedidor para la descarga de esta carga.

Limpieza
Los espacios de carga utilizados para el transporte de esta carga no se utilizarán para otras mercan-
cías hasta que hayan sido descontaminados. Véase 9.3.2.3 del presente código.

Ficha de emergencia

Equipo especial que se llevará a bordo
Indumentaria protectora (botas, guantes, trajes protectores completos y protectores de cabeza).

Aparatos respiratorios autónomos.

Procedimientos de emergencia
Llevar indumentaria protectora y aparatos respiratorios autónomos.

Medidas de emergencia en caso de incendio
Mantener cerradas las escotillas; utilizar la instalación fija de extinción de incendios del buque, 

si la hubiera. 
Lanzar agua pulverizada para contener la propagación del polvo, si es necesario.

Primeros auxilios
Véase la Guía de primeros auxilios (GPA), en su forma enmendada.

Observaciones
La mayor parte de estos materiales serán probablemente incombustibles. Recoger y aislar rápida-
mente el equipo que pueda estar contaminado, y cubrirlo. Solicitar asesoramiento de expertos.
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ARENAS DE MINERALES PESADOS

Descripción
Esta carga es generalmente una mezcla de dos o más arenas de minerales pesados, caracterizadas 
por una elevada densidad aparente y una granulometría relativamente pequeña. Es abrasiva y 
puede generar polvo.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Hasta 5 mm No se aplica 2 380 a 3 225 0,31 a 0,42

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica  No se aplica A

Peligro
Esta carga puede licuarse si se embarca con un contenido de humedad superior a su límite de 
humedad admisible a efectos de transporte (LHT). Véanse las secciones 7 y 8 del presente código.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Cuando una carga se transporte en un buque que no cumpla lo prescrito en 7.3.2 del presente 
código, se cumplirán las siguientes disposiciones:

.1 durante las operaciones de embarque y el viaje, el contenido de humedad de la carga 
se mantendrá por debajo de su LHT;

.2 salvo disposición expresa en otro sentido en esta ficha, la carga no se manipulará 
cuando se registren precipitaciones;

.3 salvo disposición expresa en otro sentido en esta ficha, durante la manipulación de 
la carga se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los que se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga;

.4 la carga podrá manipularse cuando se registren precipitaciones con arreglo a las condi-
ciones indicadas en los procedimientos prescritos en 4.3.3 de este código; y

.5 la carga de un espacio de carga podrá desembarcarse cuando se registren precipita-
ciones, siempre que la totalidad de la carga de dicho espacio vaya a descargarse en el 
puerto.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código. 
Dado que la densidad de la carga es extremadamente elevada, el techo del doble fondo puede 
sufrir un exceso de tensión, a menos que la carga se extienda uniformemente para equilibrar la 
distribución del peso. Se tendrá especial cuidado en asegurarse de que la carga no ejerza una 
tensión excesiva sobre el techo del doble fondo durante el viaje ni durante el embarque.
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ARENAS DE MINERALES PESADOS (continuación)

Precauciones
Los pozos de sentina estarán limpios, secos y cubiertos adecuadamente para impedir la penetración 
de la carga.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Se comprobará regularmente el aspecto de la superficie de esta carga durante el viaje. Si en el 
transcurso del viaje se observa que ha aparecido agua exudada sobre la carga o que esta ha pasado 
a estado de fluidez, el capitán adoptará las medidas adecuadas para evitar el corrimiento de la 
carga y la posible zozobra del buque, y se considerará la posibilidad de solicitar una entrada de 
emergencia en un lugar de refugio.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Sin requisitos especiales.
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AZÚCAR

Descripción
En función de su tipo, el azúcar puede componerse de gránulos blancos o marrones, con un 
contenido de humedad muy bajo, del orden de 0 % a 0,05 %.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Granos de hasta 3 mm No se aplica 625 a 1 000 1,00 a 1,60

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica  No se aplica C

Peligro
Dado que el azúcar se disuelve en agua, la penetración de este elemento puede formar bolsas de 
aire en la masa de la carga a causa del movimiento del buque. Los peligros que presenta esta materia 
son similares a los de las cargas que pueden licuarse. En caso de que penetre agua en las bodegas, 
se debe tener en cuenta que si el azúcar se disuelve se pondrá en riesgo la estabilidad del buque 
(formación de una base líquida y el corrimiento de la carga). Esta carga es sumamente soluble.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Sin requisitos especiales.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Una vez se complete el embarque de esta carga, se sellarán las escotillas de los espacios de carga 
para evitar la entrada de agua, si fuese necesario.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Sin requisitos especiales.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 143 Jueves 16 de junio de 2022 Sec. I.   Pág. 83161

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-9
98

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– 104 –

AZUFRE (sólido con forma)

Esta ficha no se aplicará al azufre en terrones triturados ni en polvo de grano grueso (véase el 
AZUFRE, UN 1350), ni a los coproductos del tratamiento del gas ácido o de las operaciones de 
refinería de hidrocarburos NO sometidos al proceso de conformación descrito a continuación.

Descripción
Coproducto derivado del tratamiento del  gas ácido o de operaciones de refinería de hidrocarburos, 
al que se ha sometido a un proceso de conformación que convierte el azufre de estado fundido 
a formas sólidas específicas (por ejemplo, pepitas, gránulos, píldoras, pastillas o copos), de color 
amarillo brillante e inodoro.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Aprox. 1 a 10 mm No se aplica 900 a 1 350 0,74 a 1,11

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica  No se aplica C

Peligro
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio. En caso de incendio puede 
generar gases perjudiciales.
Si su manipulación y transporte se ajustan a las disposiciones de esta ficha, esta carga no entraña 
peligro de corrosión ni de formación de polvo para el buque ni para el tejido humano.

Estiba y segregación
«Separado de» los comburentes fuertes, como flúor, cloro, cloratos, nitratos (ácido nítrico), peróxi-
dos, oxígeno líquido, permanganatos y bicromatos, o semejantes.

Limpieza de la bodega
Limpiar y secar en función de los peligros de la carga. Las bodegas no se lavarán con agua de mar.

Precauciones climáticas
Sin requisitos especiales.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código. 
Durante la manipulación se adoptarán las precauciones adecuadas para reducir al mínimo los 
impactos, las abrasiones y la trituración a fin de evitar la formación de polvo. La aplicación 
norma-lizada de agentes superficiactivos inhibe la formación de polvo en suspensión en el aire.
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AZUFRE (sólido con forma) (continuación)

Precauciones
Se protegerán las máquinas, los espacios de alojamiento y el equipo contra las partículas pequeñas 
o el polvo, en caso de formarse. El personal que participe en la manipulación de la carga llevará
indumentaria protectora, gafas protectoras y mascarillas contra el polvo. Las bodegas, incluidas
las planchas del enrasado y los techos del doble fondo, se tratarán con un revestimiento protector
como la cal, a fin de evitar toda posible reacción corrosiva entre el azufre, el agua y el acero.
Se revestirán las secciones superiores con una capa adecuada de pintura. Se sellarán las escotillas
herméticamente.

Ventilación
Durante el viaje solo se utilizará para esta carga ventilación de superficie, natural o mecánica, 
según proceda.

Transporte
Dado que durante el embarque se añade una pulverización fina de agua dulce o agente superficiac-
tivo, las sentinas se sondarán y bombearán según sea necesario durante el viaje.

Descarga
Se adoptarán las precauciones de seguridad apropiadas al entrar en espacios de carga, especial-
mente en la zona de las capas de azufre del fondo en las bodegas del buque, teniendo en 
cuenta las recomendaciones elaboradas por la Organización.
Durante la manipulación se adoptarán las precauciones adecuadas para reducir al mínimo los 
impactos, las abrasiones y la trituración a fin de evitar la formación de polvo.

Limpieza
El personal que participe en las operaciones de limpieza llevará cascos de seguridad, gafas 
protectoras, camisas de manga larga, pantalones largos y guantes impermeables. Se considerará 
la conveniencia de utilizar máscaras respiratorias de tipo aprobado. Después de la descarga, se 
lavarán a fondo las bodegas utilizando únicamente agua dulce.
Se adoptarán las precauciones de seguridad apropiadas al entrar en espacios de carga, teniendo 
en cuenta las recomendaciones elaboradas por la Organización.
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 AZUFRE, UN 1350 
(en terrones triturados o en polvo de grano grueso)
Nota: El azufre de grano fino (flores de azufre) no se transportará a granel.

Descripción
Sustancia mineral que se presenta en estado libre en países volcánicos. De color amarillo, quebra-
dizo, insoluble en agua, pero se funde fácilmente con calor. El azufre se carga en estado húmedo 
o mojado.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Partículas o terrones 
de cualquier tamaño No se aplica 1 053 a 1 176 0,85 a 0,95

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

4.1 No se aplica B

Peligro
Inflamable y susceptible de explosión de polvo, especialmente durante el embarque y el desembar-
que y después de la descarga y durante la limpieza.
Esta carga puede inflamarse fácilmente.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
«Separado de» los productos alimenticios.

Limpieza de la bodega
Limpiar y secar en función de los peligros de la carga.
Se limpiará y lavará completamente con agua dulce.

Precauciones climáticas
Sin requisitos especiales.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
En caso de incendio desprende un gas tóxico muy irritante y sofocante. Esta carga forma mezclas 
explosivas y sensibles con la mayoría de las materias comburentes. El polvo que desprende esta 
carga puede originar una explosión, especialmente después de la descarga y durante la limpieza. 
Se encalarán o se pintarán las planchas del enrasado de la bodega y los techos del doble fondo de 
los espacios de carga para esta carga, para evitar la corrosión. Se revestirán las secciones superiores 
con una capa adecuada de pintura. Se aislarán los circuitos eléctricos del equipo de los espacios 
para esta carga que sea inadecuado para su uso en una atmósfera explosiva, retirando las conexio-
nes del sistema que no sean fusibles. Se prestará la debida atención al aislamiento de los circuitos 
eléctricos del equipo situado en los espacios contiguos a los espacios de carga que sea inadecuado 
para su uso en una atmósfera explosiva. Todos los ventiladores de los espacios de carga para esta 
carga estarán equipados con pantallas para contener las chispas.
El azufre de grano fino (flores de azufre) no se transportará a granel.
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 AZUFRE, UN 1350  
(en terrones triturados o en polvo de grano grueso) (continuación)

Ventilación
Durante el viaje solo se utilizará para esta carga ventilación de superficie, natural o mecánica, 
según proceda.

Transporte
Se bombearán periódicamente las sentinas de los espacios de carga en los que se transporte esta 
carga para evitar la acumulación de una solución de agua/ácido.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Los espacios de carga y otras estructuras que puedan haber estado en contacto con esta carga 
o con su polvo no se barrerán. Tras el desembarque de esta carga, los espacios de carga y otras
estructuras, cuando sea necesario, se lavarán con agua dulce para eliminar todos los residuos de
esta carga. A continuación, se secarán por completo los espacios de carga. Los residuos o polvo
húmedos pueden formar ácido sulfuroso sumamente corrosivo, que es extremadamente peligroso
para el personal y corroe el acero.
Se facilitará al personal que participe en las operaciones de limpieza indumentaria protectora, gafas
protectoras y mascarillas contra el polvo.

Ficha de emergencia

Equipo especial que se llevará a bordo
Aparatos respiratorios autónomos.

Procedimientos de emergencia
Llevar aparatos respiratorios autónomos.

Medidas de emergencia en caso de incendio
Mantener cerradas las escotillas; utilizar la instalación fija de extinción de incendios del buque, 

si la hubiera. La exclusión de aire puede ser suficiente para contener el incendio.
No utilizar agua.

Primeros auxilios
Véase la Guía de primeros auxilios (GPA), en su forma enmendada.
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BARITAS

Descripción
Mineral cristalino. Un sulfato de bario. Humedad: 1 % a 6 %.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

80 % terrones:  
6,4 a 101,6 mm.  

20 % finos:  
inferiores a 6,4 mm

No se aplica 2 941 0,34

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica No se aplica C

Peligro
Sin peligros especiales.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Sin requisitos especiales.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.
Dado que la densidad de la carga es extremadamente elevada, el techo del doble fondo puede 
sufrir un exceso de tensión, a menos que la carga se extienda uniformemente para equilibrar la 
distribución del peso. Se tendrá especial cuidado en asegurarse de que la carga no ejerza una 
tensión excesiva sobre el techo del doble fondo durante el viaje ni durante el embarque.

Precauciones
Se tomarán las precauciones adecuadas para proteger los espacios de máquinas y de alojamiento 
contra el polvo de la carga. Se protegerán los pozos de sentina de los espacios de carga contra la 
penetración de la carga. Se prestará la debida atención a la protección del equipo contra el polvo 
de la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán indumentaria 
protectora, gafas protectoras u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y 
mascarillas contra el polvo, según sea necesario.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.
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BARITAS (continuación)

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Sin requisitos especiales.
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BAUXITA
Las disposiciones de la presente ficha se aplicarán a las cargas de bauxita

.1  que contengan:
.1  un porcentaje igual o inferior al 30 % de partículas finas con un tamaño igual o 

superior a 1 mm (D30 ≥ 1 mm); o
.2  un porcentaje igual o inferior al 40 % de partículas con un tamaño igual o superior 

a 2,5 mm (D40 ≥ 2,5 mm); ou
.3 ambos;

o
.2   si el expedidor entrega al capitán un certificado que estipule que, de conformidad con los 

resultados de un ensayo aprobado por la autoridad competente del puerto de 
embarque, la humedad de la carga se drena libremente, de modo que el grado de 
saturación no es susceptible de llegar al 70 %.

Descripción
Mineral arcilloso y terroso, de color amarillo entre marrón rojizo y parduzco. Insoluble en agua.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Normalmente  
hasta 500 mm No se aplica 1 100 a 2 000 0,50 a 0,91

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica No se aplica C

Peligro
Sin peligros especiales.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Sin requisitos especiales.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.
Si el factor de estiba de la carga es igual o inferior a 0,56 m3/t, el techo del doble fondo puede 
sufrir un exceso de tensión, a menos que la carga se extienda uniformemente para equilibrar la 
distribución del peso. Se tendrá especial cuidado en asegurarse de que la carga no ejerza una 
tensión excesiva sobre el techo del doble fondo durante el viaje ni durante el embarque.
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BAUXITA (continuación)

Precauciones
Los pozos de sentina estarán limpios, secos y cubiertos adecuadamente, para impedir la penetra-
ción de la carga.
Se comprobará el funcionamiento del sistema de sentina del espacio de carga en el que vaya a 
embarcarse esta carga.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.

Descarga
Sin requisitos especiales.

Limpieza
Sin requisitos especiales.
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 BÓRAX ANHIDRO 
(crudo o refinado)

Descripción
En crudo es normalmente de color blanco amarillento. Sumamente refinado es blanco cristalino. 
Desprende polvo y es higroscópico.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Gránulos inferiores 
a 1,4 mm 35º 1 282 0,78

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica No se aplica C

Peligro
El polvo es muy abrasivo e irritante, pero no es tóxico, en caso de inhalación.
Esta carga es higroscópica y se endurece en estado húmedo.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Sin requisitos especiales.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Se tomarán las precauciones adecuadas para proteger los espacios de máquinas y de alojamiento 
contra el polvo de la carga. Se protegerán los pozos de sentina de los espacios de carga contra la 
penetración de la carga. Se prestará la debida atención a la protección del equipo contra el polvo 
de la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán gafas protectoras 
u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y mascarillas contra el polvo. Dichas
personas llevarán indumentaria protectora, según sea necesario.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.
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BÓRAX ANHIDRO  
(crudo o refinado) (continuación)

Descarga
El bórax anhidro (crudo o refinado) es higroscópico y puede compactarse y formar salientes, lo 
que va en detrimento de la seguridad durante la descarga. Si esta carga se endurece, se enrasará, 
cuando sea necesario, para evitar que se formen salientes.

Limpieza
Sin requisitos especiales.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 143 Jueves 16 de junio de 2022 Sec. I.   Pág. 83171

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-9
98

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– 114 –

BÓRAX (CRUDO PENTAHIDRATADO)

Descripción
Compuesto químico de ácido bórico y sosa. Gránulos o polvo fluido. Color gris. Pulverulento.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Hasta 2,36 mm No se aplica 1 087 0,92

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica No se aplica C

Peligro
Sin peligros especiales.

Esta carga es higroscópica y se endurece en estado húmedo.

Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio.

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Esta carga se mantendrá lo más seca posible, y no se manipulará cuando se registren precipitacio-
nes. Al manipularla, se cerrarán todas las escotillas que no se estén utilizando en los espacios de 
carga en los cuales se esté embarcando o se vaya a embarcar esta carga.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Se tomarán las precauciones adecuadas para proteger los espacios de máquinas y de alojamiento 
contra el polvo de la carga. Se protegerán los pozos de sentina de los espacios de carga contra la 
penetración de la carga. Se prestará la debida atención a la protección del equipo contra el polvo 
de la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán indumentaria 
protectora, gafas protectoras u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y 
mascarillas contra el polvo, según sea necesario.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.
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BÓRAX (CRUDO PENTAHIDRATADO) (continuación)

Descarga
El bórax (crudo pentahidratado) es higroscópico y puede compactarse y formar salientes, lo que va 
en detrimento de la seguridad durante la descarga. Si esta carga se endurece, se enrasará, cuando 
sea necesario, para evitar que se formen salientes.

Limpieza
Sin requisitos especiales.
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BREA DE ALQUITRÁN DE HULLA

Descripción
Residuo destilado de alquitrán de hulla grueso, producto secundario de la producción de coques. 
Está compuesto principalmente por muchos tipos de hidrocarburos aromáticos policíclicos.  
A temperatura ambiente se presenta como sólido negro. Es insoluble en agua. Se utiliza como 
materia prima para electrodos y materiales que cubren la brea ligada con coque para la metalurgia. 
El contenido de humedad es igual o inferior al 6 %.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Hasta 100 mm  
1 % a 10 % de 
partículas finas: 

inferiores a 1 mm

No se aplica 600 a 1 100 0,91 a 1,67

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica TX y/o CR B

Peligro
Al calentarla se funde y se convierte en un líquido inflamable. Se reblandece entre 70 °C y 120 °C. 
Corrosiva para los ojos. Puede tener efectos a largo plazo en la salud.
Esta carga es incombustible o presenta un bajo riesgo de incendio. 

Estiba y segregación
Sin requisitos especiales.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Sin requisitos especiales.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.

Precauciones
Se facilitará a las personas que puedan estar en contacto con esta carga guantes protectores, 
mascarillas contra el polvo, indumentaria protectora y gafas protectoras.

Ventilación
Sin requisitos especiales.

Transporte
Sin requisitos especiales.

Descarga
Sin requisitos especiales.
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BREA DE ALQUITRÁN DE HULLA (continuación)

Limpieza
Sin requisitos especiales.

Ficha de emergencia

Equipo especial que se llevará a bordo
Indumentaria protectora (gafas protectoras, mascarillas contra el polvo, guantes y  

trajes protectores completos)

Procedimientos de emergencia
Llevar indumentaria protectora, guantes protectores, 

mascarillas contra el polvo y gafas protectoras.

Medidas de emergencia en caso de incendio
Mantener cerradas las escotillas; utilizar la instalación fija de extinción de incendios del buque, 

si la hubiera. La exclusión de aire puede ser suficiente para contener el incendio.

Primeros auxilios
Véase la Guía de primeros auxilios (GPA), en su forma enmendada.
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 BREA EN BOLITAS 
(véase también el apéndice de esta ficha)

Descripción
La brea en bolitas se fabrica del alquitrán producido por la coquificación del carbón. Color negro 
con un olor distintivo. Adquiere por estiramiento su característica forma de lápiz, lo que facilita su 
manipulación.
La carga se ablanda entre 40 °C y 50 °C. Punto de fusión: 105 °C a 107 °C.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

9 mm de diámetro y 
hasta 7 mm 
de longitud 

No se aplica 500 a 800 1,25 a 2,00

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica CB y/o CR B

Peligro
Se derrite con el calor. Combustible, arde desprendiendo un humo negro y denso. El polvo puede 
irritar la piel y los ojos. Habitualmente, esta carga presenta un bajo riesgo de incendio. No obstante, 
el polvo de la carga puede inflamarse fácilmente y causar incendio y explosión. Se debería tener 
especial cuidado para evitar un incendio durante las operaciones de embarque y desembarque.

Estiba y segregación
Segregación como se prescribe para las materias de la clase 4.1.

Limpieza de la bodega
Sin requisitos especiales.

Precauciones climáticas
Véase el apéndice de esta ficha.

Embarque
Se enrasará con arreglo a las disposiciones pertinentes de las secciones 4 y 5 del presente código.
Esta carga no se estibará en espacios de carga adyacentes a tanques calientes para evitar que la 
carga se ablande y se derrita.

Precauciones
Véase el apéndice de esta ficha.

Ventilación
Durante el viaje solo se utilizará para esta carga ventilación de superficie, natural o mecánica, 
según proceda.
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 BREA EN BOLITAS (continuación)

Transporte
Una vez se complete el embarque de esta carga, se sellarán las escotillas de los espacios de carga. 
La condensación de los espacios de carga en los que se transporte esta carga se comprobará 
regularmente durante el viaje.

Descarga
Se adoptarán las medidas oportunas para impedir que se forme polvo.

Limpieza
Sin requisitos especiales.

Ficha de emergencia

Equipo especial que se llevará a bordo
Indumentaria protectora (botas, guantes, trajes protectores completos y 

protectores de cabeza).
Aparatos respiratorios autónomos.

Lanzas aspersoras.

Procedimientos de emergencia
Llevar indumentaria protectora y aparatos respiratorios autónomos.

Medidas de emergencia en caso de incendio
Mantener cerradas las escotillas; utilizar la instalación fija de extinción de incendios del buque, 

si la hubiera. La exclusión de aire puede ser suficiente para contener el incendio.

Primeros auxilios
Véase la Guía de primeros auxilios (GPA), en su forma enmendada.

Apéndice 

BREA EN BOLITAS

Precauciones generales
1 Se proveerán guantes, mascarillas contra el polvo, indumentaria protectora homologada y 

gafas protectoras al personal que participe en el embarque.
2 Se dispondrá fácilmente de colirios y cremas de protección contra el sol.
3 El número de personas presentes en la zona de embarque será el mínimo, y dichas personas 

deberán conocer todos los posibles peligros.
4 El personal que manipule esta carga se lavará bien, y no se expondrá al sol durante varios 

días después de manipular la carga.
5 Se cerrará la escotilla después de que el embarque o el desembarque hayan concluido, y se 

limpiará a fondo el buque para eliminar el polvo.
6 Si el viento está esparciendo el polvo, se tendrá debidamente en cuenta la posibilidad de 

interrumpir la manipulación de la carga.
7 Una vez finalice el desembarque de esta carga, la cubierta se limpiará para eliminar todos 

los derrames.
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 BREA EN BOLITAS (continuación)

8 Se cerrará la ventilación en los espacios de alojamiento y, cuando se manipule esta carga 
durante las operaciones de embarque o desembarque, los sistemas de aire acondicionado 
de dichos espacios se harán funcionar en la modalidad de reciclado.

9 El polvo de esta carga se inflama fácilmente y puede causar incendio y explosión.  
Se tendrá especial cuidado para evitar un incendio durante las operaciones de embarque y 
desembarque.
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 BRIQUETAS DE LIGNITO 
(véase también el apéndice de esta ficha)

Descripción
Las briquetas de lignito se fabrican comprimiendo partículas de carbón seco en bloques.

Características

Propiedades físicas

Tamaño Ángulo de reposo Densidad aparente 
(kg/m3)

Factor de estiba 
(m3/t)

Principalmente 
hasta 50 mm No se aplica 750 1,34

Clasificación del peligro

Clase Peligro(s) 
secundario(s) PPG Grupo

No se aplica No se aplica CB y/o SH B

Peligro
Esta carga entra fácilmente en combustión, puede calentarse espontáneamente, sufrir combustión 
espontánea y agotar el oxígeno del espacio de carga.

Estiba y segregación
Véase el apéndice de esta ficha.

Limpieza de la bodega
Limpiar y secar en función de los peligros de la carga. Se retirarán de los espacios de carga las 
serretas de estiba de cargas anteriores.

Precauciones climáticas
Sin requisitos especiales.

Embarque
Véase el apéndice de esta ficha.

Precauciones
Se tomarán las precauciones adecuadas para proteger los espacios de máquinas y de alojamiento 
contra el polvo de la carga. Se protegerán los pozos de sentina de los espacios de carga contra la 
penetración de la carga. Se prestará la debida atención a la protección del equipo contra el polvo 
de la carga. Las personas que puedan estar expuestas al polvo de la carga llevarán indumentaria 
protectora, gafas protectoras u otro medio equivalente de protección ocular contra el polvo y 
mascarillas contra el polvo, según sea necesario.

Ventilación
Los espacios de carga en los que se transporte esta carga no se ventilarán durante el viaje. 
Véase el apéndice de esta ficha.

Transporte
Véase el apéndice de esta ficha.

Descarga
Véase el apéndice de esta ficha.
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BRIQUETAS DE LIGNITO (continuación)

Limpieza
Tras el desembarque de esta carga, se comprobarán los pozos de sentina y los imbornales de los 
espacios de carga, y se eliminará toda obstrucción en los pozos de sentina y en los imbornales.

Ficha de emergencia

Equipo especial que se llevará a bordo
Ninguno.

Procedimientos de emergencia
Ninguno.

Medidas de emergencia en caso de incendio
Mantener cerradas las escotillas. La exclusión de aire puede ser suficiente 

para contener el incendio. No utilizar agua.
Solicitar asesoramiento de expertos y estudiar la posibilidad de 

arrumbar al puerto más próximo y conveniente.

Primeros auxilios
Véase la Guía de primeros auxilios (GPA), en su forma enmendada.

Observaciones
No debería utilizarse CO2 ni gas inerte, si los hubiera, hasta que el incendio sea evidente.

Apéndice 

BRIQUETAS DE LIGNITO

Peligro
1 Esta carga entra fácilmente en combustión y puede calentarse espontáneamente y agotar el 

oxígeno del espacio de carga.
2 Esta carga se puede oxidar, causando así una reducción del oxígeno y un aumento del 

dióxido de carbono en el espacio de carga (véase también la sección 3).
3 Esta carga puede calentarse e inflamarse espontáneamente en el espacio de carga. Cuando 

se produce el calentamiento espontáneo pueden desprenderse gases inflamables y tóxicos, 
tales como el monóxido de carbono. Este gas es inodoro, un poco más ligero que el aire y 
tiene límites de inflamabilidad en el aire del 12 % al 75 % en volumen. Es tóxico por inha-
lación, siendo su afinidad con la hemoglobina más de 200 veces superior a la del oxígeno.  
El valor umbral de exposición recomendado para el monóxido de carbono es 50 ppm.

Estiba y segregación
1 Los mamparos límite de los espacios de carga en los que se transporte esta carga serán 

pirorresistentes y estancos.
2 Esta carga irá «separada de» las mercancías en bultos de las clases 1 (división 1.4), 2, 3, 4 y 5 

(véase el Código IMDG) y «separada de» las sustancias sólidas a granel de las clases 4 y 5.1.
3 Se prohibirá la estiba de mercancías en bultos de la clase 5.1 o de las materias sólidas a 

granel de la clase 5.1 por encima o por debajo de esta carga.
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BRIQUETAS DE LIGNITO (apéndice, continuación)

4 Esta carga irá «separada longitudinalmente por todo un compartimiento intermedio o toda 
una bodega intermedia de» las mercancías de la clase 1, excepto las comprendidas en la 
división 1.4.

5 Esta carga no se estibará junto a zonas calientes.
Nota: Por lo que respecta a la interpretación de estas expresiones, véase la sección 9.

Embarque
1 Antes del embarque, el expedidor o su agente notificará al capitán por escrito las caracterís-

ticas de la carga y los procedimientos de manipulación en condiciones de seguridad reco-
mendados para su embarque y transporte. Como mínimo, se indicarán las especificaciones 
del contrato de la carga en cuanto a contenido de humedad, contenido de azufre y tamaño 
de las partículas.

2 Esta carga se almacenará durante siete días antes de su embarque. Esto reduce considera-
blemente el riesgo de combustión espontánea durante el transporte, el almacenamiento y la 
manipulación posteriores.

3 Antes del embarque de esta carga, el capitán se asegurará de lo siguiente:
.1 de que se han inspeccionado los cierres de la cubierta de intemperie del espacio de 

carga para garantizar su integridad y de que tales cierres estén cerrados y sellados; y
.2 de que los cables y componentes eléctricos situados en los espacios de carga y en 

los espacios cerrados contiguos no tengan defectos y que se puedan utilizar sin riesgo 
en una atmósfera inflamable y/o con polvo, o que están debidamente aislados. No es 
necesario aplicar esta cláusula a las cámaras de máquinas que estén separadas del 
espacio de carga por un mamparo hermético que no tenga acceso directo.

4 Estará prohibido fumar y utilizar llamas desnudas en las zonas de la carga y espacios conti-
guos, y se fijarán los oportunos avisos en puntos bien visibles. En las proximidades de los 
espacios de carga y otros espacios contiguos no se permitirá quemar, cortar, picar, soldar ni 
efectuar ninguna actividad que pueda ser fuente de ignición.

5 No se dejará caer esta carga desde una altura de más de un metro durante el embarque, para 
reducir al mínimo la producción de polvo y finos.

6 Siempre que sea posible, se embarcará la carga en cada espacio de carga sin interrupción. 
Pueden aparecer zonas de temperatura elevada en un espacio de carga que haya permane-
cido abierto durante más de seis días (o menos, a temperatura ambiente superior a 30 °C).

7 Antes de la salida, el capitán se cerciorará de que se ha enrasado la superficie del material 
con una nivelación aceptable hasta los mamparos límite del espacio de carga, a fin de evitar 
que se formen bolsas de gas y que entre aire en la masa de las briquetas. Los guardacalores 
que penetren en los espacios de carga estarán debidamente cerrados. El expedidor se asegu-
rará de que el capitán cuenta con la cooperación necesaria de la terminal de carga.

8 Se cerrará y sellará cada espacio de carga tan pronto como sea posible tras el embarque de 
la carga en cada uno de ellos.

Precauciones
1 El buque estará equipado convenientemente y llevará a bordo instrumentos adecuados para 

medir los siguientes aspectos, sin que sea necesario entrar en el espacio de carga:
.1 concentración de metano en la atmósfera por encima de la carga;
.2 concentración de oxígeno en la atmósfera por encima de la carga;
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BRIQUETAS DE LIGNITO (apéndice, continuación)
.3 concentración de monóxido de carbono en la atmósfera por encima de la carga; y
.4 valor del pH de las muestras de la sentina de la bodega de carga.
Estos instrumentos se someterán a revisión y calibración con regularidad. Se formará al 
personal del buque en el empleo de dichos instrumentos. Al final del presente apéndice se 
facilita información sobre los procedimientos para medir el gas.

2 Se recomienda facilitar medios para medir la temperatura de la carga en la gama 
de 0 °C a 100 °C a fin de permitir dicha medición de la temperatura de la carga durante el
viaje sin que sea necesario entrar en el espacio de carga.

Transporte
1 En la medida de lo posible, no se permitirá que los gases que puedan desprenderse de la 

carga se acumulen en los espacios cerrados contiguos, como pañoles de pertrechos, talleres 
de carpintería, pasillos, túneles, etc. Dichos espacios se ventilarán debidamente y se vigilarán 
regularmente para detectar la presencia de metano, oxígeno y monóxido de carbono.

2 Salvo en caso de emergencia, bajo ningún concepto se abrirán las escotillas, se ventilará el 
espacio de carga ni se entrará a él durante el viaje.

3 Se vigilará regularmente la atmósfera del espacio situado por encima de la carga, en cada 
espacio de carga, para detectar las concentraciones de metano, oxígeno y monóxido de 
carbono.

4 La frecuencia de la vigilancia se determinará a partir de la información facilitada por el 
expedidor y de la información que se obtenga mediante el análisis de la atmósfera del 
espacio de carga. La vigilancia se llevará a cabo por lo menos una vez al día, y siempre que 
sea posible a la misma hora. Los resultados de la vigilancia se registrarán. El expedidor podrá 
solicitar una vigilancia más frecuente, en particular si hay pruebas de un autocalentamiento 
importante de la carga durante el viaje.

5 Se deberán tener en cuenta las cuestiones siguientes:
.1 El nivel de oxígeno en el espacio de carga sellado descenderá desde el 21 % inicial 

durante un periodo de varios días para estabilizarse entre el  6  % y el  15  %. Si el 
nivel de oxígeno no desciende por debajo del 20 %, o aumenta rápidamente tras un 
descenso inicial, es posible que el espacio de carga no esté sellado adecuadamente y 
exista el riesgo de combustión espontánea.

.2 En un espacio de carga seguro y bien sellado, el monóxido de carbono se acumulará 
hasta alcanzar concentraciones que fluctuarán entre 200 y 2 000 partes por millón (ppm). 
Un aumento rápido, de por ejemplo 1 000 ppm, de la concentración de monóxido de 
carbono de esta carga durante un periodo de 24 h puede indicar combustión espontá-
nea, en particular si va acompañado de un aumento del nivel de metano.

.3 Normalmente, la concentración de metano en una carga de briquetas es baja, de 
menos de  5  partes por millón (ppm), y no constituye un peligro. No obstante, un 
aumento continuo y repentino de la concentración de metano por encima de 10 ppm 
indica que se está produciendo una combustión espontánea en la bodega.

.4 La temperatura de esta carga en un espacio de carga bien sellado se mantiene normalmente 
entre 5 °C y 10 °C por encima de la temperatura del agua de mar; el aumento es debido a
que el espacio de carga normalmente aspira pequeños volúmenes de aire durante el día.  
Es esencial la vigilancia de los sellos del espacio de carga para reducir al mínimo la 
infiltración de aire. Un aumento rápido de la temperatura, por ejemplo 20  °C, en un
periodo de 24 h, indica que se está produciendo una combustión espontánea.

6 Será preciso efectuar sistemáticamente una comprobación regular de la sentina de las 
bodegas. Si la comprobación del valor del pH indica que existe riesgo de corrosión, el capitán 
comprobará que todas las sentinas se mantienen secas durante el viaje con el fin de evitar 
cualquier acumulación de ácidos en el techo del doble fondo y en el sistema de sentinas.
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BRIQUETAS DE LIGNITO (apéndice, continuación)

7 

8 

Si el comportamiento de la carga durante el viaje difiere de lo especificado en la informa-
ción sobre la carga, el capitán notificará tales diferencias al expedidor. Estas notificaciones 
permitirán al expedidor mantener registros sobre el comportamiento de esta carga, de modo 
que la información que se facilite al capitán pueda revisarse en función de la experiencia 
adquirida en el transporte.
Si el capitán cree que la carga muestra signos de autocalentamiento o de combustión 
espontánea, como puede ser un aumento de la concentración de metano o de monóxido de 
carbono, o un aumento de la temperatura, como se ha descrito anteriormente, se tomarán 
las siguientes medidas:
.1 Se consultará al agente del buque en el puerto de embarque. Se avisará inmediata-

mente a la persona en tierra designada por la compañía.
.2 Se comprobará el sello del espacio de carga y, si es necesario, se volverá a sellar dicho 

espacio.
.3 No se entrará en el espacio de carga ni se abrirán las escotillas a menos que el capitán 

considere que el acceso al espacio es necesario desde el punto de vista de la seguridad 
del buque o de la vida humana. Si algún miembro del personal del buque entra a un 
espacio de carga, se volverá a sellar inmediatamente el espacio de carga en cuanto el 
personal haya salido de él.

.4 Se aumentará la frecuencia de la vigilancia de la composición del gas y, cuando sea 
viable, de la temperatura de la carga.

.5 Tan pronto como sea posible, se enviará la siguiente información al propietario del 
buque o al agente en el puerto de embarque para obtener asesoramiento:
.1 el número de espacios de carga afectados;
.2 los resultados del control de las concentraciones de monóxido de carbono, 

metano y oxígeno;
.3 si se conoce, la temperatura de la carga y el lugar y método empleado para su 

obtención;
.4 la hora en la que se midió la concentración de gases (control periódico);
.5 la cantidad de carga en los espacios de carga de que se trate;
.6 una descripción de la carga tal como figura en la declaración del expedidor y 

todas las precauciones especiales que se señalan en la declaración;
.7 la fecha de embarque y la hora estimada de llegada al puerto de descarga previsto 

(que se deberá especificar); y
.8 todo comentario u observación que el capitán considere pertinente.

Descarga
Antes de la descarga y durante la misma:
1 

2 

El espacio de carga se mantendrá cerrado hasta justo antes de que comience la descarga de 
dicho espacio. Se podrá rociar la carga con un nebulizador de agua para reducir el polvo.
El personal no entrará en el espacio de carga sin haber analizado la atmósfera situada por 
encima de la carga. El personal que entre en un espacio de carga en el que la atmósfera 
contenga una concentración de oxígeno inferior al 21 % llevará puesto aparatos 
respiratorios autónomos. También se analizarán las concentraciones de dióxido de 
carbono y monóxido de carbono antes de entrar en los espacios de carga. El valor umbral 
de exposición recomen-dado para el monóxido de carbono es 50 ppm.
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